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Introducción  

 

El Departamento de Educación Federal requiere que todas las instituciones de Educación 

Superior que reciben asistencia financiera desarrollen e implanten un programa para prevenir la 

posesión ilegal, el uso o la distribución de drogas ilícitas, de alcohol entre los estudiantes y 

empleados. Por lo cual, el recinto de Guayama de la Universidad Interamericana de Puerto Rico, 

realiza el Informe Bienal que comprende los años académicos del 2020 al 2022 para el 

cumplimiento de las regulaciones del Departamento de Educación Federal (EDGAR), parte 86 y 

la ley de Escuelas y Comunidades Libres de Drogas. Este Informe recopila las actividades de 

prevención desarrolladas para fomentar la calidad de vida en la comunidad universitaria y cumplir 

con las políticas que requieren los mismos. Los objetivos de este informe son:  

• Documentar los esfuerzos de prevención dirigidos a la comunidad universitaria. 

• Determinar la efectividad de las actividades de prevención. 

• Evaluar el cumplimiento con la Política para una Comunidad y un Ambiente de Estudio y 

Trabajo Libre de Drogas, Alcohol y Tabaco. 

• Aplicar las sanciones disciplinarias de acuerdo con el Reglamento General de Estudiantes, 

el Manual de Normas para el Personal No docente, el Manual de la Facultad a Jornada 

Completa o el Manual de la Facultad a Jornada Parcial, según sea el caso. 

 

Política para una Comunidad y un Ambiente de Estudio y Trabajo Libre de Drogas, Alcohol 

y Tabaco. 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico ha establecido políticas institucionales que 

impactan a los estudiantes y empleados.  El documento normativo G-0807-028R - Reglamento 

Interno para atender querellas sobre uso y abuso de drogas y bebidas alcohólicas en los predios de 

la Universidad Interamericana de Puerto Rico tiene como propósitos: Crear conciencia en la 

comunidad universitaria sobre los efectos dañinos del uso ilícito de drogas y abuso de alcohol; 

establecer medidas preventivas que ayuden a mantener un ambiente libre de drogas y alcohol y 

adoptar normas y reglas que permitan a la Institución tratar, en forma efectiva, los casos de uso 

ilícitos de drogas y abuso de alcohol. 



La Política para una Comunidad y un Ambiente de Estudio y Trabajo Libre de Drogas, 

Alcohol y Tabaco prohíbe a los estudiantes y empleados de la Universidad Interamericana de 

Puerto Rico utilizar, consumir, vender, distribuir, poseer o estar bajo la influencia del alcohol o 

alguna sustancia controlada durante horas laborales, en o fuera del área del trabajo o área 

estudiantil o en actividades auspiciadas por la Institución. Cualquier estudiante o empleado que 

incurra en este comportamiento, entrará en violación a esta política. A estos efectos, se le aplicarán 

las sanciones según las legislaciones federales y locales correspondientes y en consecuencia con 

lo estipulado en los reglamentos o manuales concernientes. 

 

Distribución y divulgación de la Política para una Comunidad y un Ambiente de Estudios y 

Trabajo Libre de Drogas, Alcohol y Tabaco 

La Oficina de Recursos Humanos del recinto de Guayama provee a los empleados la información 

sobre diversas políticas institucionales que se relacionan con las normas que regulan su 

comportamiento en el ambiente de trabajo, incluyendo la Política para una Comunidad y un 

Ambiente de Estudio y Trabajo Libre de Drogas, Alcohol y Tabaco. Entre las estrategias que se 

utilizan se encuentran: 

• Orientación de empleados nuevos 

• Publicación en la página electrónica del Recinto de Guayama en www.guayama.inter.edu  

• Al momento de contratar al empleado se le entrega el Manual de Políticas Institucionales 

que contiene ésta y otras políticas de prevención de drogas, alcohol, tabaco y violencia. 

• Publicación en los tablones de edicto 

El personal del Decanato de Estudiantes constituido por las Consejeras Profesionales y la Oficial 

del Centro de Primeros Auxilios orientan a los estudiantes sobre la Política para una Comunidad 

y un Ambiente de Estudios y Trabajo Libre de Drogas, Alcohol y Tabaco. Se utilizan varias 

estrategias para su divulgación y distribución: 

• Orientaciones de estudiantes de nuevo ingreso 

• Orientaciones en los salones de clases 

• Publicación en la página electrónica del Recinto en www.guayama.inter.edu  

http://www.guayama.inter.edu/
http://www.guayama.inter.edu/


• Ferias de salud y bienestar integral 

• Orientaciones con las organizaciones estudiantiles 

• Ofrecimiento de conferencias, talleres y charlas relacionadas a los temas de 

prevención de drogas, alcohol y tabaco 

• Publicación en los tablones de edicto 

• Mesas informativas 

• Distribución de opúsculos informativos provistos por agencias y organizaciones 

asociadas con la prevención de drogas, alcohol y tabaco. 

• Participación en seminarios como CRUSADA 

 

Sanciones disciplinarias impuestas por problemas relacionados con el uso de drogas y alcohol 

durante los años 2020-2022 en el Recinto de Guayama 

Casos Sanciones relacionadas al uso de drogas 

         0 Sanciones disciplinarias impuestas por problemas relacionados con el uso de 

drogas  

        0 Sanciones disciplinarias impuestas por problemas relacionados con el uso de 

alcohol 

 

Evaluación del Plan de Prevención de Drogas, Alcohol y Tabaco 

La comunidad universitaria del recinto de Guayama ha sido impactada mediante diversas 

actividades de prevención de drogas, alcohol y tabaco. Estas actividades como bien han sido 

presentadas en el Plan de Trabajo incluyen material impreso, conferencias, talleres, ferias de salud 

todas encaminadas a fortalecer estilos de vida saludables y calidad de vida. Cada actividad fue 

evaluada por los participantes lo que nos brinda información valiosa para futuras actividades y nos 

permite observar el nivel de satisfacción de la comunidad universitaria. 

 

 

 



Recomendaciones 

Como resultado de los efectos de la pandemia COVID 19, las instituciones de educación superior 

han tenido que ofrecer sus cursos y servicios de apoyo de manera a virtual. A estos efectos, luego 

de la integración de la comunidad universitaria de manera presencial, es importante ofrecer las 

actividades de prevención de drogas, alcohol y tabaco de manera híbrida donde la comunidad 

universitaria participe de conferencias, talleres y otras experiencias de formación de manera 

presencial y virtual. 
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 Plan de trabajo-Prevención de drogas, alcohol, 

tabaco y violencia 2020-2022 



UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DE PUERTO RICO 
RECINTO DE GUAYAMA 

DECANATO DE ESTUDIANTES 
 

PLAN DE TRABAJO 
PREVENCIÓN DE DROGAS, ALCOHOL, TABACO Y VIOLENCIA 

2020-2022 
 

Meta: Ofrecer alternativas de estilos de vida saludable que ayuden a la comunidad universitaria a desarrollarse de manera 
integral. 

Objetivos Estrategias Responsabilidad Fecha  
 

Indicador de 
evaluación 

1.Planificar actividades 

que propicien el desarrollo 

de una vida estudiantil 

saludable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Ofrecer talleres, 

conferencias, charlas sobre 

temas relacionados con la 

prevención de drogas, 

alcohol, tabaco, violencia y 

bienestar emocional   y 

físico. 

 

 

 

2. Planificar campañas de 

prevención tales como: 

• Ferias de Salud  

• Clínicas para detectar  

            Enfermedades de                     

 transmisión sexual 

• Bienestar integral 

Oficial Centro Primeros 

Auxilios   

Consejeras Profesionales 

Director Atlético 

Capellán   

Psicólogos en 

adiestramiento 

 

Oficial Centro Primeros 

Auxilios   

Psicólogos en 

adiestramiento 

Organizaciones 

estudiantiles 

Todo el año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dos veces al año 

 

 

 

 

 

 

Número de 

actividades realizadas  

 

Número de 

participantes 

(evidencia de firmas)  

 

Hojas de evaluación 

 

 

Número de 

actividades realizadas  

Número de 

participantes 

(evidencia de firmas)  

 

Hojas de evaluación 



 

 

 

 

 

3. Divulgar políticas 

institucionales sobre la 

prevención de drogas y alcohol, 

hostigamiento sexual, el no 

fumar entre otros, en 

orientaciones a los estudiantes 

en los salones de clases.  

 

Consejeras Profesionales 

Oficial del Centro de 

Primeros Auxilios 

 

 

 

Todo el año 
 

 

 

Número participantes  

Hojas de evaluación 

 

 

 

2.Capacitar al personal del 

Decanato de Estudiantes y 

estudiantes del Recinto en 

temas a tono con la 

prevención de drogas, 

alcohol y tabaco y 

violencia. 

 

 

 

 

 

 

1. Participación de manera 

virtual en el Congreso 

Interuniversitario 

CRUSADA - Consorcio de 

Recursos Universitarios 

sembrando Alianza de Alerta 

a las Drogas, el                 

Alcohol y la Violencia.  

 

 

 

 

Decana de Estudiantes  

Oficial Centro Primeros 

Auxilios   

Consejeras Profesionales 

Representación 

estudiantil 

 

Oficial Centro Primeros 

Auxilios  

 

  

 

 

 

 

Anualmente  

 

 

 

 

 

 

 

Dos veces al año  

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de 

participantes 

 

 

 

 

 

 

Número de reuniones 

en que ha participado. 
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Actividades Realizadas 

2020-2022 



ANEJOS: 

Tabla I:  Actividades de prevención, Año Académico 2020-22 

Fecha Nombre/Descripción de la Actividad Recurso (s) Lugar Número de 

personas 

impactadas 

Evaluación 

de la 

actividad 

 

Si No 

12 de agosto 
de 2020 

Orientación a la Guardia Universitaria a Island Security sobre la Política 
Título IX. 

Sra. Arcilia Rivera 
Coordinadora Auxiliar Título 
IX 

Conference 
Room 

9  X  

10 de 
septiembre 
de 2020 

Orientación:  Estrategias de Prevención en el consumo de alcohol y 
otras drogas. 

Sr. José Colón, Proveedor de 
Servicios AMSSCA-Guayama 

Virtual 29  X 

14 de 
septiembre 
de 2020 

Conferencia:   La mochila emocional Dra. Rosa J. Martínez 
Decana de Estudiantes 

Terraza 
Estudiantil El 
Tigre 

67  X 

8-25 de 
septiembre 
de 2020 
 
 
23  de 
octubre de 
2020 
 
 
23 de 
noviembre  
de 2020 

Orientación sobre la nueva Regulación de Título IX  
 

Sra. Arcilia Rivera  
Coordinadora Auxiliar Título 
IX 

Virtual 71 
 
 
 
 
8 
 
 
 
35 

 X 
X 
X 
X  
 
 
X 
 
 
 
X 

25 de 
septiembre 
de 2020 

Taller: Cómo combatir la ansiedad ante los exámenes a estudiantes del 
curso IACG 0010 

Sra. Sonia I Martínez Torres, 
Consejera Profesional 

 30 X 
 

 

 

 

 

 



Fecha Nombre/Descripción de la Actividad Recurso (s) Lugar Número de 

personas 

impactadas 

Evaluación 

de la 

actividad 

 

Si No 

1 de octubre 

de 2020 

Cápsula de salud:   Claves para desarrollar esperanza Sra. Arcilia Rivera 

Oficial Centro Primeros 

Auxilios 

Virtual 8  X  

14 de 

octubre de 

2020 

 

Conferencia:  Crimen de Odio Dr. Libertario Pérez 

Psicolólogo Clínico 

Sra. Rosely Cora 

Manejadora Casos 

ALAPAS, Inc. 

Virtual 38  X 

 
 

16 de ocubre 

de 2020 

Taller:  Estudiando Virtual Willianie Rivera Rodríguez 

Psicóloga Escolar 

Virtual 70 X   

23 de 

octubre de 

2020 

Estrategias para manejar una buena salud mental.  Actividad coordinada 

Programa de Mentoría. 

Geranet Velazquez 

Valeria Rodriguez 

Psicológas en 

Adiestramiento 

Virtual 40  X     

26 de 

octubre de 

2020 

Taller sobre Emociones y COVID-19 Willianie Rivera Rodríguez 

Psicóloga Escolar 

Virtual 45 X   

12 de 

noviembre 

de 2020 

Conferencia sobre Violencia de Genero  Sr. Joshua Ujaque Virtual 32 X   

23 de 

noviembre 

de 2020 

Taller sobre Violencia Doméstica y Abuso Sexual Dra. Rebecca López 

Bobonis, PhD. 

Psicóloga Escolar 

Virtual 35 X   

23 de 

noviembre 

de 2020 

Conferencia:  Título IX:  pasos para iniciar el procedimiento ante una 

querella formal 

Sra. Arcilia Rivera 

Coordinadora Auxiliar 

Título IX 

Virtual 35 X   

 

 

 

 

 



Fecha Nombre/Descripción de la Actividad Recurso (s) Lugar Número de 

personas 

impactadas 

Evaluación 

de la 

actividad 

 

Si No 

25 de 

febrero de 

2021 

Orientación sobre la Nueva Regulación de Título IX a estudiantes de 

Orlando, Florida 

Sra. Arcilia Rivera 

Coordinadora Auxiliar 

Título IX 

Virtual 37 X   

25 de 

febrero de 

2021 

Se ofreció taller sobre   Herramientas para manejar la ansiedad. 

 

Sra. Sonia I Martínez 

Consejera Profesional 

Sra. Arcilia Rivera 

Enfermera y Coordinadora 

Título IX 

Srta. Valeria Rodríguez 

Srta. Geranet Velázquez 

Psicólogas en 

Adiestramiento 

Virtual 34 X   

5 de marzo 

de 2021 

Se ofreció taller sobre Estrategias para cuidar la salud Srta. Valeria Rodríguez 

Srta. Geranet Velázquez 

Psicólogas en 

Adiestramiento 

Virtual 32 X   

10 de marzo 

de 2022 

 

Orientación a personal de Conservación y Planta Física sobre Título IX Sra. Arcilia Rivera 

Coordinadora Auxiliar 

Título IX 

Conference 

Rooom 

9  X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Fecha Nombre/Descripción de la Actividad Recurso (s) Lugar Número de 

personas 

impactadas 

Evaluación 

de la 

actividad 

 

Si No 

27 de Agosto 
de 2021 

Orientación:  Política Título IX  
 
 
Orientación sobre el Reglamento de Estudiante 

Sra. Arcilia Rivera 

Coordinadora Auxiliar 

Título IX 

Dra. Rosa J Martínez 

Decana de Estudiantes 

Curso IACG 
1010 

32  X  

23 de 
septiembre 
de 2021 

Coordinación de Conferencia sobre Prevención de Suicidio en el grupo 
de GESP 1101-Dra. Obdulia Báez 

Sra. Elnys Torres 
Interna Programa Doctoral 
Orientación y Consejería 

A-4 21 X   

27 de 
septiembre 
de 2021 

Coordinación de Conferencia sobre Prevención de Suicidio al grupo 
PSYC 1051- Dra. Caroline Correa 

Lannette Rosado y 
Gloryvette García 
Psicólogas en 
Adiestramiento 

A-2 11 X   

1 de octubre 
de 2021 

Charla sobre Violencia Doméstica Lourdes M Ramos 
Consejera Profesional 

Curso IACG 
0010 

34  X  

5 de octubre 
de 2021 

Taller Manejo de “Stress” Lourdes M Ramos 
Consejera Profesional 

Curso GECF 
1010 

27  X  

1-4 de 
noviembre de 
2021 

Feria de Bienestar Integral: 
1. Los efectos de los Opioides en el organismo. 
2. Salud Integral 
3. Manejo de Emociones en tiempos de COVID-19 
4. La mochila emocional 

 

 
1.Sr. José Colón, Gerente 
AMSSCA  
2.Sra. Sandra Disdier-
Motivadora 
3. Sr. José Cádiz 
4. Dra. Rosa J. Martínez 

Terraza El Tigre 153 X   

 

 

 

 



Fecha Nombre/Descripción de la Actividad Recurso (s) Lugar Número de 

personas 

impactadas 

Evaluación 

de la 

actividad 

 

Si No 

8 y 18 de 
febrero de 
2022 

Orientación sobre la Política de Título IX  Sra. Arcilia Rivera 

Coordinadora Auxiliar 

Título IX 

Centro 
Universitario 
Humacao 

49 
43 

X   

18 de 
febrero de 
2022 

Taller Manejo de “Stress” Lourdes M Ramos 

Consejera Profesional 
Organización 
Estudiantes 
Tribeta 

15  X  

1 de marzo 
de 2022 

Orientación sobre la Política de Título IX Sra. Arcilia Rivera 

Coordinadora Auxiliar 

Título IX 

Salones de 
clases 

21  X  

29 de marzo 
de 2022 
 

Prevención de Drogas Srta. Willianie Rodriguez, 
Psicóloga Escolar 

Virtual 90  X  

29 de marzo 
de 2022 

Conferencia:   Drogas legales e ilegales: Wiliannie Rodríguez Rivera 
Psicóloga Escolar 

Virtual 95 X 
 

 

13 de abril 
de 2022 

Prevención de Suicidio 
 

Revdo. Ismael Vázquez Terraza El Tigre 54 X   

13 de abril 
de 2022 

Proyecto Conéctate 
AMSSCA 
Mesa informativa sobre Manejo de Emociones 

Lyaniris Mulero, Facilitadora Terraza El Tigre 18 X   

26 de abril 
de 2022 

AMSCA:  Mesa informativa sobre las emociones: Proyecto Conéctate:   
Mesa Educativa sobre las Drogas, Alcohol y Tabaco 

Personal de AMSSCA área 
de prevención y Proyecto 
Conéctate 

Terraza El Tigre 47 X 
 

 

2 y 3 de 

mayo de 

2022 

Abuso del Alcohol, depresores del Sistema Nervioso Central y 

Estimulantes del Sistema Nervioso Central 

Profa. Leida Velázquez CENSE 102 59 X   

9 y 10 de 

mayo de 

2022 

 

 

Negligencia y Abuso Familiar  Profa. Leida Velázquez CENSE 102 55 X   

6 de junio 
de 2022 
 

Conferencia sobre los Opioides y otras drogas Sr. José R Colón, Gerente 
AMSSCA 

B-5 20 X   

 



Fecha Nombre/Descripción de la Actividad Recurso (s) Lugar Número de 

personas 

impactadas 

Evaluación 

de la 

actividad 

 

Si No 

6 de junio 
de 2022 

 

Conferencia sobre los Opioides y otras drogas Sr. Wilbert Reyes, Oficial  

AMSSCA 

A-1 10 x  
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Reglamento Interno para atender querellas sobre Uso Y 

Abuso de Drogas y Bebidas Alcohólicas en los predios de la 

Universidad Interamericana de Puerto Rico, 

 Recinto de Guayama -Documento Normativo G-0807-028R 
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Manual de Prevención sobre Uso y Abuso de Drogas, 

Bebidas Alcohólicas y Tabaco, vigente (septiembre, 2018) 
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Sra. María S. Torres, Recinto de San Germán 
Dra. Patricia Álvarez Swihart, Vicepresidencia de Asuntos Académicos y Estudiantiles 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico (UIPR) es una institución comprometida con el 

desarrollo de profesionales íntegros, éticos y capacitados para contribuir al bienestar social. La 

UIPR como institución, aspira a proveerle a la comunidad universitaria y a la sociedad en 

general la oportunidad de compartir un entorno de aprendizaje sano y saludable teniendo 

consciencia de que el uso de alcohol, tabaco y otras drogas es uno de los problemas principales 

y más alarmantes en nuestra isla y a nivel mundial.  La UIPR está comprometida con desarrollar 

e implementar estrategias y actividades dirigidas a la prevención del uso de alcohol, tabaco y 

otras drogas con el propósito de que nuestra comunidad universitaria logre su pleno desarrollo 

en un clima de sosiego y respeto. Como parte de estos esfuerzos, la Universidad Interamericana 

de Puerto Rico declara como política institucional la lucha contra este problema social que nos 

aqueja a todos.  Ante esto, la institución desarrolló este Manual de Prevención que sirve como 

guía a la comunidad universitaria.  En esta se incluyen las políticas institucionales sobre el uso 

de alcohol, tabaco y otras drogas.    

 

El objetivo principal del Manual es informar al lector sobre los efectos adversos del uso del 

tabaco, el consumo excesivo del alcohol y el uso de otras drogas adictivas.  Además, alertarle 

sobre los riesgos físicos, mentales, legales y académicos que conlleva el exponerse al uso de 

sustancias que alteran el funcionamiento de su cuerpo, particularmente aquellas que pueden 

alterar la neuroquímica del cerebro. Se pretende que mediante la lectura del Manual se adquiera 

un nivel de comprensión sobre los aspectos fundamentales en el desarrollo de la adicción a 

estas sustancias.    

 

El Manual está alineado con las reglamentaciones establecidas en las políticas institucionales 

sobre el uso de alcohol, tabaco y otras drogas, de tal manera que formen parte del proceso de 

cumplimiento de la normativa federal Drug-Free Schools and Communities Act, 

Amendments of 1989 (Public Law 101-226) aprobada el 12 de diciembre de 1989, (34 CFR 

Part 86) (Anejo C).  Esta ley requiere que las instituciones educativas implementen programas 

dirigidos a la prevención del uso del alcohol, tabaco y otras drogas dentro de los predios y en 

actividades oficiales fuera de los predios como condición para recibir fondos federales. Este 

Manual incluye información para orientar y alertar a la comunidad universitaria sobre: 

 

 hallazgos sobre el consumo de drogas a nivel nacional y mundial 

 adicción 

 drogas, sus descripciones y sus efectos nocivos 

 políticas institucionales sobre el uso de alcohol, tabaco y otras drogas 
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 sanciones legales aplicables por el uso o distribución de drogas ilícitas y alcohol  

 centros de apoyo y tratamiento 

 

La información presentada en este Manual de Prevención es de índole informativa para orientar 

sobre aspectos importantes relacionados al uso y abuso de tabaco, alcohol y otras drogas. La 

Universidad Interamericana de Puerto Rico reprueba el abuso de alcohol, tabaco y otras drogas 

y por ello exhorta a toda la comunidad universitaria a que se capacite para apoyar todas las 

iniciativas de prevención y, a su vez, que se oriente sobre las consecuencias relacionadas al uso 

de dichas sustancias.  Le exhortamos a leer este Manual que ampliará sus conocimientos sobre 

el tema.  
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PERSPECTIVAS NACIONAL Y MUNDIAL DEL CONSUMO DE DROGAS 

 
Perspectiva nacional 
 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico, en su compromiso por mantener un ambiente 

sano y saludable para toda la comunidad académica, forma parte del Consorcio de Recursos 

Universitarios Sembrando Alianza de Alerta a las Drogas, el Alcohol y la Violencia 

(C.R.U.S.A.D.A). Este consorcio interuniversitario es una entidad sin fines de lucro 

comprometida con fomentar ambientes universitarios libres del uso y abuso de alcohol, tabaco, 

otras drogas y violencia, y la promoción de estilos de vida saludables en instituciones de 

educación superior en Puerto Rico (C.R.U.S.A.D.A., 2013).  Establecido en el 1989 con el aval 

del Departamento de Educación de los Estados Unidos, C.R.U.S.A.D.A. reúne a 54 instituciones 

públicas y privadas de educación post secundaria de Puerto Rico.   

 

Cada tres años, esta entidad realiza la Encuesta Nacional sobre Alcohol y Drogas, mejor 

conocida como Estudio Core, para investigar patrones de uso de alcohol y drogas en cada una 

de las instituciones participantes. Nuestras unidades académicas utilizan el Estudio Core para 

crear conciencia de la problemática del uso y abuso de alcohol, tabaco y otras drogas en sus 

entornos y, a su vez, establecer los planes anuales de prevención que correspondan.   

 

Para efectos de representar la problemática social en las universidades del país, en esta primera 

sección del Manual se incluyen datos extraídos de los Estudios Core realizados en los años 

2013 y 2016.  La muestra de los estudiantes es representativa de las instituciones participantes 

del estudio en cada uno de los años.  Participaron 41 instituciones de educación superior en el 

año 2013 y 42 en el 2016. Se utilizó una muestra aleatoria y estadísticamente representativa de 

cada una de las instituciones participantes.  En el año 2013, se complementaron un total de 

12,199 cuestionarios y en el año 2016 se complementaron 13,485 cuestionarios.    

 

Los resultados de las encuestas Core de 2013 y 2016 reflejan que la sustancia más utilizada por 

los universitarios es el alcohol.  La encuesta del año 2016, refleja los siguientes datos: 

 

 67.5% de los estudiantes informó haber usado alcohol durante el año previo al estudio. 

 50% de los estudiantes que informaron consumir alcohol indicaron que iniciaron su 

consumo antes de comenzar los estudios universitarios.  Esto representa una reducción 

de 1% en comparación con el estudio del año 2013. 

 15.7% indicó haber iniciado el consumo de alcohol después de empezar sus estudios 

universitarios.  

 51.2% de los estudiantes que indicaron haber consumido alcohol en los treinta días 

previos al estudio eran menores de 21 años. 
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Fuente: Estudios Core 2013 y 2016 
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A continuación, se presenta una gráfica comparativa de los estudiantes universitarios en Puerto 

Rico y en los Estados Unidos que indicaron haber ingerido cinco o más tragos corridos en las 

dos semanas previas al estudio.  Los datos reflejan un aumento en el uso del alcohol entre los 

estudiantes universitarios puertorriqueños entre el 2013 y el 2016.  

 

 
 

 

En cuanto al tabaco, aunque los resultados de los estudios Core de 2013 y 2016 reflejan una 

disminución de 23.7% a 21.8% en el consumo de tabaco, esta sustancia continúa ocupando la 

segunda posición en términos de consumo entre los estudiantes universitarios. A la vez, el 

estudio del 2016 indica que 10.6% de los encuestados comenzaron a usar el cigarrillo previo a 

sus estudios universitarios. Esto representa una disminución de 1.4% desde la encuesta del 

2013 que reflejó un 12.0%.  El 7.1% de los encuestados indicó haber comenzado el uso de esta 

sustancia después de haber iniciado sus estudios universitarios. 

 

Los resultados del estudio Core indican que la tercera sustancia más utilizada por los 

estudiantes universitarios es la marihuana y los datos reflejan un aumento continuo en el 

consumo de esta sustancia desde el 2004.  Según el estudio Core de 2016: 

 

 20.6% de los estudiantes utilizó la sustancia durante el año previo al estudio versus 

16.2% en el 2013.   

 14.0% de los estudiantes encuestados indicó haber comenzado el uso de la marihuana 

antes de comenzar a estudiar a nivel universitario.  Esto representa un aumento de 3.4% 

en comparación con los resultados del año 2013, donde se reflejó un 11.6%.   
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 9.3% indicó haber comenzado a utilizar esta su 

 stancia después de haber iniciado sus estudios universitarios.   

 
Tabla 1: Uso de tabaco y otras drogas por estudiantes universitarios 

 en Puerto Rico, 2013 y 2016 

 
 

Sustancias 

2013  

(N = 12,199) 

 2016  

(N = 13,485) 

Cigarrillo  23.7%  21.8% 

Marihuana 16.2%  20.6% 

Uso de alguna otra droga ilegal 2.8%  3.0% 
                         Fuente: Estudios Core 2013 y 2016  

 

Perspectiva mundial  
 

El Informe mundial sobre las drogas 2018 de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés) indica que a nivel mundial el uso de drogas sigue 

aumentando.  Entre el 2015 y el 2016 se registró un aumento de 20 millones de usuarios. Según 

el informe, 275 millones de personas entre las edades de 15 y 64 años, o sea, una de cada 18 

personas, consumieron por lo menos una droga en el 2016 y 31 millones padecían de trastornos 

relacionados al consumo de drogas. De estos, 12 millones se inyectaban drogas, de los cuáles 

14% vivían con VIH y 50% con hepatitis C (HCV).  El uso de agujas contaminadas es una de las 

principales vías de transmisión de HIV y de hepatitis C. Se estima que 23% de los nuevos casos 

de hepatitis C en el 2015 ocurrieron como consecuencia del uso de drogas por inyección. Según 

el Informe mundial sobre las drogas 2018, solamente una de cada seis personas que padecen 

de trastornos relacionados al consumo de drogas recibe tratamiento.  El informe también indica 

que el número de muertes por el uso de drogas a nivel mundial sigue siendo devastador e 

inaceptable.  Según el informe, 450,000 personas murieron en el 2015 como consecuencia del 

uso de drogas. Esto es más del doble de las 207,400 muertes ocasionadas por el uso de drogas 

en el 2014.   

 

Según el Informe mundial sobre las drogas 2018, la marihuana sigue siendo la droga de mayor 

uso a nivel mundial y su uso sigue incrementando. Se identificaron 192.2 millones de usuarios 

de marihuana en el año 2016.  También se ha registrado un aumento en el uso de opioides 

(heroína y opio) y cocaína. El uso descontrolado de los opioides es una de las amenazas más 

grandes a nivel mundial, siendo estos de las drogas más nocivas para el ser humano y 

responsables por 76% de las muertes ocurridas en el 2015 como consecuencia del consumo de 

drogas.  En el año 2016, había sobre 34 millones de usuarios de opioides.   

 

Los datos antes expuestos demuestran que el consumo de drogas continúa aumentando a un 

ritmo alarmante y es uno de los problemas sociales y de salud pública de mayor preocupación a 

nivel mundial.   
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ASPECTOS FUNDAMENTALES EN EL DESARROLLO DE LA ADICCIÓN 

 
 
 

¿Qué es una droga? 

 

Las drogas son sustancias químicas naturales o sintéticas que alteran el funcionamiento del 

cuerpo cambiando sentimientos, percepciones y conducta. Si son recetadas por un médico y 

usadas correctamente alivian muchas enfermedades y dolores que, sin ellas, el ser humano 

tendría que soportar. Si, por el contrario, las drogas se usan en forma incorrecta, el uso 

continuado de las mismas puede ocasionar adicción.  

 

¿Qué es la adicción? 

 

Según el National Institute on Drug Abuse, la adicción es una enfermedad crónica del cerebro 

que se caracteriza por la necesidad y uso compulsivo de drogas que afectan al individuo en su 

entorno bio-psico-social alterando así su funcionamiento normal dentro del ambiente donde se 

desenvuelve (NIDA, 2014).  Explica la Asociación Americana de Psiquiatría en el Manual de 

Diagnóstico y Estadística de Trastornos Mentales DSM-V (2016), que la drogodependencia 

incluye una serie de síntomas cognitivos, conductuales y fisiológicos.  Ante el uso de las drogas, 

el organismo se afecta de manera total.  Una de las áreas más comprometidas del cuerpo del 

individuo en el proceso de la adicción es el sistema nervioso central, el cual se compone del 

cerebro y medula espinal. El cerebro está compuesto por muchas partes que trabajan juntas 

como un equipo.  Diferentes partes del cerebro son responsables de coordinar y llevar a cabo 

funciones específicas. El cerebro regula las funciones básicas del cuerpo; le permite interpretar y 

responder a todo lo que se experimenta y moldea los pensamientos, emociones y 

comportamientos.  Las drogas pueden alterar áreas importantes del cerebro que son necesarias 

para funciones vitales y pueden fomentar el abuso compulsivo de drogas que caracteriza a la 

adición. 

 

¿Por qué algunas personas deciden consumir drogas y abusar del alcohol? 
 
El consumir o abstenerse de consumir alguna sustancia que pueda afectar la salud es la 

decisión de cada individuo. Muchas veces nos preguntamos por qué, a pesar de conocer o 

experimentar efectos negativos, algunas personas optan por consumir sustancias adictivas.  

 

Las personas que se inician en el uso de drogas podrían llegar el punto que la droga se 

convierta en el “resuelve” para su vida.  Se pueden convertir en un mecanismo para lidiar con 

todas las situaciones que enfrentan. Al principio, tal vez, pueden controlar su uso, pero las 

drogas pueden apoderarse de su vida y disminuir su capacidad de autocontrol.  
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La vulnerabilidad a la adicción varía de una persona a otra.  No hay un sólo factor que determine 

que alguien se vuelva drogadicto. Muchos jóvenes comienzan a experimentar con drogas, a 

menudo por invitación de sus amigos y compañeros y, a veces, de sus familiares.  En la 

adolescencia (12 - 17 años de edad), especialmente, y a veces también en la juventud (18 - 24) 

las personas necesitan sentir que pertenecen a su grupo de edad y que son aceptados por sus 

pares, sin detenerse a pensar que no es conveniente acceder a todo aquello que le propongan.  

 

Hay factores que se deben tener en cuenta que pueden aumentar la probabilidad de que una 

persona se involucre en el uso de las drogas como un recurso o un escape.  Son los llamados 

factores de riesgo. 

 

Factores de riesgo 

 

Se llaman factores de riesgo a las características biológicas, individuales, familiares, 

comunitarias y sociales que pueden aumentar la probabilidad que una persona considere el uso 

de drogas como forma de alivio a sus problemas. Aunque hay diversos factores, éstos no se 

pueden considerar de forma independiente. Como cualquier otro comportamiento humano, el 

consumo de drogas es una dinámica multifactorial que incluye la persona (posible consumidor), 

el ambiente en que está inserto (factores que predisponen) y las drogas (la sustancia elegida 

para el consumo). 

 

Un solo factor aislado no determina el uso de drogas. Es la suma de varios lo que hace que la 

persona esté en riesgo de consumirlas. Hay que tomar en consideración que los factores de 

riesgo afectan en forma diferente en función de la edad y del entorno. No siempre es válida la 

premisa causa – efecto. Es más adecuado hablar de probabilidades. Por esta razón es 

importante el uso de estrategias preventivas. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2008 
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Factores de riesgo de carácter biológico 

 

Estudiosos de la genética y científicos creen que una persona puede ser vulnerable a desarrollar 

drogadicción por predisposición genética.  Los cambios físicos en las etapas de desarrollo 

podrían influenciar en el desarrollo de la enfermedad de la adicción (NIDA, 2014) y los trastornos 

mentales. De igual manera, la mala administración de medicamentos controlados que requieren 

algunas personas por sus condiciones de salud podría aumentar los riesgos de padecer alguna 

adicción.  

 

Factores de riesgo de carácter individual 

 

Hay ciertas características privativas de cada persona que, influidas por las condiciones del 

entorno en que vive, estudia, o trabaja, pueden hacer que la probabilidad de consumir drogas se 

transforme en una realidad. Entre estas: 

 

 edad 

 pobre o ninguna autoestima 

 escasa tolerancia a la frustración 

 baja capacidad de discernir correctamente en la toma de decisiones 

 inconformidad ante las normas sociales 

 depresión 

 tendencia a correr riesgos innecesarios 

 búsqueda de sensaciones que producen gratificación y felicidad 

 

Está claro que el uso de cualquier droga adictiva puede llevar al individuo a desarrollar una 

adicción. No obstante, las investigaciones han comprobado que mientras más temprano se 

comience con el uso de la sustancia, mayor será la probabilidad de desarrollar adicción (NIDA, 

2014). 

 
Factores de riesgo de carácter familiar 

 

Por ser la familia el núcleo inicial de socialización, es en ella donde comienza a construirse la 

personalidad. El ambiente cotidiano y la interacción entre sus miembros son factores 

importantes a tener en cuenta con respecto al inicio en los consumos de sustancias.  Algunos 

factores que pueden considerarse de riesgo dentro de la familia son: 
 

 el ejemplo familiar 

 La carencia de valores, padres consumidores, entre otros 
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 el estilo educativo 

 La ausencia de normas de comportamiento: permisividad o excesivo autoritarismo, 

sobreprotección o abandono, rigidez en la estructura familiar que no permite el diálogo, 

entre otros. 

 

 el clima afectivo 

 El clima que se vive dentro del hogar tiene directa relación con la estabilidad emocional 

de los miembros de la familia y puede vincularse con el inicio del consumo de alcohol y 

drogas.  Afectan el buen clima familiar: 

 

o Falta de diálogo y comunicación entre sus miembros 

o Una deficiente relación de pareja entre los progenitores 

o Conflictos familiares frecuentes (discusiones, violencia)  

 

Factores de riesgo de carácter comunitario 

 
Se entiende por comunidad el grupo de personas pertenecientes al ambiente donde el individuo 

realiza su proceso de convertirse en persona. Aunque la familia es la primera comunidad 

natural, nos referimos aquí al entorno de cada joven, su grupo de amigos, la escuela, la 

universidad, el pueblo o ciudad en que vive, entre otros. Los factores de riesgo que pueden 

presentarse son: 

 

 dependencia del grupo de amigos (pares) 

 presión del grupo 

 resentimiento 

 actitud de maestros y profesores ante las drogas 

 relaciones conflictivas con la comunidad escolar 

 exceso de tiempo libre 

 disponibilidad de las drogas 

 pobre compromiso de la comunidad 

 

Factores de riesgo de carácter social 

 

Es indudable que en los últimos años toda la sociedad ha experimentado una serie de 

modificaciones que ha dado lugar, también, a un cambio en la actitud de las personas.  Algunas 

de las actitudes y factores sociales que propician el consumo son:  

 

 desempleo                

 pobreza 

 discriminación 

  consumismo  

    individualismo 

    publicidad  

 

 

 

 medios de comunicación social 

Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2014 
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Durante la adolescencia quienes mayor influencia ejercen en los jóvenes son sus amigos (NIDA, 

2014). Por ello, aquellos compañeros que hacen uso de sustancias en esta etapa pueden ser 

capaces de influenciar de manera negativa en cualquiera de los jóvenes predispuestos, al igual 

que a los que no tienen ningún tipo de factor de riesgo. 

 

Factores de protección 

 

Al igual que hay factores que pueden aumentar la probabilidad que los individuos consideren 

utilizar drogas, hay otros factores, los llamados factores de protección, que se asocian con una 

menor probabilidad de utilización de drogas.  Estos son las actitudes, creencias, situaciones o 

acciones que salvaguardan al individuo, grupo, organización o comunidad de problemas 

relacionados con el uso de alcohol, tabaco y otras drogas. Son esas condiciones que 

desarrollan resistencia a su uso y contrarrestan el efecto de los factores de riesgo. 

 

Factores de protección de carácter individual 

 

 competencias sociales y emocionales 

 vínculos positivos con instituciones y valores sociales 

 destrezas de vida 

 autoestima 

 auto-control 

 

Factores de protección de carácter familiar 

 

 cuido y apoyo 

 vínculos afectivos 

 calor humano 

 expectativas altas y consistentes 

 

 involucramiento 

 valores positivos 

 límites y normas claras y positivas 

 comunicación efectiva entre los miembros de la familia 

 fomentar la imagen personal positiva 

 

Factores de protección de carácter comunitario 

 

 ambiente de salones de clase de afecto y apoyo 

 altas expectativas 

 normas claras 

 jóvenes involucrados en actividades en la escuela 
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 afecto y apoyo 

 oportunidades para la participación 
 

Factores de protección de carácter social 

 

 refuerzo consistente para evitar el uso de substancias 

 leyes y su cumplimiento 

 

La prevención efectiva es la que se enfoca en reducir los factores de riesgo y fortalecer los 

factores de protección en la vida de los jóvenes.  
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EL CEREBRO Y LAS DROGAS 

 
Aspectos básicos sobre el funcionamiento del cerebro 

 

El cerebro humano consiste de varias regiones que se asocian con funciones particulares. El 

cerebro realiza funciones mayores como la de interpretar la información proveniente del medio 

ambiente mediante nuestro sistema sensorial. Más importante aún, en el cerebro se realizan 

funciones mentales superiores como lo son memorizar a corto y largo plazo, lo que constituye la 

base para el aprendizaje, nos permite planificar el futuro y meditar sobre el pasado mediante el 

pensamiento abstracto y reflexionar sobre nuestras acciones. La suma del procesamiento que 

realiza nuestro cerebro explica nuestra conducta, por lo que define nuestra personalidad.  

 

Un aspecto sobresaliente de nuestro cerebro 

es que contiene regiones particulares que 

explican nuestras emociones, tales como la 

euforia (sentido de bienestar, alegría o placer), 

disforia (sentido de insatisfacción y ansiedad), 

el miedo y coraje. Luego de muchos años de 

investigación, se ha logrado identificar las 

funciones específicas de ciertas regiones de la 

corteza cerebral.  En algunas ocasiones, una 

región puede estar relacionada con más de 

una función. El diagrama a la derecha ilustra 

las principales áreas anatómicas del cerebro. 

 

Es importante conocer que el cerebro continúa 

desarrollándose hasta la edad adulta (23-24 

años) y sufre cambios dramáticos en la etapa de la adolescencia.  Una de las áreas del cerebro 

que continúa madurando es la corteza prefrontal, parte del cerebro con la que se evalúan las 

situaciones, se toman decisiones y se controlan las emociones y los deseos.  Si se consumen 

drogas mientras el cerebro se está desarrollando puede haber serias consecuencias a largo 

plazo. 

 

Las células principales que componen el cerebro son las neuronas y las células gliales. De estas 

hay millones en el cerebro y tienen la particularidad de que no se regeneran.  Las neuronas son 

las responsables de almacenar la información y de disparar las señales  
 

electroquímicas con el fin de interpretar y realizar funciones típicas como el percibir, sentir y 

responder a los distintos estímulos del medio ambiente (NIDA, 2014). 

 

Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2014 
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Proceso neuroquímico de la adicción  

 

El cerebro es un centro de comunicaciones compuesto por miles de millones de neuronas, o 

células nerviosas (NIDA, 2014). Las redes de neuronas actúan como un circuito eléctrico que 

envía mensajes en forma de impulsos eléctricos desde y hacia diferentes estructuras dentro del 

cerebro, la médula espinal y los nervios que se encuentran en el resto del cuerpo. Estas redes 

nerviosas coordinan y regulan todo lo que sentimos, pensamos y hacemos.  La comunicación 

neuroquímica en el cerebro es vital para el funcionamiento normal en el medio ambiente en que 

se vive.  A través de este, el ser humano se adapta y responde a los estímulos que lo rodean.        

 

 Comunicación entre neuronas 

 

La neurona es la unidad básica del sistema nervioso central.  Dicha unidad es 

responsable de enviar y recibir mensajes electroquímicos. Una vez que las neuronas 

reciben y codifican un mensaje, lo envían a otras neuronas con el propósito de estimular 

una reacción, sensación, percepción o movimiento. Es de vital importancia conocer que 

las neuronas son las únicas células en cuerpo que una vez mueren, no se regeneran.  O 

sea, las neuronas son limitadas. Por eso es importante de no utilizar sustancias que las 

maten (NIDA, 2014).      

 

 Los neurotransmisores 

 

Los mensajes producidos por las neuronas son transportados a otras neuronas por 

sustancias químicas conocidas como neurotransmisores. Estos mensajes inciden en el 

funcionamiento y comportamiento del ser humano.  La transmisión de mensajes entre 

las neuronas transmisoras y las receptoras ocurre a través del proceso sináptico y debe 

estar regulado de forma natural por el sistema nervioso central.  Al consumir drogas, este 

proceso se afecta y se altera el sistema nervioso central (NIDA, 2014). 

 

 Receptores y transportadores 

  

En el proceso de comunicación entre las neuronas, los neurotransmisores se unen a un 

área específica y especializada de la neurona receptora, llamada receptor.  En dicho 

proceso el neurotransmisor y la neurona receptora fungen como “llave y candado” para 

asegurar que la neurona receptora envíe la información correcta (NIDA, 2014). Los 

transportadores, o recicladores químicos del cerebro, se encargan de regresar los 

neurotransmisores a la neurona que los liberó y de esa manera se cierra el ciclo de 

comunicación entre las neuronas. 
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¿Qué le pasa al cerebro cuando se usan drogas? 

 

Las drogas contienen sustancias químicas que infiltran el sistema de comunicación del cerebro 

perturbando el envío, la recepción y el procesamiento normal de información entre las células 

nerviosas.  Hay por lo menos dos maneras que las drogas pueden hacer esto: (1) imitando los 

mensajeros químicos naturales del cerebro y (2) sobreestimulando el “circuito de gratificación” 

del cerebro (NIDA, 2015). 

 

Algunas drogas, como la marihuana y la heroína, tienen una estructura similar a la de ciertos 

mensajeros químicos llamados neurotransmisores, que el cerebro produce de manera natural. 

Esta semejanza permite a las drogas “engañar” a los receptores del cerebro y activar las células 

nerviosas para que envíen mensajes anormales (NIDA, 2015). 

 

Otras drogas, como la cocaína y la metanfetamina, pueden hacer que las células nerviosas 

liberen cantidades excesivamente altas de los neurotransmisores naturales (especialmente la 

dopamina) o pueden bloquear el reciclaje normal de estas sustancias químicas en el cerebro, lo 

cual es necesario para cortar el envío y la recepción de las señales entre las neuronas. El 

resultado es que el cerebro queda saturado de dopamina (NIDA, 2015).  
 

La dopamina es un neurotransmisor que se encuentra en las regiones del cerebro que controlan 

el movimiento, las emociones, la motivación y las sensaciones placenteras.  

 

Normalmente, el sistema de gratificación responde a los comportamientos naturales 

relacionados con la sobrevivencia (como comer, pasar tiempo con los seres queridos, entre 

otros), pero cuando es sobre estimulado por las drogas psicoactivas produce efectos eufóricos. 

Esta reacción inicia un ciclo vicioso de refuerzo que “enseña” a las personas a repetir el 

comportamiento de abuso de drogas que causó la gratificación (NIDA, 2015). 

 

Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2014 
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Cuando una persona continúa abusando de las drogas, el cerebro se adapta a estas oleadas 

abrumadoras de dopamina produciendo menos dopamina o disminuyendo el número de 

receptores de dopamina en el circuito de gratificación. El resultado es un menor impacto de la 

dopamina sobre el circuito de gratificación, lo que limita el placer que el usuario es capaz de 

derivar no sólo de las drogas, sino también de acontecimientos en su vida que anteriormente le 

causaban placer. Esta disminución en el placer obliga al drogadicto a continuar abusando de las 

drogas en un intento de recuperar la función normal de la dopamina. Además, ahora necesita 

consumir una cantidad mayor de la droga en un intento de elevar la función de la dopamina a su 

nivel normal inicial. Este efecto se conoce como tolerancia (NIDA, 2015). 

 

El abuso a largo plazo también causa cambios en otros sistemas y circuitos químicos del 

cerebro. El glutamato es un neurotransmisor que influye sobre el circuito de gratificación y la 

habilidad para aprender. Cuando el abuso de drogas altera la concentración óptima del 

glutamato, el cerebro intenta compensar este desequilibrio, lo que puede deteriorar la función 

cognitiva. Los estudios de imágenes del cerebro de las personas drogadictas muestran cambios 

en las áreas del cerebro esenciales para el juicio, la toma de decisiones, el aprendizaje, la 

memoria y el control del comportamiento. En conjunto, todos estos cambios pueden hacer que 

el toxicómano busque y use las drogas compulsivamente a pesar de conocer las consecuencias 

adversas, y hasta devastadoras, que conlleva su comportamiento. Ésta es la naturaleza de la 

adicción (NIDA, 2015). 

Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2014 

 

El consumo de cualquier droga (entre ellas el alcohol) puede conllevar a cambios en el 

funcionamiento normal del cuerpo. Las funciones de tu organismo se pueden ver 

profundamente afectadas, particularmente el cerebro. 

 

EL CEREBRO Y LAS DROGAS 
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El ciclo clínico que caracteriza el inicio de una adicción puede conllevar los siguientes 

fenómenos: 

 

 Dependencia física 

Es el estado que se desarrolla como resultado de la adaptación del cuerpo (tolerancia), 

producida por la alteración de los patrones fisiológicos normales del cuerpo debido a la 

exposición repetida a una droga.  Una persona con dependencia física requiere que se le 

administre continuamente la droga para mantener la función normal del cuerpo. 

 

 Síndrome de abstinencia 

El síndrome de abstinencia se presenta cuando una persona interrumpe de forma 

abrupta el consumo de la droga, obligando al usuario a consumir droga adicional para 

devolver al organismo a un estado de relativo bienestar. 

 

Las consecuencias nocivas del uso de sustancias afectan a las personas en todas las edades, 

sin embargo, en la etapa en que la que se está desarrollando y formando la identidad, la 

situación es más preocupante.  Esta etapa se caracteriza porque el cerebro está en un proceso 

de restructuración, proceso que sería afectado negativa y adversamente por el uso de 

sustancias adictivas, incluyendo el alcohol.   

 

El abuso de drogas y del alcohol puede interrumpir la función cerebral en áreas críticas 

relacionadas a la motivación, la memoria, el aprendizaje y el control del comportamiento.  Por lo 

tanto, no es sorprendente que los adolescentes que abusan del alcohol y de otras drogas a 

menudo tengan problemas de familia, en la escuela o en la universidad, un mal rendimiento 

académico, problemas de salud (incluyendo de salud mental) y problemas con el sistema 

judicial.  

EL CEREBRO Y LAS DROGAS 
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Fuente: Iván Saldaña,2013, Noticieros Televisa 

 

 

LAS DROGAS Y SUS EFECTOS 

 

El alcohol 

 

El alcohol es la droga más consumida en la actualidad 

y la que menos se le considera como tal. Es una droga 

depresora que afecta el sistema nervioso central y la 

actividad del cerebro. Los medios de comunicación y la 

publicidad han logrado asociar la fiesta y el disfrute 

juvenil al consumo de alcohol y en general se piensa 

que si no se bebe la diversión es imposible. 

 

 
 
“Alcohol” es el nombre común de la substancia química llamada alcohol etílico, ingrediente 

intoxicante en bebidas alcohólicas tales como: cerveza, vinos, licor (whisky, ginebra, ron y otros).  

Un trago se define como ½ onza de alcohol etílico puro. Los siguientes se consideran un trago: 

 

 10 a 12 oz de cerveza (4 a 5% de alcohol) 

 8 a 12 oz de “cooler” (4 a 6% de alcohol) 

 4 a 5 oz de vino a (9 a 12% de alcohol) 

 1.25 oz de licor fuerte a 80% prueba (40% de alcohol) 

 1 oz de licor fuerte a 100% prueba (50% de alcohol) 

 

El alcohol tiene un efecto inmediato en el cuerpo. Una vez consumido, el alcohol va 

directamente al estómago.  Allí, los alimentos retardan el paso al intestino delgado. Se absorbe a 

través de estos dos órganos (estómago e intestino delgado) y, al pasar al torrente sanguíneo, se 

distribuye por todo el organismo. En el hígado se metaboliza.  El hígado tarda aproximadamente 

una hora para metabolizar el alcohol ingerido. Si en ese tiempo se toma más cantidad que la 

que este órgano puede metabolizar, la concentración de alcohol en la sangre aumenta y la 

persona se emborracha ya que el alcohol que no se elimina o metaboliza se mantiene 

circulando por la sangre. Algunos de los efectos que produce el alcohol en el cuerpo se ilustran 

en el diagrama que sigue. 
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El alcohol produce adicción.  Lo que aparentemente comienza como diversión puede, según el 

nivel de consumo, transformarse en una enfermedad llamada alcoholismo que ocasiona a la 

persona problemas de toda índole: físicos, psicológicos, sociales, familiares, laborales, 

académicos, entre otros. Algunos de los efectos adversos del alcohol se mencionan a 

continuación: 

 

 Cerebro 

 

o Daño al cerebro 

o Deterioro de la memoria  

LAS DROGAS Y SUS EFECTOS 

 

EFECTOS INMEDIATOS DEL ALCOHOL EN EL CUERPO 
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o Psicosis, alucinaciones 

o Pérdida de concentración 

o Enfermedades neurológicas 

 

 Pérdida de equilibrio 

 Produce mal aliento 

 Afecta las glándulas adrenal y pituitaria que ayudan a suministrar energía al cuerpo 

 Afecta la musculatura cardíaca 

 Daños en el hígado:  cirrosis y hepatitis alcohólica 

 Úlceras pépticas 

 Inflamación intestinal 

 Interfiere con la ejecución sexual en las relaciones de pareja 

 

En la experiencia de muchos jóvenes, el alcohol no es nuevo en sus vidas ya que han convivido 

desde siempre con él, si uno de sus padres bebe. Las tensiones que se viven en el ámbito 

familiar que aloja a un alcohólico se manifiestan en la familia de diversas maneras: inseguridad, 

falta de autoestima y trastornos de comportamiento en los hijos, así como sufrimiento y 

reacciones diversas en el otro cónyuge, por las serias dificultades que impone la convivencia 

con un adicto al alcohol.  Conflictos matrimoniales, violencia doméstica, reiteradas separaciones 

matrimoniales y tormentosos divorcios son comunes en familias donde uno de los cónyuges o, 

peor aún, ambos integrantes de la pareja son alcohólicos. 

 

La mayoría de los estudios indican que el modelo de consumo de sus padres y la presión del 

grupo de amigos son las dos influencias más significativas en el comienzo de la experiencia 

alcohólica de un joven, seguido por la influencia de los medios de comunicación social y la 

publicidad.  Es por eso que se considera tan importante llamar a la reflexión sobre las 

consecuencias futuras imprevisibles que puedan tener los consumos juveniles del presente. 

 

El cigarrillo 

 
 El tabaco contenido en los cigarrillos es una de las drogas más consumidas en el mundo entero. 
Se estima que el 40% de la población mundial apenas ha superado la niñez, son fumadores 
habituales. La incorporación de la mujer a esta práctica se ha multiplicado en el mundo entero. 
Sin embargo, las masivas campañas llevadas a cabo en algunos países, entre los que se 
encuentran los Estados Unidos y Puerto Rico, han hecho disminuir considerablemente el 
consumo a nivel interno. Según investigaciones realizadas después de la disminución del 
consumo de tabaco en estos países, el 83% de los fumadores y el 96% de los aún no 
fumadores adolescentes, disponen de información suficiente sobre las consecuencias 
patológicas que produce el humo del cigarrillo y aun así los primeros siguen fumando y los 
segundos corren siempre el riesgo de decidir incorporarse a los consumidores.  
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El humo del cigarrillo contiene:  

 

 Nicotina   

 Alquitrán   

 Monóxido de carbono   

 Sustancias irritantes 

   

El cigarrillo encendido produce cuatro mil compuestos que pueden clasificarse entre gases y 

partículas. El monóxido de carbono (gas) y la brea (sustancia irritante) son los productos de 

combustión, al igual que la nicotina, cuyos efectos nocivos mejor se conocen. 

 

La nicotina, principal componente del tabaco, es un poderoso estimulante del sistema nervioso 

central, cuyo consumo habitual es superado sólo por la cafeína. Causa una intensa 

dependencia física y psicológica y produce el fenómeno de la tolerancia.  Es decir, que a medida 

que se desarrolla el hábito, se necesita consumir más cigarrillos para lograr calmarse. 

  

El humo del cigarrillo afecta enormemente el sistema respiratorio de los niños desde la 

gestación. Ya nacidos, sufren con más frecuencia de pulmonías, catarros, infecciones, bronquitis 

y toda clase de enfermedades respiratorias.  Los fumadores pasivos, que viven o trabajan con 

personas que fuman, tienen mayor riesgo de desarrollar cáncer de pulmón y otras 

enfermedades.  El tabaco provoca o agrava muchos problemas de salud.   

 

 

 

 Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2014 



21 

 

Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2015 

 

 

OTRAS DROGAS 

 

Marihuana (Cannabis) 

 

“Marihuana” es el nombre que se le ha dado a las 

hojas secas, flores, tallos y semillas de la planta 

Cannabis sativa. En Puerto Rico, la marihuana se 

conoce también como cigarrillo, pitillo, gallo, pasto, 

mafú, entre otros.  Por lo general, el usuario de 

marihuana la fuma en cigarrillos hechos a mano, en 

pipas o en cigarros.  También se prepara en té y se 

mezcla con otros alimentos como bizcochos y 

galletas, en particular cuando es vendida o 

consumida para uso medicinal. Asimismo, el uso de 

resinas con un contenido alto en los ingredientes 

activos de la marihuana, incluyendo el aceite de 

hachís, la cera o budder y el shatter, se han vuelto más populares entre los que usan marihuana 

para uso recreacional o medicinal.  

 

La sustancia química psicoactiva principal en la marihuana, responsable por los efectos 

embriagadores que buscan aquellos que la usan de una forma recreacional, es el delta-9-

tetrahydrocannabinol (THC).  Mientras más contenido de THC tenga, mayor será el daño al 

cuerpo y a la mente. A través de los años, la marihuana ha sido la droga ilícita más utilizada en 

los Estados Unidos y en Puerto Rico. En años recientes ha aumentado el uso de esta sustancia 

y los expertos lo atribuyen a una percepción cada vez menor de los riesgos asociados a esta 

sustancia debido en parte al debate sobre su legalización.     

 

Algunos de los efectos nocivos de la marihuana, según el National Institute on Drug Abuse 

(2014), son los siguientes: 

 

 Puede ocasionar alteración en el sistema nervioso central, actuando directamente en los 
puntos moleculares llamados receptores cannabinoides y el área límbica donde se 
manejan el apetito, el olor, el placer y los estados de ánimo. 

 Puede afectar la salud mental, alterando los procesos de concentración, aprendizaje, 
memoria y la percepción sensorial. 

 Pueden ocasionar problemas cardiopulmonares.  

 Puede causar problemas sociales y agudizar aquellos problemas que ya la persona 
presentaba.  

 9% por ciento de los usuarios termina siendo adicto a la marihuana.  
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Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2015 
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Spice (marihuana sintética) 

 

El Spice es una mezcla de hierbas secas que actúan 

en el cuerpo del ser humano de manera similar a la 

marihuana. Esta sustancia se crea con materiales de 

plantas secas y componentes químicos que actúan 

como componentes psicoactivos (que alteran la 

mente) en el cuerpo del ser humano. En la actualidad 

se vende en establecimientos comerciales como una 

sustancia legal y “no peligrosa”. Aunque las etiquetas 

de esta sustancia indican que sus componentes son 

vegetales, análisis químicos realizados al producto 

muestran que son compuestos de cannabinoides.  

Este producto cuenta con una alta popularidad entre 

los adolescentes en años de secundaria. Entre esta 

población se ha ubicado como la sustancia ilícita más utilizada después de la marihuana.      

Entre los efectos físicos que se han identificado en los pacientes llevados a centros de 

tratamiento por envenenamiento por el uso del Spice, o marihuana sintética, se encuentran los 

siguientes:  

 

 Taquicardias  

 Vómitos  

 Mareos  

 Alucinaciones  

 Alteración de la presión sanguínea 

 Ataques al corazón 

 Alteración de las emociones 

 Síntomas de psicosis 
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Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2005 
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Heroína 

 

La heroína es una de las drogas narcóticas más 

peligrosas y con mayor potencial adictivo. Es 

derivada de la morfina y está clasificada como 

depresora.  O sea, una sustancia capaz de producir 

un efecto inhibitorio sobre algunas funciones 

cerebrales, resultando en un estado de calma y 

quietud.   

 

La heroína suele ser un polvo blanco o marrón y, a 

veces, una sustancia negra y pegajosa     conocida 

como “alquitrán negro”.  Se puede inyectar, inhalar o 

fumar. Es altamente adictiva, ocasionando una gran 

dependencia física y psicológica en relativamente poco tiempo, y un grave deterioro físico y 

mental. Tal es su efecto en los seres humanos que estos buscan compulsivamente la droga sin 

importar las consecuencias.  

 

Son frecuentes las enfermedades cardíacas y las muertes entre los usuarios de esta droga. 

Puede producir la muerte por paro cardíaco, sobredosis o, indirectamente, por enfermedades 

ocasionadas por el uso e intercambio de jeringuillas no asépticas, como, por ejemplo: hepatitis, 

tétano, abscesos, infecciones y, lo que es peor, la transmisión del virus VIH que produce el 

SIDA. Según NIDA (2017), para el año 2011, 4.2 millones de personas indicaron que habían 

hecho uso de la heroína en algún momento de sus vidas.  Se calcula que un 23% de las 

personas que utilizan la droga terminan siendo dependientes de la misma. 

 

Vencer la adicción a la heroína es difícil, pues los efectos de suspender la droga son severos. 

Apenas desaparecidos los efectos de la sustancia, la persona experimenta un síndrome de 

abstinencia agudo: lagrimeo, dilatación de la pupila, sudoración, temblores, escalofríos, diarreas, 

vómitos, calambres abdominales, dolor en los huesos y en los músculos. Esto se prolonga 

durante una o dos semanas dependiendo de la persona, pero su máxima intensidad se siente 

en el segundo y tercer día de haber abandonado el consumo. Por dramática que parezca el 

síndrome de abstinencia, no es peligroso para el individuo a no ser que padezca enfermedades 

cardíacas o infecciones graves. 
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Cocaína 

 

La cocaína es una droga potente que se obtiene de la hoja de 

la planta de coca originaria de Sur América (NIDA, 2013). A la 

cocaína también se le conoce en la calle como coca, nieve, 

gasolina para la nariz, soplido, silbido, copo, dama blanca, 

polvo feliz y resoplido (NIDA, 2013 y 2016).  Por cualquier 

nombre que se le llame, es una droga sumamente adictiva por 

la dependencia psicológica que le crea a quien la consume. La 

cocaína puede utilizarse de varias maneras: inhalada, 

inyectada o fumada (NIDA, 2016).  

 

La cocaína es un estimulante que trabaja directamente con el sistema nervioso central liberando 

neurotransmisores de Dopamina, alterando así la regulación de placer y de movimiento en el 

cuerpo (NIDA, 2016).  Otros efectos asociados al consumo son: dilatación de las pupilas, 

respiración agitada aumento de la presión sanguínea, de la temperatura corporal y del ritmo de 

pulsaciones.  En principio, por ser un estimulante, el consumidor se siente entusiasta y con gran 

energía.  Pero al disminuir los efectos comienza la depresión y disminuye el apetito.   

 

Según el Instituto Nacional de Abuso a las Drogas, la euforia que produce la sustancia cuando 

se inhala tiene una duración de 15 a 30 minutos versus cuando se fuma, en cuyo caso la 

duración es de aproximadamente 10 minutos. Según NIDA (2013 y 2016), esto representa una 

dificultad adicional para el usuario, ya que para mantener una euforia más duradera debe hacer 

un consumo más seguido y de mayor cantidad.  Esta exigencia aumenta las posibilidades de 

desarrollar una adicción a la sustancia.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2010 

Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2010 
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Algunos efectos adversos a la salud (NIDA, 2013 y 2016) podrían ser: paros cardíacos, paros 

respiratorios, hemorragias nasales, perdida del olfato y enfermedades relacionadas al flujo 

sanguíneo como el VIH y la Hepatitis C. En la calle, los distribuidores frecuentemente mezclan la 

cocaína con diferentes polvillos para aumentar sus efectos, sus ingresos o el rendimiento del 

producto. Algunos productos que utilizan para la mezcla son:  talco, almidón de maíz, harina y 

hasta anfetaminas.  Esto aumenta los riesgos médicos de los usuarios (NIDA, 2013 y 2016).   

Otros efectos físicos y de comportamiento que se han identificado en los usuarios de cocaína 

son:  

 

 Concentración pobre 

 Cambios de personalidad 

 Estado de ansiedad  

 Sentido de omnipotencia 

 Depresión 

 Alucinaciones  

 Irritabilidad 

 Mentiras reiteradas 

 Comienza a robar 

 Confusión frecuente 

 Discusiones permanentes 

 Negativismo 

 Accidentes de toda índole 

 Falta de ambición 

 

Crack   

 

El crack es cocaína cristalizada.  Puede ser consumida mezclada con tabaco o fumada en una 

especie de pipa de agua.  Sus efectos son prácticamente instantáneos y se desvanecen en 

unos diez minutos. Entonces aparecen síntomas de hiperactividad, irritabilidad, violencia y 

paranoia. Cuando sufren delirio de persecución ven enemigos en todos los que le rodean, 

inclusive entre sus familiares más cercanos. El usuario puede cometer las mayores 

barbaridades con tal de conseguir la siguiente dosis. A veces puede tratar de eliminar a aquellos 

que cree que están en su contra.  El crack es mucho más adictivo que la cocaína y también más 

barato. Casi siempre se da como un paso más en la drogodependencia cuando la marihuana 

deja de surtir los efectos deseados. 

 

El crack afecta el sistema nervioso alterando sus funciones bioquímicas y al sistema respiratorio 

provocando dolor en los pulmones y bronquitis. Produce contracción de los músculos en 

general, sobre todo de las extremidades.  Sus efectos pueden ser fulminantes sobre el sistema 

cardiovascular  pues  produce  vasoconstricción  de las arterias coronarias, desencadenantes de  
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los infartos de miocardio. Su uso por parte de mujeres embarazadas ha aumentado el número 

de nacimientos de niños con problemas neurológicos.  La sobredosis puede ser mortal. 

 

Medicamentos con o sin prescripción médica 
 

A través de los años se ha ido incrementando la problemática del uso de medicamentos, con y 

sin prescripción médica, de manera descontrolada.  A menudo las personas piensan que los 

medicamentos, sean recetados o de venta libre, son menos peligrosos que las drogas ilícitas, 

pero esto es cierto solamente cuando estas se utilizan tal y como fueron recetados y para el 

propósito recomendado. Sin embargo, muchos de estos medicamentos contienen ingredientes 

psicoactivos (que alteran la mente) y su uso descontrolado puede causar la drogadicción y hasta 

la muerte.  Actualmente, estas sustancias son las más utilizadas después del alcohol y la 

marihuana entre las personas de 14 años o más (NIDA, 2013). 

 

Según el National Institute on Drug Abuse (2016), los medicamentos con mayor incidencia de 

abuso son los analgésicos opioides, como la Vicodina y el OxiCotin; los estimulantes para tratar 

el trastorno de déficit de atención con hiperactividad, como Adderall o Ritalina; y los depresores 

del sistema nervioso central, como Valium y Xanax. De igual forma, los medicamentos para la 

tos y los catarros son los medicamentos sin prescripción médica que se abusan con más 

frecuencia.  

 

El riesgo que representan estas sustancias es su fácil acceso, ya que pueden encontrarse en 

los botiquines de los hogares.  Mientras estos medicamentos se tomen según recetados por el 

médico y para el propósito indicado, no representan peligro de adicción.  Un dato de interés 

reportado por NIDA es que las muertes por abuso de analgésicos opioides exceden las muertes 

por todas las drogas ilícitas, según se ilustra en la siguiente tabla: 

 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2013 

 



27 

 

OTRAS DROGAS 
 

 

Esteroides anabólicos 

 

Los esteroides anabólicos son variantes 

sintéticas de la hormona testosterona 

producida de forma natural en el hombre, 

mejor conocida en el ambiente científico 

como anabólico androgénico (NIDA, 2018). 

Los mismos son utilizados para hacer crecer 

la masa muscular en el ambiente del 

fisiculturismo y en el deporte para mejorar el 

rendimiento. De igual forma, estas 

sustancias pueden ser recetadas de manera 

legal por los médicos para tratar distintas 

afecciones médicas. Estas sustancias se 

consumen de manera oral, vía inyectable o en crema sobre la piel.  El utilizar estas sustancias 

de manera descontrolada ocasiona en el cuerpo la tolerancia a las mismas.  En muchos de los 

casos los usuarios mezclan varias de estas sustancias, creando una mezcla nociva para la 

salud.    

 

Inhalantes 

 

La inhalación nasal como vía de administración de sustancias nocivas no se limita sólo a la 

cocaína como droga ilegal, sino que en la actualidad se extiende a un grupo de numerosas 

sustancias legales que anteriormente ni siquiera estaban catalogadas como drogas. Se conocen 

bajo el término de inhalantes y, desde hace algunos años, se ha convertido en un nuevo 

concepto toxicómano, sobre todo entre niños y adolescentes. 

 

Las personas no suelen pensar en estos productos como drogas ya que no fueron diseñados 

con ese fin. Muchos de estos productos se encuentran fácilmente en el hogar. Entre estos se 

encuentran las pinturas de aerosol, marcadores, líquidos de limpieza, pegamentos y otros 

productos de amplia utilización doméstica que contienen sustancias químicas con propiedades 

psicoactivas que al inhalarse alteran la mente y los sentidos (NIDA 2011).  Lo que no saben es 

lo terrible de las consecuencias de esta forma de adicción.  

 

El uso periódico de estas sustancias va dejando huellas en los usuarios, tales como dolores de 

cabeza, irritabilidad, insomnio, neuritis, vómitos y síntomas de inestabilidad emocional. 

Comienzan luego las distorsiones en la percepción, sobre todo auditivas y visuales, 

desorientación en tiempo y espacio, pérdida de coordinación motora y alteraciones en la forma y 

modo de hablar.  El consumo, al hacerse crónico, podría provocar lesiones hepáticas, renales y 

de médula ósea.  

Foto por John Voo/CCBY/www.flickr.com/photos/ 138248475@N03/23199401103/ 

Fuente: National Institute on Drug Abuse, 2016 

 

mailto:BY/www.flickr.com/photos/138248475@N03/23199401103/
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OTRAS DROGAS 
 

 

Sanciones disciplinarias y consecuencias legales 

 

Más allá las consecuencias físicas que producen el alcohol, el tabaco y las sustancias 

controladas en los individuos que las utilizan, estas inciden también en su calidad de vida. 

Además, el uso de drogas ilegales y el consumo indebido del alcohol y de drogas legales, 

pueden repercutir en sanciones disciplinarias en la Universidad y a nivel estatal y federal.   

 

Las sanciones disciplinarias que impone la Universidad Interamericana de Puerto Rico se 

explican en el Documento Normativo G-0807-28R: Reglamento interno para atender querellas 

sobre uso y abuso de drogas y bebidas alcohólicas en los predios de la Universidad 

Interamericana de Puerto Rico (Anejo A) y en el Documento Normativo G-0618-045: Normas 

para regular el fumar en la Universidad Interamericana de Puerto Rico (Anejo B).   

 

A nivel estatal, las personas que violen las disposiciones legales vigentes sobre el consumo de 

alcohol y la venta de alcohol a menores de 18 años y sobre la fabricación, posesión, uso, 

transporte o distribución de sustancias controladas están sujetas a sanciones legales estatales o 

federales, según apliquen a su caso. Algunas de las penalidades relacionadas incluyen, pero no 

se limitan a: pérdida de licencia de conducir, multas, cárcel y trabajo comunitario. 

La Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico, Ley Núm. 22 de 7 de enero de 2000, según 

enmendada, prohíbe conducir vehículos de motor en estado de embriaguez, o bajo la influencia 

de drogas o sustancias controladas, y el Código Penal de Puerto Rico prohíbe la venta o 

distribución de bebidas alcohólicas a menores de 18 años. Las penalidades por incumplir estas 

leyes incluyen pérdida de privilegios y/o licencias, cárcel, servicio comunitario, multa o una 

combinación de penas, a discreción del Tribunal, según sea el caso. 

 

La Ley de Sustancias Controladas de Puerto Rico, Ley Núm. 4 de 23 de junio de 1971, según 

enmendada, dispone que las personas convictas de fabricar, distribuir, dispensar, transportar u 

ocultar, poseer o usar sustancias controladas o narcóticas bajo las Clasificaciones I, II, III, IV y V 

pudieran recibir penalidades que fluctúan entre (2) años a noventa y nueve (99) años de cárcel,  

multas de $1,000 hasta $200,000, confiscación de bienes, prestación de servicios comunitarios 

o una combinación de cualesquiera penalidades a discreción del tribunal. La variación en las 

penas se basa en la clasificación de la sustancia controlada y, también, en el historial de 

convicciones previas, si las hubiere. 

 

Las penalidades federales por tráfico de drogas se detallan en el Anejo D. Además, es 

importante destacar que los estudiantes que, siendo partícipes de fondos de Título IV tales como 

Beca Federal Pell, Estudio y Trabajo, préstamos educativos, entre otros, sean convictos por el 

uso, venta, distribución de drogas o sustancias controladas podrían perder su elegibilidad a 

estos fondos. 

 



29 

 

OTRAS DROGAS  

La siguiente tabla muestra el periodo durante el cual el estudiante no tiene derecho a recibir 

asistencia económica federal cuando ha sido convicto por posesión o venta de drogas ilícitas: 

 

 Posesión de drogas ilícitas Venta de drogas ilícitas 

1ra. ofensa 1 año a partir de la fecha de la convicción 2 años a partir de la fecha de la convicción 

2da ofensa 2 años a partir de la fecha de la convicción Periodo indefinido 

3ra + ofensa Periodo indefinido  

 

Los estudiantes quienes pierden la elegibilidad para recibir asistencia económica durante un 

periodo de tiempo indefinido pueden recuperar su elegibilidad si cumplen con alguna de las 

siguientes opciones: 

 

1. Completar exitosamente un programa de rehabilitación que incluya aprobar dos pruebas 

de dopaje realizadas al azar. 

2. Que se suspenda o archive la convicción del estudiante de modo que este tenga menos 

de dos condenas por venta de drogas o menos de tres por posesión en su expediente.  

3. Aprobar dos pruebas de dopaje realizadas al azar como parte del programa de 

rehabilitación.  

Es responsabilidad del estudiante certificar esta información a la institución. 

 

Centros de tratamiento 

 

Los estudiantes que desean recibir orientación sobre el uso y abuso de drogas y bebidas 

alcohólicas o cómo dejar de fumar, pueden acudir a los consejeros profesionales de su recinto.  

En el Anejo E de este documento se incluye información sobre centros de tratamiento para 

problemas de alcoholismo, tabaquismo y drogas.  
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RIESGOS A LA SALUD 

 

Los riesgos de conducir bajo los efectos del alcohol y otras drogas  

 

Es de conocimiento general que el uso de cualquier droga o sustancia que sea psicoactiva y 

pueda alterar los sentidos y la mente representan peligro al momento de conducir un vehículo 

de motor (NIDA, 2013).  Además, conducir bajo los efectos de alguna sustancia ilegal constituye 

un delito que desencadena un numerosos problemas sociales y judiciales.  No obstante, el 

conducir bajo los efectos de alguna de estas sustancias podría poner en riesgo a usted, sus 

pasajeros o personas externos al vehículo de motor que usted conduzca (NIDA, 2016).   

 

Toda droga (NIDA, 2016) tiene distintos efectos en cada uno de los individuos, y a su vez el 

efecto dependerá de cómo se utilice.  Los efectos podrían variar, pero si está garantizado, que 

aquella droga que sea psicoactiva alterará los sentidos y la capacidad de realizar operaciones 

seguras en su vehículo.  Las facultadas del individuo que se pueden ver alteradas por las 

sustancias son: 

 

 la percepción 

 la atención 

 el equilibrio  

 la coordinación 

 los reflejos 

 el juicio en la toma de decisiones 

Según el informe de NIDA, 2016, después del alcohol la marihuana es la sustancia que más se 

ha detectado en las pruebas toxicológicas realizadas a conductores intoxicados e involucrados 

en accidentes vehiculares.  Estudios realizados en distintos lugares, han demostrado que entre 

el 4 al 14% de los individuos heridos de muerte o involucrados en graves accidentes vehiculares 

y que murieron o quedaron heridos en los mismos habían utilizado Tetrahidrocannabinol (THC). 

En otro estudio realizado en Australia, donde la muestra fue de 3,000 conductores heridos, se 

demostró que cuando existía el THC en la sangre de los conductores accidentados, era más la 

posibilidad de culpabilidad de los mismos.  Por último, existen estudios que certifican que la 

marihuana puede afectar la atención del conductor bajo los efectos de esta sustancia (NIDA, 

2016).  

 

Los riesgos de contraer VIH/SIDA por el uso de las drogas  

 

Según el (NIDA, 2018) el uso de drogas y la adicción a las mismas, ha estado directamente 

ligado al contagio del VIH/SIDA entre la comunidad de usuarios desde el descubrimiento de la 

enfermedad.  Al usar drogas se aumenta el riesgo de contraer la enfermedad, como de 

transmitirla.   Al día de hoy no existe la posibilidad  de vacunarse para no contraer la enfermedad  
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RIESGOS A LA SALUD  

 

y mucho menos de transmitirla. Hoy día, lo más que se ha logrado es el descubrimiento de 

medicamentos para prolongar la progresión del VIH al SIDA.  A su vez, estos medicamentos 

ayudan a prevenir la transmisión de la enfermedad.   

 

Con el fin de entender un poco mejor los conceptos, por VIH se conoce como Síndrome de 

Inmunodeficiencia Humana.  El mismo, sino se atiende o detecta a tiempo provoca el SIDA, en 

el cual inicia la etapa conocida como Inmunodeficiencia Adquirida que daña por completo el 

sistema de defensas del cuerpo contra las enfermedades (NIDA, 2012).  Se estima que para el 

año 2008, murieron en los Estados Unidos alrededor de 16,000 personas a consecuencia del 

SIDA.  La mayoría de las personas conocen y asocian el contagio del VIH con el uso de drogas 

intravenosas, pero no necesariamente con el uso de otras drogas o sustancia controladas.  Ello 

aumenta las posibilidades de contagio (NIDA, 2018).   

 

Cualquier persona está expuesta a contraer el virus del VIH, pero el usuario de drogas 

intravenosas, de otras drogas y aquellos que tienen relaciones sexuales sin protección 

aumentan el riesgo de contraer la enfermedad o cualquier otra infección que se transmita por 

fluido sanguíneo.  Al momento de este informe, los Centros de Control de Infecciones de los 

Estados Unidos calculaban que 1.1 millones de habitantes de los Estados Unidos estaban 

infectados con el VIH y otros 162,500 desconocían que estaban contagiados. (NIDA, 2018).   

 

Riesgos de utilizar alcohol, tabaco y otras drogas durante el embarazo 

 

Durante su periodo de embarazo ninguna mujer debe hacer uso de alcohol, tabaco u otras 

drogas. Ello puede ocasionar efectos adversos y serios tanto para la madre en gestación como 

para el feto en su vientre.  El consumo de alguna de las sustancias antes mencionadas puede 

desarrollar los siguientes problemas durante y después del embarazo: 

 

 La mujer embarazada que ingiera bebidas alcohólicas se arriesga a que su bebé se vea 

afectado con el Síndrome Alcohólico Fetal (SAF) y retrasos mentales en la infancia. 

 El humo del tabaco provoca abortos en los primeros meses de gestación, disminución 

del peso, retraso del crecimiento del feto, partos prematuros, placenta previa, retrasos 

mentales en la infancia, malformaciones fetales como espina bífida y labio leporino, 

alteraciones cardíacas, etc.  Además, los hombres podrían engendrar hijos con los 

mismos problemas.   

 Las madres que fuman marihuana pueden tener hijos con muy bajo peso, los partos 

pueden ser prematuros y el niño podría tener que ser reanimado al nacer. Aumenta el 

riesgo de aborto espontáneo.   



32 

 

RIESGOS A LA SALUD  

 Ninguna madre embarazada debe ingerir medicamentos que no sean recetados por el 

médico que atiende su embarazo. Ello debido a que podrían ocasionar malformaciones 

fetales, labio leporino, dificultades para succionar el pecho o el biberón, bajo peso y hasta 

el aborto o mortalidad antes de nacer. Ejemplos de estos medicamentos, podrían ser, el 

consumo de anfetaminas y barbitúricos. 

 Tanto el uso de la cocaína, crack o la heroína pueden ocasionar abortos, placenta previa, 

taquicardia, infartos, desnutrición, malformaciones y alteraciones en el comportamiento 

neurológico del feto. 

 Las drogas de uso intravenoso aumentan los riesgos de infecciones, con la alta 

probabilidad de que al contaminarse la madre con el virus VIH (SIDA) el bebé pueda 

nacer con la misma condición.  

 

 

 

 

Joven: 
 

 Si estás embarazada, 
 

Abstenerte de fumar y beber 
 
 Es la mejor forma de demostrar amor a tu bebe 
 
 Está indefenso   
 
 Depende de ti que nazca sin ningún problema provocado por el alcohol, el 
cigarrillo y otras drogas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Para mayor información sobre las drogas y sus efectos, puede referirse a Entendiendo el uso de 
drogas y la adicción en el portal de NIDA en la siguiente dirección electrónica:  
https://www.drugabuse.gov/es/publicaciones/drugfacts/entendiendo-el-uso-de-drogas-y-la-adiccion 
 

 En el Anejo E encontrará un directorio de centros de tratamiento para personas con problemas de 
alcoholismo, tabaco y drogas. 

 
 

 

https://www.drugabuse.gov/es/publicaciones/drugfacts/entendiendo-el-uso-de-drogas-y-la-adiccion
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INFORME BIENAL 

 

La prevención es la mejor estrategia 

 

Según el National Institute on Drug Abuse (2014), cuando las escuelas y las comunidades 

implementan, de manera adecuada, programas de prevención del uso de sustancias 

controladas, el consumo de alcohol, tabaco y otras drogas se reduce.  

 

Toda Institución de Educación Superior en territorio de los Estados Unidos y que sea recipiente 

de fondos federales, está regida por la Ley de Escuelas y Comunidades Libres de Drogas, 

artículo 22, enmendada en 1989, según articulada en EDGAR Parte 86 -- l  Drug-Free Schools 

and Campuses Regulations. Esta reglamentación tiene como propósito prevenir el uso y abuso 

de drogas y alcohol dentro de los predios y en actividades oficiales fuera de los predios de las 

instituciones de educación superior.   

 

Una de las exigencias de esta ley es que las instituciones que reciben ayudas económicas del 

gobierno federal desarrollen e implementen un programa de prevención. El fin del programa de 

prevención es educar y concienciar a los estudiantes sobre los riesgos asociados al uso de 

alcohol, tabaco y otras drogas, legales e ilegales.  Incluye, además, promover los estilos de vida 

saludable y proveer actividades para los estudiantes en ambientes libres de esas sustancias, 

entre otras.  

También requiere que cada dos años las instituciones preparen un informe, conocido como 

Informe Bienal, donde describen su plan de prevención, las actividades y estrategias de 

prevención realizadas y un análisis de los logros alcanzados, culminando con un resumen de las 

fortalezas y debilidades de su programa de prevención.  Las instituciones que incumplan con 

este requisito se exponen a la pérdida de fondos federales. Las instituciones deben guardar 

durante tres años la evidencia que apoya la información presentada en el informe y toda la 

información relacionada con el cumplimiento de esta reglamentación 

Los puntos principales que persigue la elaboración del Informe Bienal son los siguientes: 

 Evidenciar que la institución ha implantado un programa de prevención. 

 Analizar el nivel de efectividad del programa de prevención. 

 Realizar los cambios necesarios en el programa de prevención para hacerlo más 
efectivo a raíz del análisis de los resultados obtenidos durante los pasados dos años. 

 Garantizar y demostrar que se imponen sanciones disciplinarias conforme a la política 
institucional y según sean necesarias. 
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En el caso de la Universidad Interamericana de Puerto Rico, cada recinto debe tener un equipo 

de trabajo con representantes de todos los sectores, para desarrollar e implementar un buen 

programa de prevención, recopilar los datos relacionados a las actividades, analizarlos para 

determinar la efectividad del programa de prevención e identificar sus fortalezas y debilidades. 

Este equipo debe tener a su cargo la redacción del Informe Bienal en el cual hará 

recomendaciones conducentes a mejorar el programa de prevención del recinto.  
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ANEJO C 



 

 

RESUMEN DEL DRUG-FREE SCHOOLS AND COMMUNITIES ACT,  
AMENDMENTS OF 1989 

 

El Drug-Free School and Communities Act enmendado por el Congreso de los Estados Unidos 

en el 1989, dispone como requisito indispensable para recibir fondos federales que las 

instituciones de educación superior (IES) desarrollen e implementen un programa para la 

prevención del uso de drogas y alcohol. Además, establece que cada institución tiene que 

preparar un informe bienal para evaluar la aplicación y efectividad de dicho programa. 
 

 

 

Esta ley requiere que las IES cumplan con los siguientes aspectos:  

 

1. Establecer estándares de conducta que prohíben la posesión, el uso y la distribución de 

drogas o alcohol por estudiantes y empleados en sus instalaciones y en sus actividades. 

2. Describir las sanciones legales, institucionales, estatales, federales) por la posesión o 

distribución de sustancias ilícitas y alcohol. 

3. Describir los riesgos a la salud asociados al uso de drogas ilícitas y al abuso del alcohol. 

4. Describir los programas de consejería sobre uso y abuso de drogas o alcohol, 

tratamientos y programas de rehabilitación disponibles. 

5. Desarrollar y promulgar la intención de la institución de tomar medidas consistentes con 

las leyes estatales y federales contra aquellos que violenten estas normas.  

6. Distribuir esta información anualmente a todo miembro de la comunidad universitaria 

(estudiantes, profesores y personal administrativo) y mantener evidencia de ello en sus 

archivos por un periodo de tres años. 

7. Evaluar bianualmente la efectividad de la política institucional y preparar un informe 

(Informe Bienal) al respecto con las respectivas evidencias.  El no cumplir con la Revisión 

Bienal puede traer consecuencias graves, a saber: 

 

a. Suspensión de fondos otorgados o a ser otorgados por el Gobierno Federal.   

b. Reclamación de que los fondos que habían sido otorgados (y usados) sean 

devueltos al Gobierno Federal. 

c. Multas 
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PENALIDADES FEDERALES POR TRÁFICO DE DROGAS – TABLA I 
 

Penalidades federales por traficar drogas tipos I, II, III, IV y V (excepto marihuana) 

Tipo Sustancia / Cantidad Pena Sustancia /Cantidad Pena 

II  Cocaína  
 Mezcla de 500-4999 
 gramos  

Primera Ofensa: No menos de 

5 años  y no más de 40 años.  
De ocurrir muerte o lesión 
corporal grave, no menos de 20 
años,  o más de por vida.  Multa 
no mayor de $5 millones si es 
un individuo, $25 millones de no 
ser un individuo. 
 
Segunda ofensa: no menos de 

10 años,  y no más de por vida.  
De ocurrir muerte o lesión 
corporal grave, cadena 
perpetua.  Multa no mayor de $8 
millones si es un individuo, $50 
millones de no ser un individuo. 

Cocaína  
5 kilogramos o más de
 mezcla  

Primera Ofensa: No menos 

de 10 años  y no más que por 
vida. De ocurrir una lesión 
corporal grave, no menos de 
20 años  o más de por vida.  
Multa no mayor de $10 
millones si es un individuo, $50 
millones de no ser un individuo. 
  
Segunda ofensa: no menos 

de 20 años, y no más que por 
vida.  De ocurrir muerte o lesión 
corporal grave, cadena 
perpetua.  Multa no mayor de 
$20 millones si es un individuo, 
$75 millones de no ser un 
individuo. 
 
2 o más delitos anteriores: 

cadena perpetua. Multa no 
mayor de $20 millones si es un 
individuo, $75 millones de no 
ser un individuo. 

II  Base de cocaína  
 28-279 gramos de 
mezcla  

Base de cocaína  
280 gramos o más de 
 mezcla  

IV  Fentanilo  
 40-399 gramos de 
mezcla  

Fentanilo  
400 gramos o más de 
 mezcla  

I  Fentanilo Analógico  
 Mezcla de 10-99 gramos  

Fentanilo Analógico  
100 gramos o más de 
 mezcla  

I  Heroína  
 100-999 gramos de 
 mezcla  

Heroína  
1 kilogramo o más de 
 mezcla  

I  LSD  
 1-9 gramos de mezcla  

LSD  
10 gramos o más de 
 mezcla  

II  Metanfetamina  
 5-49 gramos puros o  
 50-499 gramos de 
mezcla  

Metanfetamina  
50 gramos o más puros  
o 500 gramos o más de 
 mezcla  

II  PCP  
 10-99 gramos puros o  
 100-999 gramos de 
 mezcla  

PCP  
100 gramos o más puros  
o 1 kilogramo o más de 
mezcla  

Sustancia / Cantidad Pena 

Cualquier cantidad de otras 
sustancias de tipos I y II  

Primera Ofensa: No más de 20 años.  De ocurrir muerte o lesión corporal grave, no menos de 

20 años,  y no más que por vida.  Multa de $1 millón si es un individuo, $5 millones de no ser un 
individuo.   
 
Segunda Ofensa: No más de 30 años.  De ocurrir muerte o lesión corporal grave, cadena 

perpetua.  Multa de $2 millones si es un individuo, $10 millones de no ser un individuo. 

Cualquier producto que contenga 
ácido gamma hidroxibutírico  

Flunitrazepam (tipo IV) 1 gramo 

Cualquier cantidad de otras 
drogas de tipo III  

Primera Ofensa: No más de10 años.  De ocurrir muerte o lesión corporal grave, no más de 15 

años.  Multa no más de $500,000 si es un individuo, $2.5 millones de no ser un individuo.   
 
Segunda Ofensa: No más de 20 años.  De ocurrir muerte o lesiones graves, no más de 30 

años.  Multa no mayor de $1 millón si es un individuo, $5 millones de no ser un individuo.  

Cualquier cantidad de todas las 
demás drogas de tipo IV (excepto  
un gramo o más de 
Flunitrazepam)  

Primera Ofensa: No más de 5 años.  Multa no mayor de $250,000 si es un individuo, $1 millón 

de no ser un individuo.  
 
Segunda Ofensa: No más de 10 años.  Multa no mayor de $500,000 si es un individuo, $2 

millones de no ser un individuo.  

Cualquier cantidad de las demás 
drogas de tipo V  

Primera Ofensa: No más de 1 año.  No más de $100,000 si es un individuo, $250,000 de no 

ser un individuo.   
 
Segunda Ofensa: No más de 4 años.  Multa no mayor de $200,000 si es un individuo, 

$500,000 de no ser un individuo.  

Recuperado 5 de mayo de 2018, en https://www.dea.gov/pr/multimedia-library/publications/drug_of_abuse.pdf 

https://www.dea.gov/pr/multimedia-library/publications/drug_of_abuse.pdf


 

 

PENALIDADES FEDERALES POR TRÁFICO DE DROGAS – TABLA II 
 

Sanciones federales por tráfico de marihuana, hachís y aceite de hachís, sustancias de tipo I 

  Marijuana  

 

 1,000 kilogramos o más de mezcla de 

 marihuana o 1,000 o más plantas de 

 marihuana  

Primera Ofensa: No menos de 10 años,  o más de por vida.  De ocurrir  

muerte o lesión corporal grave, no menos de 20 años, o más de por vida.  

Multa no mayor de $10 millones si es un individuo, $50 millones de no ser un 

individuo.   

 

Segunda Ofensa: No menos de 20 años,  o más de por vida.  De ocurrir 

muerte o lesión corporal grave, cadena perpetua.  Multa no mayor de $20 

millones si es un individuo, $75 millones de no ser un individuo.  

  Marijuana  

 

 Mezcla de marihuana de 100 a 1,000 

kilogramos o de 100 a 999 plantas de 

marihuana  

Primera Ofensa: No menos de 5 años  o más de 40 años.  De ocurrir muerte 

o lesión corporal grave, no menos de 20 años,  o más de por vida.  Multa no 

mayor de $5 millones si es un individuo, $25 millones de no ser un individuo.   

 

Segunda ofensa: no menos de 10 años,  o más de por vida.  De ocurrir  

muerte o lesión corporal grave, cadena perpetua.  Multa no mayor de $20 

millones si es un individuo, $75 millones de no ser un individuo.  

Marijuana  

 

50 a 99 kilogramos de mezcla de 

marihuana,  

50 a 99 plantas de marihuana  

Primera Ofensa: No más de 20 años.  De ocurrir muerte o lesión corporal 

grave, no menos de 20 años  o más de por vida.  Multa de $1 millón si un 

individuo, $5 millones de no ser un individuo.  

 

Segunda Ofensa: No más de 30 años.  De ocurrir muerte o lesión corporal 

grave, cadena perpetua.  Multa de $2 millones si es un individuo, $10 millones 

de no ser un individuo.  

Hachís  

 

más de 10 kilogramos  

Aceite de hachís  

 

más de 1 kilogramo  

Marijuana  

 

menos de 50 kilogramos de marihuana 

(pero no incluye 50 o más plantas de 

marihuana, independientemente del peso) 1 

a 49 plantas de marihuana  

Primera Ofensa: No más de 5 años.  Multa no mayor de $250,000, $1 millón 

de no ser un individuo.   

 

Segunda Ofensa: No más de 10 años.  Multa de $500,000 si es un individuo, 

$2 millones de no ser un individuo.  

Hachís  
 

10 kilogramos o menos  

Aceite de hachís  
 

1 kilogramo o menos  

Recuperado 4 de mayo de 2018, en https://www.dea.gov/pr/multimedia-library/publications/drug_of_abuse.pdf 
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TABAQUISMO 
 
La línea de cesación de fumar ¡Déjalo Ya!:  1-877-335-2567 
 
La línea de Cesación de Fumar ¡Déjalo ya!  Es una un servicio de consejería y apoyo telefónico 
que ofrece el Departamento de Salud de Puerto Rico, libre de costo, para toda persona que 
desea dejar de fumar.  Está disponible de 9:00 a. m. a 9:00 p. m. de lunes a viernes, y de 9:00 a. 
m. a 6:00 p. m. los sábados, domingos y días feriados. 
 
En las llamadas se ofrece orientación sobre las diferentes maneras para dejar de fumar, las 
alternativas farmacológicas y la terapia de reemplazo de nicotina, entre otros asuntos 
relacionados a la abstinencia al tabaco. De igual forma, se fomenta el enlace entre el fumador y 
el asesor de salud, enfocado a la cesación total, considerando los logros obtenidos durante el 
proceso. 
 
Este servicio apoya al participante a crear un plan personalizado, el cual incluye doce llamadas 
de seguimiento por un año, el envío de material de apoyo por correo y mensajes de texto 
motivacionales.  
 
La siguiente página electrónica provee más información sobre el tabaquismo y los servicios que 
ofrece el Departamento de Salud: http://www.salud.gov.pr/Sobre-tu-Salud/Pages/Tabaquismo.aspx 

 
DROGAS Y ALCOHOL 
 
Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA) 
Oficina Centrales: 787-763-7575 extensiones 2301, 2302 
Fax: 787-765-5888  
Línea de primera ayuda sicosocial (PAS): 1-800-981-0023  
Horario: 24 horas al día, los 7 días de la semana 
http://www.assmca.pr.gov/ 
 
Centro de Salud Mental de Mayagüez (adscripto a la ASSMCA) (Trata problemas de adicción) 
Teléfono: 787-833-0663 
 
Centro de Salud Mental de San Patricio (adscrito a la ASSMCA) 
Teléfonos: (787) 793-1550 - (787) 793-1828 
 
Este Centro presta servicios a la población adulta (mayor de 18 años), residentes en las áreas 
de   San Juan, Santurce, Hato Rey y Río Piedras que solicitan servicios para cualquier tipo de 
trastorno mental. 
 
 
_______________________ 
*Directorio de Centros de Tratamiento actualizado a mayo de 2018. 

https://www.facebook.com/dejaloyapr
http://www.salud.gov.pr/Sobre-tu-Salud/Pages/Tabaquismo.aspx


 

 

 
 
Centros residenciales de tratamiento para mujeres y hombres con dependencia a 
sustancias (ASSMCA) 

 

Residencial de mujeres: 
San Juan - (787) 764-0684   
 
Ofrece servicios de tratamiento biopsicosocial especializado para mujeres con dependencia a 
sustancias cuya condición requiere un ambiente de mayor control y un tratamiento de mayor 
intensidad.  El tiempo mínimo en tratamiento interno es de ocho (8) meses.  
 
Residencial de varones:  
 
San Juan (787) 767-0892  (787) 274-1633 
Ponce (787) 840-6835  (787) 844-1675 
 
La Unidad de Emergencia y Desintoxicación de Alcohol de ASSMCA es la única institución en 
Puerto Rico especializada para ofrecer servicios de tratamiento, de emergencia y 
desintoxicación de alcohol a personas mayores de dieciocho (18) años de edad que presentan 
un Trastorno por el Consumo de Alcohol y otros Trastornos Relacionados al Alcohol. También 
se ofrecen servicios para manejar las complicaciones psicosociales ocasionadas por el 
consumo del mismo. Los servicios se ofrecen de forma continua, veinticuatro horas al día (24h), 
los siete (7) días de la semana. El/la participante tiene la oportunidad de recibir atención médica 
especializada inmediata en un ambiente controlado y así comenzar el proceso psicosocial de 
introspección e iniciar un proceso de recuperación. 
 
Programa de tratamiento con Metadona   
 
Este programa es una modalidad de tratamiento a largo plazo, de tipo ambulatorio, que asistido 
por un fármaco -la metadona- ayuda al paciente con un historial de dependencia primaria a 
opiáceos (heroína), que no responde o acepta ninguna otra modalidad de tratamiento, a cesar el 
uso de opiáceos y otras drogas.  Este tipo de tratamiento es también efectivo en reducir los 
factores de riesgo de contagio de enfermedades infectocontagiosas, tales como el VIH/SIDA, la 
Tuberculosis y la Hepatitis B y C, asociados al uso de drogas intravenosas.  
 
Clínicas de tratamiento integral asistido con medicamentos (Metadona)  
 
Aguadilla 
(787) 882-2566 
 
Bayamón 
(787) 786-4370 
 
Caguas 
(787) 745-0410 
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Cayey 
(787) 738-5020 
Ponce 
(787) 840-6630 
 

 
San Juan 
(787) 754-4100 
(787) 753-0665  
 
Programa de salas especializadas de drogas (Drug Court) (ASSMCA) 
(787) 641-6600 extensiones 5707 y 5711   
 
Este programa, al igual que el Programa TASC, tiene como meta reducir la reincidencia criminal 
relacionada al uso y abuso de substancias controladas mediante la prestación de servicios de 
desvío condicionado a tratamiento a personas con trastornos adictivos intervenidos por el 
Tribunal. Al igual que el programa TASC, es un programa de justicia terapéutica que permite el 
desvío a tratamiento de primeros ofensores no violentos con trastornos adictivos, en virtud de la 
Regla 247.1 de Procedimiento Criminal. Se distingue del Programa TASC, en que los ofensores 
referidos a este programa son siempre vistos en Salas Especializadas en los Tribunales de 
Primera Instancia en los dedicadas exclusivamente a la atención de asuntos relacionados a las 
infracciones a la Ley de Sustancias Controladas y delitos relacionados, cometidos por personas 
afectadas por la drogadicción. 
 
Programa TASC (Treatment Alternatives to Street Crime)  
(787) 763-7575 extensiones 1728 y 1718    
  
El Programa TASC, es un programa que tiene como propósito viabilizar que los ofensores de 
ley, no violentos, adictos a drogas narcóticas, que cualifican para el programa, en lugar de ser 
encarcelados, sean desviados a tratamiento para su trastorno adictivo.  Este privilegio se ofrece 
bajo la Regla 247.1 del Procedimiento Criminal, la que provee una Libertad a Prueba, que al ser 
cumplida satisfactoriamente en todas sus condiciones, permitirá que el Tribunal pueda decretar 
la exoneración y sobreseimiento de la causa sin que se considere una convicción.  
 
Ofrece servicios de tratamiento bio-sico-social a varones adultos con dependencia a sustancias. 
Realiza una programación variada y activa para la clientela. Este Centro también tiene un 
servicio de tratamiento diurno para aquella clientela en etapa avanzada de recuperación. 
 
Programa de alcoholismo (ASSMCA) 
 
(787) 763-7521 (787) 763-5305 
Unidad de Emergencia y Desintoxicación de Alcohol  
Centro Médico, Río Piedras (Cercano al área del estacionamiento Plaza Central y CLETS) 
Horario: 24 horas al día, los 7 días de la semana 
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Hospital San Juan Capestrano 
 
El Hospital San Juan Capestrano atiende a personas de 18 años en adelante con condiciones 
de salud mental y adicciones.  
 
Línea de ayuda confidencial: - 1-888-967-4357 (libre de costo) 
Horario: 24 horas al día, los 7 días de la semana 
http://www.sanjuancapestrano.com/ 

 
Clínicas: 
 
Bayamón 
Calle I #46 
5ta. Extensión Hermanas Dávila 
Bayamón, P.R. 00959 
Teléfono: (787) 740-7771  
Fax. (787) 740-7715  
 
Caguas 
Ofrece Programa Intensivo Ambulatorio para las adicciones de 5:00 a 8:00 p. m. 
Ave. José Mercado, Esq. Ruiz Belvis 
Edif. Gastby, 2do piso 
Caguas, PR 00725 
Teléfono: (787) 745-0190 
Fax. (787) 745-0225  
 
Humacao 
128 Calle Font Martelo (este) 
Esquina Ramón Gómez 
Humacao, PR 00791 
(Antiguo Edificio Telefónica) 
Teléfono: (787) 850-8382 
Fax. (787) 850-8388 
 
Mayagüez  
Ofrece Programa Intensivo Ambulatorio para las adicciones de 5:00 a 8:00 p. m. 
Edificio Santander Security Plaza   
Avenida Hostos 349 Suite 104 
Mayagüez, PR 00681 
Teléfonos: (787) 265-2300, (787) 265-2381 
Fax. (787) 831-1714 
 

http://www.sanjuancapestrano.com/


 

 

 
Ponce  
Plaza Tu Supermercado 
Plaza San Cristóbal 
Carr. PR-506 Km. 1.0 
Ponce, PR 00780 
Teléfono: (787) 842-4070 
Fax. (787) 842-4071 

 

Panamericano Sistema Integrado para la Salud Mental 
Teléfono: 1-800-981-1218 (las 24 horas) 
http://www.hospitalpanamericano.com/ 
 
Servicios hospitalarios y ambulatorios para adolescentes. 
 

 Programa de tratamiento especializado y dependencia químicas 

 Hospitalización parcial 

 Tratamiento para recuperase de adicciones (alcohol y drogas) 
  

Programa de Terapias Intensivas (IOP) 
 

 Para personas que experimentan problema de abuso de sustancias. 
 
Programa Residencial y Escuela Terapéutica 
 

 Para capacitar adolescentes de 13 a 17 a manejar las demandas de: 
 
o Conducta Disruptiva 
o Depresión 
o Drogadicción 
o Aprovechamiento Escolar 
o Manejo de Presiones de Pares 
o Problemas Familiares 

 
Facilidades hospitalarias 
 
Hospital Panamericano Cidra (Para adultos y adolescentes) 
Carr. 787, Km 1.5, Cidra 
Teléfono: (787) 739-5555 
 
Panamericano Ponce (Para adultos) 
2213 Ponce by pass 
8vo Piso Hospital Damas, Ponce 
Teléfono: (787) 842-0045 / 842-0047 
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Panamericano San Juan (Para adultos) 
Teléfono: (787) 523-1500 / 523-1501 
Ave. Ponce de León 735, San Juan 

 
Facilidades ambulatorias 
 
Bayamón 
A-5 Carr. 167, Bayamón 
Teléfono: (787) 778-2480 
 
Caguas 
Bairoa Shopping Center Suite 7, Caguas 
Teléfono: (787) 286-2510 
 
Hato Rey 
Ave. Eleonor Roosevelt 122, San Juan 
Teléfono: (787) 758-4845 
 
Humacao 
Carr. 924, Km 1.8, Bo. Pitahaya, Humacao 
Teléfono: (787) 285-1900 
 
Manatí 
Plaza Puesta del Sol, Suite 202, Manatí 
Teléfono: (787) 854-0001 
 
Mayagüez 
Edificio Santander Security Plaza,  
Suite 209, Avenida Hostos, Mayagüez 
Teléfono: (787) 652-1525 
 
Ponce 
Santa María Office Bldg. Suite 4,  
Calle Ferrocarril, Ponce 
Teléfono: (787) 284-5093 
 
Otros programas de tratamiento privados/comunitarios son: 
 
Hogar CREA 
Teléfono:(787) 761-0715 
Fax: (787) 748-5488 
e-mail: hogarcrea@hogarcreapr.org 
http://hogar-crea.org 
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Teen Challenge Puerto Rico 
Teléfono: (787) 730-6971 (787) 730-6908 
Fax: (787) 730-7320 
e-mail: oficinacentral@teenchallengepr.org 
http://www.teenchallengepr.org 
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mailto:oficinacentral@teenchallengepr.org
http://www.teenchallengepr.org/
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Este Reglamento incluye las enmiendas aprobadas por la Junta de Síndicos hasta el 

27 de octubre de 2021. 

 

 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico reconoce el lenguaje inclusivo. No 

obstante, para facilitar la lectura, se regirá por la norma decretada por la Real 

Academia de la Lengua Española sobre el uso del género. 
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El Reglamento General de Estudiantes de la Universidad Interamericana de Puerto Rico está en 

armonía con las metas institucionales y particulares de cada unidad académica, con los valores 

cristianos que orientan la institución y con los objetivos, propósitos, necesidades y procesos 

educativos de la Universidad.  Este Reglamento, así como todas las disposiciones, cartas circulares 

y políticas vigentes de la Universidad, forma parte del contrato de estudios de la institución con sus 

estudiantes.  El mismo tiene como propósito: 

  

1. señalar los derechos, deberes y responsabilidades de los estudiantes, como miembros de la 

comunidad universitaria; 

 

2. establecer los organismos que aseguren la participación y representación democrática de 

los estudiantes en la vida universitaria y fomentar el liderato responsable; 

 

3. esbozar las normas de coexistencia que ayuden a crear y mantener un ambiente sano y 

seguro, que estimule el aprendizaje, la confraternidad, el servicio y el trabajo entre los 

estudiantes, la facultad, la administración y la comunidad en general; 

 

4. establecer las pautas de comportamiento apropiado a la convivencia universitaria y formular 

las sanciones que correspondan a las transgresiones de dichas pautas mediante 

procedimientos justos, rápidos y efectivos; 

 

5. mantener un clima institucional adecuado para el mejor desarrollo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 
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Artículo 1- En general 

  

1. El derecho fundamental del estudiante universitario en la comunidad académica es el 

derecho a educarse integralmente.  

 

2. El estudiante tiene todos los derechos establecidos por las políticas institucionales. La 

Universidad mantendrá un ambiente libre de prejuicios que respete el valor propio del 

estudiante y la dignidad humana.  Es política de la Universidad que no se discriminará contra 

persona alguna por motivos de raza, color, edad, género, preferencia sexual, religión, 

nacionalidad, estado civil, apariencia física, afiliación política, impedimento físico, origen o 

condición social. 

 

3. Para estos fines es preciso que haya libre examen de los asuntos, libre expresión de ideas, 

criterios y opiniones, sujetos solamente a las limitaciones establecidas por la reglamentación 

necesaria para la protección de la convivencia armónica de los componentes de la 

comunidad universitaria. 

 

4. La naturaleza de la vida universitaria requiere que todos los miembros de la comunidad estén 

unidos en la consecución de metas y propósitos comunes.  Cada miembro es parte 

importante y su contribución es crucial para el logro de la misión general de la Universidad 

en su totalidad, así como de sus unidades académicas en particular. 

  

  

Artículo 2 - Relación entre estudiantes y otros miembros de la comunidad universitaria 

  

A. Relaciones académicas con la facultad 

  

1. Esta relación se fundamenta en la buena fe y en el respeto mutuo entre el profesor y 

el estudiante, y forma parte del proceso educativo. 

 

2. El profesor fomentará el diálogo creador y un ambiente de libertad de discusión, de 

expresión y de investigación. 

 

3. El estudiante tendrá disponible en o antes de las primeras dos reuniones de cada 

término académico un prontuario en formato impreso o digital presentado por el 

profesor del curso. 
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4. Al inicio de cada término académico, la facultad pondrá a disposición del estudiante 

el prontuario del curso con la siguiente información: 

  

a. Información general del curso; título del curso, código y número, créditos, 

término académico, horas de oficina, teléfono de la oficina y correo 

electrónico del profesor. 

 

b. Descripción del curso según los catálogos vigentes. 

 

c. Objetivos del curso. 

 

d. Contenido temático. 

 

e. Actividades de aprendizaje para el logro de los objetivos. 

 

f. Los criterios de evaluación, incluyendo la puntuación y el peso de cada 

criterio. 

 

g. Notas especiales:   (1)  Servicios  auxiliares  o   necesidades   especiales,         

(2) Honradez, fraude y plagio, según se dispone en el Capítulo V, Artículo 1 

de este Reglamento, (3) Uso de dispositivos electrónicos y (4) Cumplimiento 

con las disposiciones de Título IX. 

 

h. Recursos educativos a utilizarse para las actividades y el logro de los objetivos 

del curso, tales como libro(s) de texto, lecturas suplementarias, recursos 

audio-visuales y recursos electrónicos. 

 

i. Bibliografía con los materiales de referencia y de apoyo al curso, tales como 

revistas, libros de referencia, periódico, entre otros. 

 

j. Norma de honradez, fraude y plagio cuya violación conlleva sanciones, según 

se dispone en el Capítulo V, Artículo 1 de este Reglamento. 

 

5. Si el estudiante se presenta a un curso luego que se haya entregado y discutido el 

prontuario del curso, será su responsabilidad obtener una copia del mismo a través 

del medio que le indique el profesor y comunicarse con este para discutirlo. 

 

6. La Universidad Interamericana de Puerto Rico requiere que todos los estudiantes 

matriculados en cursos en que se otorgan créditos académicos tomen un examen 

final o una evaluación equivalente. Se requiere administrar también otras pruebas o 

instrumentos de evaluación a mediados del término académico para que el 

estudiante conozca su progreso académico. 

Capítulo II – Derechos y deberes de los estudiantes 
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7. El estudiante tiene el deber y la responsabilidad de obtener todos los materiales 

requeridos en el curso u otros materiales comparables aprobados por el profesor, 

con el fin de lograr los objetivos del mismo. 

 

8. El estudiante podrá presentar objeciones razonadas a los datos y puntos de vista del 

profesor cuando lo estime necesario. 

  

9. El derecho a discrepar de la opinión del profesor no releva al estudiante de la 

responsabilidad de cumplir con las exigencias propias del curso de estudios. 

 

10. El derecho a disentir debe ejercerse con la debida consideración y respeto mutuo 

necesario para la convivencia universitaria. 

 

11. El estudiante y el profesor examinarán cualquier aspecto de la materia académica 

bajo estudio con la honestidad intelectual que caracteriza toda labor académica. 

 

12. El estudiante, al igual que el profesor, no utilizará el salón de clases para hacer 

proselitismo sobre asuntos ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

  

13. La calificación del estudiante se basará en los criterios de evaluación establecidos en 

el prontuario. 

  

14. El estudiante podrá participar en la evaluación de la facultad, según las normas y 

procedimientos que a tal efecto se establezcan. 

  

15. El estudiante tiene el derecho de recibir consejería académica en horas 

especialmente señaladas por el miembro de la facultad de las tres formas siguientes: 

  

a. Será orientado con respecto a su desempeño en los cursos que toma con el 

miembro de la facultad. 

 

b. Será orientado en la disciplina que declaró formalmente como su 

concentración principal.   El propósito es que el miembro de la facultad pueda 

ayudar a fijar sus metas académicas y profesionales, así como a entender y 

cumplir los requisitos de graduación de la Universidad y los de su 

concentración.  Es responsabilidad del estudiante acudir a los miembros de 

facultad para planificar su programa de estudios al menos una vez durante 

cada término académico. 
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c. Será referido a la oficina o persona correspondiente, de acuerdo con las 

necesidades de ayuda profesional sobre problemas de naturaleza personal 

o que sean resultado de deficiencias en las destrezas académicas, de ser 

necesario. 

  

16. El estudiante tiene el derecho a recibir consejería académica al menos una vez 

durante cada término académico en que este matriculado. Será responsabilidad del 

estudiante acudir al departamento académico al que pertenece su programa de 

estudio o la concentración que ha  declarado  oficialmente, a los fines de solicitar un 

secuencial y recibir consejería académica sobre la planificación de sus estudios 

universitarios.  El estudiante tiene a responsabilidad de visitar al profesor o profesora 

o al consejero profesional asignado, según sea el caso, para obtener la consejería 

académica en la concentración que haya declarado oficialmente. 

 

17. En caso de que un estudiante considere que sus derechos han sido lesionados por 

algún miembro de la facultad o tenga alguna reclamación de naturaleza académica, 

podrá canalizar su querella a través del director del departamento académico al cual 

pertenece dicho miembro de la facultad. De no estar satisfecho con la decisión 

tomada podrá apelar a través de los siguientes canales, según corresponda, 

siguiendo este orden: decano de división, decano de asuntos académicos, ejecutivo 

principal de la unidad académica, presidente de la Universidad. 

 

B. Evaluación de la labor académica 

 

1. La Universidad Interamericana de Puerto Rico requiere que todos los estudiantes 

matriculados en cursos en que se otorgan créditos académicos tomen un examen 

final o una evaluación equivalente. Se requiere administrar también otras pruebas o 

instrumentos de evaluación a mediados del término académico para que el 

estudiante conozca su progreso académico. 

 

2. El estudiante tiene el derecho de conocer las calificaciones de los exámenes, 

pruebas, ensayos monográficos, asignaciones y otros instrumentos de evaluación 

académica, dentro de un tiempo razonable, preferiblemente no más tarde de dos 

semanas después de entregar los mismos. 

 

3. Igualmente, tiene derecho a examinar los trabajos dentro de un periodo no mayor de 

seis meses contando a partir del término que tomó el curso. 
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C. Relaciones no-académicas con el personal universitario 

  

1. En caso de que un estudiante considere que sus derechos han sido lesionados, o 

que se ha cometido una acción improcedente en su contra, por parte de algún 

miembro del personal universitario en una relación no-académica, este podrá 

presentar una querella al decano de estudiantes de la unidad académica.  Este 

funcionario  deberá  investigar las alegaciones de  la querella y si de la  misma surge 

alguna posible violación a las normas institucionales, referirá el caso a la atención del 

director de recursos humanos para el procesamiento del caso bajo la reglamentación 

correspondiente: Manuales de Facultad, si se trata de un miembro docente, o Manual 

de Normas para el Personal No-docente, si es administrativo. 

  

2. Si la querella está relacionada con el uso de drogas o alcohol, hostigamiento sexual, 

discrimen por razón de raza, color, edad, sexo, preferencia sexual, religión, 

nacionalidad, estado civil, apariencia física, afiliación política, impedimento físico, 

origen o condición social, la misma se atenderá y procesará según lo disponen los 

reglamentos, directrices y disposiciones de las leyes aplicables a estos asuntos.  

  

D. Uso de celulares y otros dispositivos electrónicos 

 

1. Se desactivarán los teléfonos celulares y cualquier otro dispositivo electrónico que 

pudiese interrumpir los procesos de enseñanza y aprendizaje o alterar el ambiente 

conducente a la excelencia académica.  

 

2. El profesor podrá ejercer la discreción de autorizar el uso de dichos dispositivos para 

propósitos académicos o situaciones apremiantes, de ser necesario. Los estudiantes 

que requieran el uso de dispositivos para el proceso de aprendizaje deberán 

presentar al profesor evidencia certificada de su necesidad de acomodo razonable y 

deberán comprometerse a utilizar el dispositivo responsablemente. 

 

3. El manejo de dispositivos electrónicos que permitan acceder, almacenar o enviar 

datos no será permitido durante evaluaciones o exámenes, a menos que el profesor 

los autorice. 

 

4. El uso no autorizado de celulares u otros dispositivos electrónicos es considerado un 

comportamiento sancionable (refiérase al Capítulo V del Reglamento General de 

Estudiantes). 
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E. Terceras personas en los salones de clase 

 

Según las normativas institucionales, no se permitirán terceras personas en los salones de 

clase, a excepción de aquellas personas autorizadas por el profesor o por la Institución. 

 

 

Artículo 3 - Documentos oficiales 

 

La administración universitaria mantendrá disponible para consulta de la comunidad interna y 

externa, en el Centro de Acceso a la Información y en la página electrónica de la Universidad, copias 

de los reglamentos, normas, catálogos u otros documentos relacionados con la vida estudiantil. 

 

Será responsabilidad de los estudiantes conocer el contenido de estos documentos a fin de que 

puedan cumplir con sus disposiciones. El desconocimiento de las reglas no exime al estudiante de 

su cumplimiento. 

 

A. Expedientes 

 

1. Los expedientes de estudiantes son documentos confidenciales y se mantendrán 

separados de acuerdo con su naturaleza y debidamente protegidos.  

 

2. Toda persona que solicite examinarlos tendrá que conseguir el consentimiento 

escrito del estudiante, o se hará bajo las disposiciones del "Family Educational Rights 

and Privacy Act of 1974" y su reglamentación. 

 

3. Los expedientes académicos contendrán información relacionada con el estatus 

académico del estudiante y cualquier otra información pertinente. Éstos serán 

custodiados por la Oficina de Registraduría. 

 

4. Los expedientes de asistencia económica, admisiones, servicios médicos y otros 

servicios estudiantiles, de haberlos, se mantendrán bajo la custodia de la oficina 

concerniente.  El Centro de Orientación Universitaria mantendrá los expedientes de 

orientación profesional y personal relacionados con el servicio brindado al estudiante. 

 

5. Los expedientes disciplinarios serán custodiados en el Decanato de Asuntos 

Estudiantiles. 

 

6. El estudiante tiene derecho a examinar sus expedientes ante la presencia de un 

funcionario de la Universidad previa solicitud por escrito, presentada por lo menos 

con cinco días laborables de anticipación a la oficina correspondiente. 

 

 

Capítulo II – Derechos y deberes de los estudiantes 

 



 | 8  

 

 

 

 

7. La Universidad mantendrá la información del estudiante en la base de datos del 

sistema de información.  Será responsabilidad de los estudiantes informar todo 

cambio de dirección postal o residencial a los fines de mantener actualizado su 

expediente.  Igualmente, el estudiante podrá actualizar su información personal 

mediante el uso de los servicios en Inter Web.  

 

8. El estudiante podrá ver sus calificaciones a través del sistema de información de la 

institución. El acceso a esta información estará protegido y controlado. 

 

B. Plan de manejo de emergencias 

 

 El estudiante tendrá acceso a un plan de manejo de emergencias de su unidad académica 

que establece las directrices que debe seguir en una situación que pueda atentar contra su 

seguridad o la del resto de la comunidad universitaria. 

 

 

Artículo 4 – Publicaciones 

 

1. El estudiantado tendrá derecho a producir publicaciones por medio de las organizaciones 

estudiantiles debidamente reconocidas por la institución.  La Universidad fomentará la 

producción de estas publicaciones.  

 

2. Toda publicación identificará la organización estudiantil que la produce y los nombres de la 

junta editora de la publicación.  Cada artículo debe aparecer firmado por su autor, salvo los 

comentarios editoriales de los que será responsable la junta editora correspondiente. 

 

3. Ningún material impreso que se distribuya en las unidades académicas podrá contener 

anuncios de bebidas alcohólicas, tabaco, sustancias controladas, material pornográfico, 

obsceno, o información libelosa. 

 

4. Los periódicos o revistas de circulación general o regional en Puerto Rico podrán 

distribuirse en las unidades docentes mediante previa autorización del decano de 

estudiantes, o la persona designada. 

 

5. Podrán distribuirse dentro de los terrenos de las unidades o fijar en los tablones de 

expresión pública otras circulares que cuenten con la autorización previa del decano de 

estudiantes, o de la persona designada por la unidad académica concernida. De negársele 

dicha autorización, el solicitante podrá apelar al ejecutivo principal de la unidad dentro de 

un término no mayor de tres días laborables.  La decisión de este será final e inapelable.  
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6. Los estudiantes tienen que observar en sus publicaciones los cánones y reglas de 

expresión propios del nivel universitario de nuestra Institución. 

 

 

Artículo 5 - Proyectos de investigación 

 

A. Deberes de los estudiantes investigadores 

 

 Todo estudiante matriculado en cursos que requieran preparar proyectos de investigación 

en los cuales participan sujetos humanos, deberá obtener la aprobación de la Junta de 

Revisión Institucional de la UIPR antes de comenzar su investigación.  La  junta es 

responsable de velar que la institución cumpla con las leyes y reglamentos estatales y 

federales, la política institucional y las normas y procedimientos internos aplicables, en todo 

lo relacionado con la protección de los derechos humanos de los sujetos en 

investigaciones. 

 

B. Derechos de los estudiantes sujetos de proyectos de investigación 

  

 Todo estudiante que participe como sujeto en un proyecto de investigación tiene derecho a: 

 

 1. Ser informado sobre el estudio antes de que participe. 

 

 2. Conocer el propósito del estudio. 

 

3. Consentir voluntariamente a participar. 

 

4. Negarse a participar. 

 

5. Retirarse en cualquier momento de la investigación. 

 

6. No ser objeto de represalias por negarse a participar o por retirarse del estudio. 

 

C. Deberes de todos los estudiantes 

 

 1. Cumplir con el protocolo particular para los proyectos de investigación. 

 

2. Informar a las autoridades universitarias sobre cualquier conducta o acto negligente 

que ocurra durante la investigación. 
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Artículo 6 - Responsabilidad ética y moral del estudiante 

 

La ética del estudiante universitario se fundamenta en valores y principios que lo comprometen frente 

a la Universidad y la comunidad en general.  El plagio, la falta de honradez, el fraude y la manipulación 

o falsificación de datos son contrarios a los principios y normas institucionales y están sujetos a 

sanciones disciplinarias, según se establece en el Capítulo V, Artículo 1, de este Reglamento. 

 

Todo estudiante en su desempeño universitario: 

 

1. Demostrará los más altos principios de integridad personal y académica. 

 

2. Evidenciará por medio de su conducta, respeto por los derechos, la dignidad, la propiedad, 

inclusive la intelectual. 

 

3. Cumplirá con los principios, normas y estatutos legales afines con su programa académico 

y a su futura profesión. 

 

4. Ejercerá su rol de forma prudente, responsable y segura, tanto individual como 

colectivamente. 

 

5. Será responsable de sus decisiones y acciones, de manera que disminuya al mínimo los 

riesgos de daño hacia otros y hacia sí mismo. 
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Artículo 1 - Consejo de Estudiantes 

 

El Consejo de Estudiantes es la organización estudiantil principal que representa oficialmente a todos 

los estudiantes en cada una de las unidades académicas de la Universidad Interamericana de Puerto 

Rico. En este foro se analizan, se discuten y se estudian sosegadamente las necesidades y anhelos 

de los estudiantes y se dialoga con respeto sobre los problemas de la comunidad universitaria.  Tiene 

como propósito fundamental contribuir al cumplimiento de la función educativa de la Universidad.  

Además, libre y responsablemente, propicia el pleno ejercicio de los derechos y deberes de todos 

los estudiantes en armonía con la misión y metas institucionales. 

 

Mediante el ejercicio responsable del derecho al voto en elecciones libres, los estudiantes elegirán a 

sus propios representantes entre el 15 de marzo y el 30 de abril de cada año académico.  El ejercicio 

de este derecho se basa en la participación activa de los estudiantes para la elección de los 

miembros del Consejo de Estudiantes y en la aceptación de la responsabilidad por parte de éstos 

de efectuar las labores que acompañan la distinción de ser escogidos por sus compañeros para 

representarlos y servir en el Consejo de su unidad académica. 

  

A.  Composición y elegibilidad 

 

1. El Consejo de Estudiantes se compondrá de un presidente, un vicepresidente, un 

secretario, un tesorero y de no menos de tres ni más de cinco vocales. 

 

1.1 Serán elegibles para formar parte del Consejo de Estudiantes los estudiantes 

subgraduados que al momento de la certificación para las elecciones 

cumplan con los siguientes requisitos:  

 

a. Haber aprobado un mínimo de doce créditos en su programa de 

estudios en la UIPR. 

 

  b. Estar matriculados a tiempo completo según lo dispuesto en el 

 Catálogo General de la Universidad Interamericana de Puerto Rico. 

 

c. Estar en cumplimiento con la Norma de Progreso Académico 

Satisfactorio vigente en la Unviersidad Interamericana de Puerto Rico 

para su programa de estudios. Los aspirantes a estos puestos deben 

tener un índice de las normas de progreso académico que le aplique. 

 

d. Estar en cumplimiento con sus compromisos de pago a la Institución. 
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1.2 En el caso de los estudiantes de las escuelas profesionales y del nivel 

graduado, al momento de la certificación para las elecciones deben cumplir 

con los siguientes requisitos: 

 

a. Haber aprobado un mínimo de nueve créditos graduados de su 

programa de estudio en la UIPR. 

 

b. Estar matriculado a tiempo completo según lo dispuesto en el 

Catálogo Graduado de la Universidad Interamericana de               

Puerto Rico. 

 

c. Estar en cumplimiento con lo dispuesto en la Norma de Progreso 

Académico Satisfactorio vigente que le aplique en su programa de 

estudios. 

 

d. No tener deuda con la Institución. 

 

1.3 Los aspirantes a los cargos de la directiva del Consejo de Estudiantes no 

podrán ser candidatos a graduación en el mes de diciembre del año electoral, 

salvo que estén admitidos a otro programa de la unidad académica para la 

que se presentan como candidatos. 

 

1.4 Serán también elegibles los estudiantes graduados del Programa de 

Certificados Técnicos de la Universidad Interamericana de Puerto Rico que 

ingresen a un programa universitario con un índice no menor de 2.50.   

 

2. El estudiante de nivel subgraduado debe estar matriculado en doce créditos o más 

por término académico de los cuales tres cuartas partes serán en la unidad 

académica a la cual pertenece.  De estas tres cuartas partes, seis créditos serán 

presenciales.  Los estudiantes de nivel graduado y de las escuelas profesionales 

deben estar matriculados en un mínimo de seis créditos, graduados o profesionales.     

 

a. En caso de ser un estudiante activo matriculado a nivel sub-graduado que 

haya solicitado ingreso a un programa graduado, se le requerirá presentar 

evidencia de una admisión provisional según los requisitos institucionales 

vigentes.  Además, debe cumplir con el mínimo de créditos requeridos según 

establecido en el Reglamento General de Estudiantes. 
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b. En caso de ser un estudiante activo matriculado en el nivel de certificado 

técnico o grado asociado que haya solicitado ingreso a un programa 

subgraduado de próximo nivel, y haya recibido admisión provisional, podrá 

aspirar a formar parte del Consejo de Estudiantes.  Además, deberá 

presentar evidencia de la admisión provisional según los requisitos 

institucionales vigentes.  Asimismo, debe cumplir con el mínimo de créditos 

requeridos según establecido en el Reglamento General de Estudiantes. 

 

c. En aquellos casos en que el estudiante sea candidato a graduación, solo se 

le requerirá que se matricule en los créditos que le falten para completar su 

grado académico. 

 

3. El estudiante que esté en probatoria académica o disciplinaria, en suspensión 

sumaria, en separación temporera de la Universidad, o que haya cometido una falta 

que conlleve una sanción mayor o tuviera un cargo disciplinario pendiente no podrá 

postularse ni ocupar posición alguna en el Consejo. 

 

4. Para ser elegible a ocupar un puesto en el Consejo de Estudiantes todo candidato 

estará en cumplimiento con la norma de progreso académico vigente, así como no 

tener deuda con la institución.  En el caso de estudiantes que tengan un acuerdo de 

pago de deuda, serán elegibles mientras cumplan con los términos y condiciones del 

mismo.  De no cumplir, su puesto será automáticamente declarado vacante y será 

sustituido según se dispone en el Capítulo III, Artículo 1-C de este Reglamento. 

 

5. Todo miembro del Consejo de Estudiantes, Senado Académico y otros organismos 

universitarios que dejare de satisfacer los requisitos mínimos para su elegibilidad, 

según anteriormente se dispone para cada posición, cesará en sus funciones 

inmediatamente. Su puesto será automáticamente declarado vacante y será 

sustituido según se dispone en el Capítulo III, Artículo 1-C de este Reglamento. 

  

6. Los miembros del Consejo de Estudiantes que no cumplan con su responsabilidad 

de asistencia a reuniones o participación en actividades propias del Consejo, serán 

referidos por dicho cuerpo ante el decano de estudiantes para la debida orientación. 

Si dicho comportamiento continúa, el miembro del Consejo podrá ser destituido con 

el voto de dos terceras partes de sus miembros. El estudiante destituido podrá apelar 

la decisión al decano de estudiantes dentro de cinco días laborables. La decisión del 

decano de estudiantes será final e inapelable. 

 

7. El Consejo electo en esas elecciones ejercerá sus funciones comenzando el 1ro. de 

julio subsiguiente hasta el 30 de junio de dicho año académico. 
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8. La instalación del Consejo de Estudiantes se celebrará en ceremonia acordada por 

este con el decano de estudiantes. 

 

9. Para aprobar las decisiones del Consejo se necesitará un cuórum de más de la 

mitad de los miembros del Consejo y las decisiones se tomarán por mayoría de los 

miembros presentes. La directiva del Consejo de Estudiantes (presidente, 

vicepresidente, secretario y tesorero) actuará en nombre de este en ocasiones en 

que dada la urgencia de la situación, resultare imposible una convocatoria del 

Consejo de Estudiantes en pleno. 

 

10. Los Consejos de Estudiantes tendrán las siguientes responsabilidades y 

atribuciones: 

 

a. Representar al estudiantado de la unidad académica ante la administración 

y en todos los eventos oficiales que se celebren dentro y fuera de la 

Universidad. 

 

b. Presentar libremente a las autoridades universitarias pertinentes, siguiendo 

los canales de comunicación establecidos, sus opiniones y recomen-

daciones relativas a los problemas académicos, administrativos, de 

orientación y de aspectos de la vida universitaria relacionados con los 

estudiantes y el funcionamiento de la institución en general.   

 

c. Facilitar la comunicación efectiva entre los estudiantes y el resto de la 

comunidad universitaria, con el fin de crear un ambiente académico que 

estimule el máximo desarrollo del talento estudiantil. 

  

d. Colaborar, en coordinación con los demás sectores que componen la 

comunidad universitaria, para el mejoramiento y bienestar de la unidad 

académica. 

 

e. Propiciar un ambiente intelectual, cultural y social que estimule el desarrollo 

integral del estudiante. 

 

f. Los consejos de estudiantes deben promover un ambiente que permita la 

mejor convivencia diaria y las relaciones más estrechas posibles entre los 

componentes de la comunidad universitaria. 

 

g. Propiciar y estimular la realización de actividades académicas, culturales, 

deportivas, sociales, recreativas o de otra índole que complementen la 

educación universitaria.  Estas actividades se llevarán a cabo de acuerdo 

con el plan de trabajo aprobado. 
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h. Recomendar representación estudiantil para comités u otros organismos en 

que participan los estudiantes, cuando no se provea específicamente otro 

medio de elección. 

  

i. Someter al decano de estudiantes dentro de veinte días calendario del inicio 

de clases, un plan de trabajo y presupuesto operacional para ese término 

académico.  El plan de trabajo y presupuesto no tendrá vigencia hasta tanto 

sea aprobado por el decano de estudiantes y el ejecutivo principal de la 

unidad. 

 

j. Preparar un informe mensual detallado de todos los gastos incurridos, así 

como de todos los ingresos recibidos durante ese plazo.  Una copia de dicho 

informe deberá remitirse al decano de estudiantes dentro de los primeros 

cinco días laborales de cada mes. 

 

k. Comprometer o erogar fondos del Consejo de Estudiantes para lo cual se 

requerirá la firma del presidente, del tesorero y del decano de estudiantes, o 

la persona designada por este último.  En situaciones extraordinarias se podrá 

erogar fondos con las firmas del presidente y del decano de estudiantes. 

 

l. Acompañar con una resolución de acuerdo a los documentos de 

compromiso o erogación de fondos.  Esta resolución debe incluir fecha, 

expresión del cuerpo y la votación efectuada sobre dicha petición. 

 

m. Preparar un informe detallado de las operaciones fiscales del Consejo 

durante su incumbencia.  Este informe lo preparará el tesorero saliente del 

Consejo.  Copia del mismo se remitirá al decano de estudiantes de la unidad, 

debidamente certificado por el presidente del Consejo.  Este informe debe 

radicarse por lo menos quince días laborales antes del último día de clases 

del término académico vigente. 

 

n. Reunirse al menos una vez por término académico con representantes de las  

organizaciones estudiantiles para recopilar inquietudes, necesidades y 

propuestas del estudiantado.  Luego las dirigirá al decano de estudiantes 

quien las canalizará al ejecutivo principal a través de la oficina o el personal 

correspondiente. 

 

B. Elecciones 

 

1. El proceso de elecciones se realizará anualmente en cada unidad académica entre 

el 15 de marzo y el 30 de abril. 
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 2. Las elecciones serán por votación secreta, con papeletas o de manera electrónica, 

en las que figuren los nombres de los candidatos, los puestos a los que aspiran y sus 

fotografías, así como su departamento académico de procedencia. Se votará por los 

puestos descritos en la composición del Consejo de Estudiantes  (Artículo 1,            

Inciso A-1) a saber: presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y no menos de 

tres, ni más de cinco vocales. 

 

3. Tendrán derecho a votar para elegir a los representates del Consejo de Estudiantes 

de cada unidad académica y a los representantes a los organismos universitarios, los 

estudiantes que estén matriculados en seis créditos o más. 

 

4.  El ejecutivo principal de la unidad académica constituirá la Junta de Elecciones en o 

antes de octubre; esta ejercerá sus funciones durante dos años académicos a partir 

de la fecha  en que es nombrada. La Junta se compondrá de cinco miembros.   

 

a) El ejecutivo principal de la unidad académica designará los siguientes tres 

miembros: un presidente, miembro de la facultad o de la administración; un 

miembro de la facultad; un estudiante que no ocupe o esté compitiendo por 

algún cargo electivo. 

 

b) El Consejo de Estudiantes designará a los restantes dos miembros que serán: 

un miembro de la facultad; un estudiante, que no ocupe o esté compitiendo 

por algún cargo electivo.  

 

c) El decano de estudiantes, nombrará un miembro del decanato que actuará 

como secretario ejecutivo de la Junta con voz, pero sin voto. 

 

5. La responsabilidad de organizar y supervisar las elecciones y de certificar el nuevo 

Consejo de Estudiantes y los otros cargos electivos estudiantiles recaerá en una 

Junta de Elecciones; que tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

a) Crear o verificar los documentos y las reglas que se utilizarán para la 

realización de la campaña y las elecciones. 

 

b) Determinar las fechas de radicación y certificación de candidaturas o 

nominaciones y el periodo de campaña y elecciones, en cumplimiento con lo 

establecido en este Reglamento. 

 

c) Desarrollar estrategias de promoción y educación para que el estudiantado 

participe del proceso. 
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d) Orientar a los estudiantes candidatos sobre los procesos a seguir durante las 

elecciones y todas las normas institucionales que apliquen. 

 

e) Coordinar el proceso electoral con las dependencias de la universidad  que 

sean necesarias para llevar a cabo este proceso. 

 

f) Atender o canalizar situaciones sobre los candidatos que afecten 

adversamente el proceso justo y democrático de las elecciones. 

 

g) Una vez finalizado el evento electoral rendir un informe al ejecutivo principal 

de la unidad académica con los resultados finales de las elecciones. 

 

6. Para que un estudiante pueda ser nominado candidato a elección deberá someter 

su candidatura a la Junta de Elecciones acompañada por las firmas en papel o 

electrónica de por lo menos el tres por ciento de los estudiantes de su unidad. 

 

 7.  En ningún caso podrá un estudiante formar parte del Consejo de Estudiantes y 

ocupar un cargo o posición electiva en otro organismo universitario, excepto para 

ocupar la posición representativa del Consejo en el Senado Académico de la unidad. 

 

8. Para que las elecciones se consideren válidas, deberá votar en ellas por lo menos el 

20 % de la población estudiantil que tenga derecho para votar en la unidad 

académica según el Capítulo III, Artículo 1, B-1. 

 

9. De no lograrse la votación mínima que se requiere en el inciso anterior, el Consejo de 

Estudiantes y los representantes a los organismos universitarios se elegirán según el 

método alterno que se describe a continuación:  

 

a. El decano de estudiantes citará a una asamblea o proceso eleccionario que 

se celebrará no más tarde de la primera semana de mayo en la que 

participarán: 

 

1) El presidente de cada una de las organizaciones estudiantiles 

reconocidas de la unidad. Si este no cualifica o no le interese puesto 

electivo alguno, su representación recaerá en el próximo miembro 

cualificado en el orden jerárquico de la directiva.  Esta delegación 

incluirá las responsabilidades de voz, voto, candidatura y elección 

determinadas en la asamblea. 
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2) Cuatro representantes por cada clase, primer año (1 a 29 créditos), 

segundo año (30 a 59 créditos), tercer año (60 a 89 créditos), cuarto 

año  (90 o más créditos) y del programa graduado, así como dos 

representantes por cada residencia estudiantil, si las hubiere.  Para ser 

representante del grupo correspondiente deberá presentar su 

candidatura en el Decanato de Asuntos Estudiantiles por lo menos 

con cinco días laborables previo a la asamblea de elecciones o 

proceso eleccionario para seleccionar los representantes de cada 

grupo. 

 

3) Se constituirá cuórum, para la elección de los representantes 

descritos anteriormente, con los estudiantes presentes de cada grupo 

en asamblea o con los votos emitidos durante un período 

determinado.  Se citará a dicha elección con no menos de cinco días 

laborales de antelación. 

 

b. Una vez constituida la asamblea de presidentes de organizaciones y de 

representantes de cada grupo, con el cuórum de más del 50 % de sus 

miembros, se elegirá el Consejo de Estudiantes. 

 

C. Vacantes  

 

1. Los miembros del Consejo de Estudiantes que decidan renunciar a su posición, 

deberán someter dicha renuncia por escrito al presidente del Consejo de 

Estudiantes, con copia al decano de estudiantes, quien tendrá la autoridad para 

investigar lo referente a dichas renuncias. 

 

2. Quedará vacante cualquier cargo cuyo incumbente se ausente a tres reuniones sin 

excusa razonable.  En dicho caso el presidente del Consejo de Estudiantes notificará 

por escrito a la persona afectada la intención del Consejo, con copia al decano de 

estudiantes. Dicha decisión podrá ser revisada por el ejecutivo principal de la unidad 

en cuanto a la corrección del procedimiento. Si fuese el presidente la persona 

afectada, el vicepresidente tomará la iniciativa en dicho proceso.  

 

3. En caso de quedar vacante la posición de presidente del Consejo de Estudiantes, le 

sucederá el vicepresidente para el término en que fuera electo aquel, excepto 

cuando el vicepresidente  haya ocupado la presidencia por los pasados dos términos. 
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4. Para ocupar la vacante de cualquier otro puesto del Consejo de Estudiantes se 

seguirá el siguiente proceso: 

 

a. Se realizará una elección entre los vocales electos, que estén interesados en 

ocupar la vacante de vicepresidente, tesorero o secretario y cumplan con los 

requisitos para dicho puesto según descritos en este Reglamento.  El proceso 

será supervisado por el decano de estudiantes o la persona designada por 

este. 

 

5. Luego de cubiertos todos los puestos vacantes con los vocales electos, se ocuparán 

las vacantes restantes con los candidatos que obtuvieron el mayor número de votos 

en las elecciones generales del Consejo de Estudiantes sin tomar en consideración 

el puesto para el que se postularon.  Este proceso estará a cargo del decano de 

estudiantes o la persona designada por este. 

 

6. Una vez realizado el proceso para ocupar cualquier vacante en el Consejo de 

Estudiantes,  se le informará al ejecutivo principal de la unidad académicia sobre el 

proceso y los resultados del mismo.  Este le informará a la comunidad universitaria 

dicho resultado.  

 

D. Términos de la incumbencia 

 

1. Los miembros del Consejo de Estudiantes servirán exclusivamente por el término 

para el cual fueron electos. 

 

2. El cargo de presidente, vicepresidente, secretario, tesorero, y los vocales del Consejo 

de Estudiantes no podrá ser ocupado por más de dos términos. 

 

3. Cuando un estudiante ocupe una vacante en los cargos de presidente, 

vicepresidente, secretario, tesorero, los vocales del Consejo de Estudiantes y los 

senadores estudiantiles, se contará como término todo período de tiempo en el que 

haya sustituido al incumbente anterior. 

 

E. Utilización de los fondos de la Cuota de Actividades Estudiantiles y Consejo de Estudiantes 

 

1. El Consejo de Estudiantes administrará el 50 % de los fondos provenientes de la 

cuota que paga el estudiantado para Actividades Estudiantiles y Consejo de 

Estudiantes bajo la supervisión del decano de estudiantes.  Para la utilización de estos 

fondos el Consejo de Estudiantes someterá un plan de trabajo según dispuesto por 

el Capítulo III, Artículo 1, Sección A, Inciso 10, Subinciso g de este Reglamento.   Este    
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 plan desglosará un número balanceado de las actividades académicas, religiosas, 

culturales, de servicio, deportivas, sociales y recreativas que respondan a la 

diversidad y necesidades del estudiantado de cada unidad académica.  El Consejo 

de Estudiantes podrá auspiciar, además, las actividades de las organizaciones 

estudiantiles y fomentará el liderato estudiantil apoyando proyectos educativos que 

propicien el enriquecimiento intelectual y promuevan una cultura de paz desde las 

perspectivas multidisciplinaria y multicultural. 

 

a. Para comprometer o erogar fondos del Consejo de Estudiantes se requerirá 

una resolución. La misma debe incluir fecha, la expresión del cuerpo, la 

votación efectuada sobre dicha petición y las firmas del presidente, el tesorero 

y del decano de estudiantes o la persona designada por este último. 

 

b. En situaciones extraordinarias se podrá erogar fondos con las firmas del 

presidente o el vicepresidente y del decano de estudiantes.  

 

2. El otro 50 % de los fondos de la cuota de Actividades Estudiantiles y Consejo de 

Etudiantes será utilizado por el decano de estudiantes, o por la persona designada a 

estos efectos, quien elaborará un plan desglosando en orden prioritario y en un 

número balanceado las actividades académicas, religiosas, culturales, de servicio, 

deportivas, sociales, recreativas y de desarrollo de liderato estudiantil.  Dicho plan de 

actividades lo someterá el decano de estudiantes para aprobación por el ejecutivo 

principal de la unidad. 

 

3. Los fondos generados por cuotas de cualquier tipo de actividad estudiantil celebrada 

por el Consejo de Estudiantes de acuerdo con los planes autorizados en este 

Reglamento, se depositarán en una cuenta bajo la custodia de la Universidad. Su uso 

estará condicionado a las decisiones del Consejo de Estudiantes y el decano de 

estudiantes y se hará de acuerdo con los procedimientos administrativos dispuestos 

en este Capítulo.  

 

4. La utilización de fondos se regirá por los procedimientos administrativos establecidos 

por la Universidad.  Con el propósito de asegurar que no se incurra en gastos en 

exceso de los fondos disponibles, todo compromiso económico de los fondos del 

Consejo de Estudintes deberá ser aprobado por el decano de estudiantes. 

 

5. Toda discrpancia en cuanto a la utilización del fondo de Actividades Estudiantiles y 

Consejo de Estudiantes en las unidades académicas podrá llevarse ante el ejecutivo 

principal, cuya decisión será final e inapelable. 
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6. El balance disponible no comprometido de los fondos de la cuota de Actividades 

Estudiantiles y Consejo de Estudiantes, al finalizar el año académico, revertirá al 

Fondo de Becas Institucionales de la unidad académica.   Los estudiantes que se 

beneficiarán de esta distribución de fondos, se seleccionarán por la administración 

de la unidad concernida. La cuantía de la ayuda se determinará de acuerdo a de la 

reglamentación vigente en la Oficina de Asistencia Económica. 

 

F. Informe anual de logros al ejecutivo principal de la unidad 

 

1. Al finalizar el año académico, el Consejo de Estudiantes preparará un informe escrito 

sobre prioridades, logros, asuntos pendientes y recomendaciones para los 

estudiantes de su unidad académica. 

 

 

Artículo 2 - Representación estudiantil ante los organismos universitarios 

 

A. La participación estudiantil en el Senado Académico y el Consejo Universitario se regirá por 

lo dispuesto en las constituciones y los reglamentos de dichos organismos universitarios 

como lo descrito a continuación: 

 

1. Los estudiantes de nivel subgraduado representantes o candidatos a representantes 

ante el Senado Académico y el Consejo Universitario, deberán: 

  

 a) haber aprobado por lo menos veinticuatro créditos, en la Universidad 

 Interamericana de Puerto Rico,  

 

 b) estar matriculados en por lo menos doce créditos, 

 

 c) tener un índice académico acumulado no menor de 2.50, 

 

 d) estar en cumplimiento con la norma de progreso académico satisfcatorio 

 vigente. 

 

  A los estudiantes que participan de programas de intercambios, educación 

cooperativa e internados en o fuera de Puerto Rico, se les exime del requisito de estar 

matriculados en doce créditos al momento de postularse, según requerido en el 

inciso 1b. 
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2.   Los estudiantes de nivel graduado y de las escuelas profesionales deberán: 

 

 a)  tener aprobados doce créditos o más, 

 

 b) estar matriculados en un mínimo de seis créditos, 

 

 c) tener un índice académico acumulado no menor de 3.00, 

 

 d) estar en cumplimiento con la norma de progreso académico satisfcatorio 

 vigente. 

 

3. Los estudiantes de la Facultad de Derecho y de la Escuela de Optometría deben 

cumplir con los requisitos de progreso académico establecidos en sus respectivos 

catálogos.  

 

4. Si el estudiante espera graduarse en o antes de  febrero del  próximo año académico,  

no podrá aspirar a las posiciones en el Senado Académico o Consejo de Estudiantes.  

 

5. En aquellos casos en que el estudiante sea candidato a graduación, sólo se le 

requerirá que se matricule en los créditos que le falten para completar su grado 

académico.  

 

6. Aquel estudiante que sea  empleado a tiempo completo  o que tenga contrato con la 

Universidad,  no podrá aspirar a los puestos representativos por los estudiantes.   

 

7. El estudiante que esté en algunas de las siguientes situaciones no  podrá postularse 

ni ocupar posición alguna ante los organismos universitarios:  

 

a) probatoria disciplinaria,  

 

b) en suspensión sumaria,  

 

c) en separación temporera de la Universidad, 

 

 d)  tener un cargo disciplinario pendiente. 

 

8.  La elección de los representantes estudiantiles a dichos organismos universitarios se 

realizará al mismo tiempo que la elección de los miembros de los Consejos de 

Estudiantes y seguirá los procedimientos que dispone este Reglamento.  Los 

estudiantes pueden aspirar a una posición electiva en más de un organismo  

universitario.  De ser seleccionado en más de uno de ello, el estudiante deberá 

escoger en cuál de ellos desea servir, ya que solamente podrá formar parte de uno.  
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9. Los representantes electos comenzarán a ejercer sus cargos según lo disponga el 

Reglamento del cuerpo correspondiente.   

 

10. Toda vacante que surja en la representación estudiantil a los organismos 

universitarios, será cubierta según disponen los reglamentos o directrices de estos 

organismos.  En el caso del Senado Académico, el estudiante que ocupará la vacante 

en el escaño senatorial estudiantil servirá por el tiempo restante de la vigencia del 

puesto. En caso que no haya disposiciones al respecto, en casos excepcionales, el 

ejecutivo principal de la unidad nombrará los estudiantes luego de hacer las consultas 

pertinentes.  A  estos  estudiantes, se les aplicará el Capítulo III, Artículo 2-A-1. 

 

11. En cada unidad académica se entregará un certificado a los estudiantes que hayan 

completado su término en los organismos universitarios institucionales, tales como 

Senado Académico y Consejo de Estudiantes.  El Decanato de Estudiantes emitirá 

este certificado. 

 

 

Artículo 3 - Organizaciones estudiantiles 

 

A. Cualquier grupo de estudiantes podrá constituir una organización estudiantil y solicitar el 

reconocimiento oficial del Comité de Acreditación en la unidad académica correspondiente.  

La organización podrá ser de carácter académico, profesional, cultural, recreativo, social, 

deportivo, religioso o de servicio.  Para ser reconocida oficialmente por el Comité de 

Acreditación, los objetivos de las organizaciones estudiantiles deben ser cónsonos con la 

Visión, la Misión y las Metas de la Universidad. No se permitirán organizaciones estudiantiles 

de carácter político-partidista o con propósito de proselitismo, pero sí las que tengan por 

objeto estudiar el proceso político. Tampoco se reconocerá una organización estudiantil, de 

cualquier índole, que promueva, estimule, o de otra forma patrocine la discriminación por 

razón de raza, color, edad, sexo, preferencia sexual, religión, nacionalidad, estado civil, 

apariencia física, afiliación política, impedimento físico, origen o condición social del 

estudiante. 

 

B. Se creará un Comité de Acreditación de organizaciones en cada unidad docente, que 

ejercerá sus funciones durante el año académico para el que haya sido nombrado.  Este 

Comité deberá estar constituido no más tarde del 30 de septiembre.  Los miembros del 

Comité de Acreditación serán nombrados de la siguiente manera: 

 

1. El ejecutivo principal de la unidad nombrará un miembro de la facultad o de la 

administración, quien fungirá como presidente; un miembro de la facultad y un 

estudiante. 
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2. El Consejo de Estudiantes designará: un miembro de la facultad y un estudiante. 

 

3. El decano de estudiantes designará un representante de dicho decanato el cual 

servirá como secretario ejecutivo del comité. 

 

4. El capellán podrá formar parte de este Comité. 

 

C. El Comité de Acreditación otorgará anualmente su reconocimiento a toda organización de 

estudiantes que lo solicite, siempre que cumpla con las normas que se establecen en el 

Capítulo III, Artículo 3, D y E de este Reglamento. 

 

D. Procedimiento para solicitar acreditación  

 

1. La organización estudiantil que desee acreditación por la Universidad deberá 

completar la Solicitud de Acreditación que le provee el decano de estudiantes: 

 

a. Copia del Reglamento o constitución de la organización.  Dicha constitución 

o Reglamento deberá contener una declaración de propósitos, las categorías 

de miembros, los requisitos para ser miembro, las reglas y procedimientos 

internos de la organización.  Este reglamento o constitución debe ser 

cónsono con la visión, misión y metas de la Universidad. 

 

b. Lista de miembros de la directiva con sus números de estudiantes, teléfonos 

y correos electrónicos. 

 

c. Lista de miembros potenciales con sus números de estudiantes, teléfonos y 

correos electrónicos. 

 

d. Plan de trabajo para el año académico debidamente firmado por su 

presidente y consejero, que incluya servicio comunitario y refleje los valores 

y principios cristianos-ecuménicos de la Universidad. 

 

e. El registrador certificará al Comité de Acreditación que todos los miembros 

de la directiva de la organización estudiantil tienen 2.50 o más de índice 

académico acumulado, en el caso de estudiantes del nivel subgraduado y de 

3.00 en el caso de estudiantes del nivel graduado.  Además, deben estar en 

cumplimiento con la Norma de Progreso Académico vigente y no tener casos 

disciplinarios en su contra en proceso. Los estudiantes no deben ser 

candidatos a graduación antes de culminar el año académico en curso.  Los 

estudiantes de la Facultad de Derecho y de la Escuela de Optometría deben 

cumplir con los requisitos de progreso académico establecidos en sus 

respectivos catálogos.  
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Los demás miembros de la organización deberán tener 2.00 o más de índice 

académico en el caso de estudiantes de nivel subgraduado y de 3.00 en el 

caso de estudiantes del nivel graduado o profesional, según dispongan sus 

respectivos catálogos.    

 

f. En el caso de que los candidatos fuesen estudiantes transferidos y no tengan 

índice acumulado en esta institución, se considerará como índice académico 

acumulado, el promedio académico que obtuvieron en la Universidad de 

procedencia. 

 

g. En el caso de los estudiantes de nivel subgraduado en su primer año, se 

considerará como índice académico acumulado el promedio académico con 

el que fueron admitidos a la Universidad. 

 

h. En el caso de los estudiantes de nivel graduado y de las escuelas 

profesionales en su primer año, se considerará como índice académico 

acumulado, el promedio académico de bachillerato con el que fueron 

admitidos al programa. 

 

i. En el caso de estudiantes de certificados técnicos, se considerará como 

índice académico acumulado, el promedio académico con el que fueron 

admitidos al programa. 

 

j.  Someter un acuerdo o contrato, firmado por el presidente y el consejero de 

la organización, afirmando el compromiso de estos a observar las normas 

aquí establecidas. 

 

E. Proceso de acreditación 

 

 La organización entregará la solicitud de acreditación o reacreditación durante la tercera 

semana de septiembre o febrero. 

 

1. El Comité de Acreditación evaluará la solicitud y contestará por escrito al 

representante del grupo, y a su consejero dentro de quince días laborables, a partir 

de la fecha de entrega, sobre la aceptación, denegación o las recomendaciones en 

torno a la solicitud, debidamente certificada por el decano de estudiantes. Copia de 

la comunicación debe ser enviada al decano de estudiantes.   

 

2. La determinación del Comité de Acreditación podrá ser revisada dentro de un 

término de quince días laborables ante el decano de estudiantes, quien resolverá 

dentro de quince días laborables si confirma o revoca la decisión del Comité.  
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3. En caso de sostenerse la decisión del Comité, la organización solicitante podrá, 

dentro de un plazo de quince días laborables, elevar el asunto ante la consideración 

del ejecutivo principal de la unidad concernida, quien tendrá quince días laborables 

para revocar o confirmar la decisión del decano de estudiantes o homólogo.  La 

decisión del ejecutivo principal de la unidad será final e inapelable. 

 

F. Procedimiento para solicitar reacreditación 

 

1. Toda organización estudiantil que haya sido acreditaba el año académico anterior y 

haya cumplido con todos sus deberes según descritos en este reglamento podrán 

solicitar una reacreditación automática mediante la entrega de los siguientes 

documentos: 

 

a. Lista de miembros de la directiva con sus números de estudiantes, teléfonos 

y correos electrónicos. 

 

b. Lista de miembros potenciales con sus números de estudiantes, teléfonos y 

correos electrónicos. 

 

c. Plan de trabajo para el año académico, debidamente firmado por su 

presidente y consejero, que incluya servicio comunitario y refleje los valores 

y principios cristianos-ecuménicos de la Universidad. 

 

d. Someter un acuerdo o contrato, firmado por el presidente y el consejero de 

la organización afirmado el compromiso de estos a observar las normas aquí 

establecidas. 

 

2. De haber cambios en la misión, visión, objetivos, requisitos de admisión, enmiendas 

a la constitución o cambio de nombre de la organización estudiantil, se realizará el 

proceso regular de acreditación descrito en el inciso D. 

 

G. Normas que rigen el funcionamiento de organizaciones acreditadas 

 

1. Las organizaciones se acreditarán por el período del año académico vigente. 

 

2. La admisión a una organización estudiantil está sujeta a que el candidato cumpla con 

los requisitos establecidos en la constitución de la organización estudiantil. Todo 

estudiante puede pertenecer a una organización estudiantil: 

 

a. Si cumple con los requisitos de admisión señalados en la constitución de la 

organización a la cual desea pertenecer. 
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b. No se negará ingreso a las organizaciones por razón de raza, color, edad, 

género, preferencia sexual, religión, nacionalidad, estado civil, apariencia 

física, afiliación política, impedimento físico, origen o condición social del 

estudiante. 

 

c.  Todo estudiante que se considere lesionado en su derecho a ingresar en una 

organización estudiantil, podrá querellarse ante el decano de estudiantes de  

la unidad docente, quien examinará el caso y tomará las medidas que 

procedan. 

 

3. Las organizaciones estudiantiles acreditadas tendrán derecho: 

 

a. Al uso de las instalaciones de la Universidad de conformidad con las normas 

reglamentarias.  La directiva de la organización estudiantil será responsable 

de las actuaciones o daño causados por sus miembros en actos celebrados 

bajo su patrocinio, independientemente de la responsabilidad que pueda 

recaer sobre los miembros en su carácter individual. 

 

b. Participar en reuniones periódicas y talleres de capacitación que ofrece el 

decano de estudiantes. 

  

c. Seleccionar, según el Reglamento de la organización, un consejero que sea 

profesor de la Universidad a tiempo completo o empleado no docente del 

recinto a tiempo completo.  En caso de una ausencia temporera del 

consejero, será el director del departamento u oficina quien asumirá la 

función del consejero.  En caso de una ausencia prolongada, la asociación 

seleccionará un nuevo consejero, según estipulado en su Reglamento. 

 

4. Las organizaciones estudiantiles acreditadas contraerán los siguientes deberes: 

 

a. Someter el plan de actividades para el año académico debidamente firmado 

por el consejero para aprobación del Comité de Acreditación, no más tarde  

de la tercera semana de septiembre o de febrero, según corresponda. 

 

b. Presentar al decano de estudiantes, o a la persona designada, la fecha de 

iniciación de nuevos miembros durante el primer término del año académico. 

 

c. Cada organización estudiantil someterá la lista de los candidatos que se 

iniciarán con quince días laborales de anterioridad al comienzo de la semana 

de iniciación. 
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d. Las ceremonias de iniciación no incluirán prácticas que constituyen peligro o 

castigo físico, mental, moral o angustia innecesaria para el candidato, o 

acciones que atenten contra la dignidad humana. 

 

e. Presentar un informe de logros no más tarde del 30 de abril al decano de 

estudiantes. 

 

f. Asistir en las diferentes actividades oficiales a las cuales sean convocadas. 

 

5. Las organizaciones harán constar su compromiso de observar las normas aquí 

establecidas mediante la firma de un acuerdo o contrato a tal efecto con el decano 

de estudiantes. 

 

H. El Consejero de una organización estudiantil debe: 

 

1. Ser profesor de la Universidad a tiempo completo o empleado no docente del 

Recinto a tiempo completo. 

 

2. Conocer  el  Reglamento  General de Estudiantes, en particular el Capítulo III,     

Artículo 3, el cual concierne a las organizaciones estudiantiles. 

 

3. Conocer el Reglamento o constitución de la organización, las metas, objetivos, plan 

de trabajo, tipo de actividades en que participan y debe fomentar la participación 

estudiantil. 

 

4. Firmar y autorizar los documentos de acreditación y otros documentos oficiales. 

 

5. Asistir a las actividades oficiales de las organizaciones, tales como: talleres de 

capacitación y reuniones ordinarias. 

 

6. Supervisar la reunión de elección de la directiva y la iniciación de su organización 

estudiantil. 

 

7. Supervisar el contenido que se publicará en cualquier medio de comunicación. 

 

8. Asesorar a la directiva de la organización en la redacción del plan de trabajo y del 

informe anual. 
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I.  Revocación de la acreditación 

 

1. El Comité de Acreditación podrá revocar el reconocimiento de cualquier 

organización que actúe en contravención de las normas establecidas o los 

reglamentos institucionales, según aparece en el Capítulo V. 

 

2. La decisión del Comité de Acreditación de revocar el reconocimiento a cualquier 

organización podrá: 

 

a. Apelarse dentro de un término de quince días laborables ante el decano de 

estudiantes de la unidad docente, que emitirá una decisión al efecto dentro 

de quince días laborables. 

 

b. En caso de confirmarse la revocación, la organización podrá, dentro del plazo 

de quince días laborales, elevar el caso a la consideración del ejecutivo 

principal de la unidad pertinente, quién tendrá quince días laborables para 

confirmar o revocar la decisión. Esta decisión será final e irrevocable. 
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A. Tipos de actividades permitidas 

  

 El estudiante universitario tendrá derecho a expresarse, asociarse y reunirse libremente, a 

formular peticiones, patrocinar y celebrar actividades autorizadas, sujeto a las condiciones 

que se exponen a continuación: 

  

1. La celebración de actividades o utilización de instalaciones en las unidades docentes 

deberá efectuarse mediante solicitud escrita, según y de acuerdo con lo expresado 

más adelante en este capítulo. 

 

2. Se autoriza la celebración de actividades de carácter académico, cultural, recreativo, 

social, deportivo, religioso o político.  Las mismas deberán cumplir con las normas y 

reglamentos vigentes para que exista armonía entre las actividades y la labor 

docente, y para salvaguardar el orden, la seguridad y la normalidad de las tareas 

institucionales. 

 

3. Se permitirán las actividades relacionadas con la política tales como conferencias o 

serie de conferencias, debates y foros. Estas deben ser programadas por las 

organizaciones estudiantiles reconocidas, o por estudiantes interesados con la 

recomendación de un miembro de la facultad, o por la Universidad.   

 

 Se promoverá la presentación de todos los criterios políticos o posibilidades, con igual 

tiempo, facilidades y concesiones.  

 

4. Las personas invitadas a la Universidad para ofrecer charlas, foros, conferencias, o 

participar en debates, deberán cumplir con lo dispuesto en el Capítulo IV-B para que 

se permita la comparecencia de dichas personas dentro de la Universidad. 

 

B. Reglas y procedimientos para las actividades cocurriculares 

 

1. Las organizaciones reconocidas en cualesquiera de las unidades académicas de la 

Universidad, tienen derecho a usar las instalaciones y las facilidades recreativas para 

la celebración de actividades, según se condiciona en el Capítulo IV-A-2. 

 

2. Para utilizar las mismas los representantes de las organizaciones estudiantiles deben 

solicitar permiso por escrito al decano de estudiantes de la unidad pertinente con por 

lo menos quince días laborables de anticipación a la celebración de la actividad. 
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3. La contestación por escrito se entregará al peticionario en la oficina donde la solicitó.   

 

4. Los organizadores de tales actos serán responsables de que los medios que se 

utilicen para anunciarlos estén a tono con este Reglamento y de tomar las medidas 

necesarias para mantener el orden y la seguridad. 

 

5. En caso de que se deniegue la solicitud, el solicitante podrá, dentro del término de 

cinco días laborables después de la denegación, llevar el asunto a la consideración 

del ejecutivo principal de la unidad pertinente, quien tendrá un término de cinco días 

laborables para confirmar o revocar la determinación del decano de estudiantes.  La 

decisión del ejecutivo principal será final e inapelable. 

 

6.  El ejecutivo principal de la unidad pertinente podrá autorizar la consideración de 

solicitudes dentro de un término menor del indicado. La denegación o autorización 

se notificará por escrito.  En caso de que se conceda la autorización, toda condición 

en cuanto a tiempo, lugar y manera para la celebración de la actividad se consignará 

en el permiso correspondiente.   

  

7. Una vez concedida la aprobación para una actividad, ésta se incluirá en el calendario 

de actividades de la unidad. 

 

8. Se considerará una petición para que se autorice a invitar un orador de fuera de la 

Universidad a dictar una charla, conferencia, foro, etc., en la Institución, solamente 

cuando dicha petición sea formulada por una organización estudiantil reconocida 

debidamente respaldada por el consejero, o un grupo de estudiantes respaldado por 

un miembro de la facultad. Toda petición a los efectos aquí indicados, se hará por 

escrito al decano de estudiantes dentro de un término no menor de quince días 

laborables de anticipación a la fecha propuesta para la presentación.  La petición 

deberá contener el nombre de la organización o grupo que patrocina el acto, la fecha 

propuesta, el lugar donde habrá de celebrarse, el número de personas que se espera 

el tiempo que durará el acto y el tema de la ponencia del orador.  La organización o 

grupo estudiantil solicitante no formalizará invitación alguna hasta tanto se haya 

obtenido la aprobación correspondiente. 

 

9. La autorización se hará por escrito y podrá incluir las normas especiales para llevar a 

cabo dicha actividad de manera que no interfiera con las labores regulares de la 

Institución o conflija con otros actos autorizados.   
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10. En caso de que se deniegue la solicitud, los solicitantes podrán, dentro del término 

de cinco días laborables, elevar el asunto a la consideración del ejecutivo principal de 

la unidad quien tendrá un término de cinco días laborables para confirmar o revocar 

la determinación del decano de estudiantes. La decisión del ejecutivo principal será 

final e inapelable. 

 

11. El peticionario será responsable de la acción del grupo y de daños causados, 

independientemente de la responsabilidad que pueda caer sobre los participantes. 

 

C. Reglas para actividades fuera de las unidades académicas 

 

1. Cuando una organización estudiantil acreditada o cualquier otro grupo de estudiantes 

desee patrocinar un acto en el que se utilizará el nombre de la Universidad 

Interamericana fuera de la unidad, deberá solicitar aprobación por escrito con quince 

días de anticipación a la del decano de estudiantes.  Esta actividad deberá ser 

recomendada por el consejero de la organización o un miembro de la facultad.  En 

caso de que se niegue la solicitud, los solicitantes podrán, dentro del término de cinco 

días laborables, elevar el asunto a la consideración del ejecutivo principal de la unidad 

quien tendrá un término de cinco días laborables para confirmar o revocar la 

determinación del decano de estudiantes.  La decisión del ejecutivo principal será 

final e inapelable. 

 

2. El decano de estudiantes deberá ser informado de estas actividades y podrá hacer 

monitoría de las mismas. 

 

3  Los solicitantes serán responsables de que el acto se celebre en el lugar apropiado, 

mantengan en alto la imagen de la Institución y no la expongan a acciones legales de 

clase alguna.  Además, se responsabilizarán de las acciones de los participantes y de 

cualquier daño causado por éstos. 

 

D. Otras actividades 

 

1. Para celebrar piquetes o manifestaciones o demostraciones en cualquier unidad, los 

estudiantes interesados vienen obligados a obtener permiso escrito del decano de 

estudiantes con por lo menos  diez días  laborables de anticipación. La denegación o 

autorización se notificará igualmente por escrito. En caso de autorización, toda 

condición en cuanto a tiempo, lugar y manera se consignará en la referida 

comunicación. 
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2. En caso de denegación, el solicitante podrá, dentro del término de cinco días 

laborables de tal denegación, elevar el asunto a la consideración del ejecutivo 

principal de la unidad quien tendrá cinco días laborables para confirmar o revocar la 

decisión del decano de estudiantes. La decisión del ejecutivo principal será final e 

inapelable. 

  

3. Estas manifestaciones se efectuarán en forma silenciosa, pacífica y ordenada, y la 

Institución podrá reglamentar el permiso de acuerdo con las instalaciones físicas y las 

condiciones especiales prevalecientes en cada unidad, para que no interrumpa las 

labores académicas y administrativas. 
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Este Capítulo señala el comportamiento sancionable que atente contra la seguridad, los derechos 

ajenos, y el sano ambiente que debe existir en la comunidad universitaria para el logro de la misión 

y metas de la Institución.  Dispone, además, los procedimientos que se utilizarán cuando ocurra una 

conducta sancionable.  

 

En todos los casos que el Reglamento requiera la presencia física de cualquiera de las partes 

involucradas, la Universidad se reserva el derecho de brindarle la opción de que pueda comparecer 

utilizando el sistema de videoconferencia. 

 

 

Artículo 1 - Comportamiento sujeto a sanciones disciplinarias 

 

Los siguientes comportamientos constituirán infracciones a las normas esenciales del orden 

institucional y serán objeto de sanciones menores o mayores, de acuerdo con el caso, según se 

dispone más adelante. 

 

A. Infracciones disciplinarias menores 

 

Las siguientes conductas constituirán infracciones que acarrearán la imposición de 

sanciones menores dispuestas en el Artículo 2, en proporción a la gravedad de la falta 

cometida. 

 

1. Concurrir a la unidad académica sin la debida identificación de estudiante que lo 

certifique como miembro bona fide de esa unidad académica. Esta identificación 

deberá ser validada cada término académico. Es imprescindible que los estudiantes 

obtengan y porten su tarjeta de identificación. 

 

2. Uso de lenguaje grosero o indecoroso en cualquier lugar de la unidad académica y 

a través de la red. 

 

3. Celebración de actos no autorizados por los funcionarios universitarios dentro de la 

unidad docente, o el uso del nombre de la Universidad en actos no autorizados fuera 

de la unidad docente. 

 

4. Distribución dentro del campus universitario o fijación en los tablones de edictos de 

la Universidad o a través de la red, de cualquier material que viole la disposición del 

Capítulo II, Artículo 4-E de este Reglamento. 
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5. Atribución de representación oficial sin previa autorización de las autoridades 

universitarias, Consejo de Estudiantes o de cualquier agrupación estudiantil 

reconocida. 

 

6. Organización o participación en colectas de dinero, o de cualquier otro tipo, dentro 

de los terrenos universitarios, excepto con el permiso escrito del ejecutivo principal 

o de la persona designada. 

 

7. Fumar, que incluye utilizar cigarrillos electrónicos, en los salones, laboratorios, 

oficinas, pasillos, y cualquier otra área cerrada. 

 

8. Negarse a cumplir instrucciones dadas por el personal universitario actuando en el 

desempeño de sus deberes. 

 

9. Desobediencia o violación de cualesquiera de las condiciones de probatoria o 

sanciones disciplinarias impuestas de acuerdo con los procedimientos estipulados 

en este Reglamento. 

 

10. Uso no autorizado de celulares u otros dispositivos electrónicos durante el periodo 

de clases o evaluaciones. 

 

B. Infracciones mayores 

 

Las siguientes conductas constituirán infracciones mayores y podrán acarrear cualesquiera 

de las sanciones menores o mayores dispuestas más adelante en proporción a la gravedad 

de la falta cometida. Se dividen en infracciones disciplinarias e infracciones académicas. 

 

1. Infracciones disciplinarias 

 

a. Violación a cualquier reglamento o política universitaria vigente que no 

disponga sanciones ni procedimientos para infracciones a dichos 

reglamentos.   

 

b. Fraude o cualquier acción encaminada a tal fin en la cumplimentación de 

documentos oficiales tales como: solicitud de admisión, de asistencia 

económica, de empleo y otros documentos análogos. 

 

c. Alteración, falsificación, destrucción o uso fraudulento de documentos 

oficiales tales como: expedientes, tarjetas de identificación y certificados 

médicos, entre otros. 

 

 

Capítulo V - Comportamiento sancionable y justo procedimiento 
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d. Perturbación de la paz y la tranquilidad en el salón de clases o en cualquier 

lugar de la unidad académica con gritos, conducta tumultuosa u ofensiva, 

amenazas, vituperios, riñas, desafíos, provocaciones, ruidos innecesarios con 

sistemas de sonido alto, vehículos de motor u otros actos. 

 

e. Interrupción, obstaculización o perturbación de las tareas regulares de la 

Universidad o de actos o funciones debidamente autorizadas, dentro o fuera 

de la Universidad, o conspirar para hacerlo. 

 

f. Publicación o difusión de materia libelosa, obscena, anónima, o que perturbe 

el orden institucional. 

 

g. Causar daño a la propiedad universitaria o a cualquier propiedad dentro de 

los terrenos de la Universidad, o fuera de la Universidad en actos o funciones 

oficiales autorizados por la misma, o conspirar para hacerlo. 

 

h. Participación en actos deshonestos, fraudulentos o juegos de azar en la 

institución. 

 

i. Amenaza de agresión, acometimiento o intento de agresión, a funcionarios 

de la Universidad, profesores, empleados, estudiantes o visitantes. 

 

j. Conducta que amenace o ponga en riesgo la salud, dignidad o seguridad de 

cualquier persona en la comunidad universitaria. 

 

k. Posesión de armas, dentro del campus, en cualquier propiedad universitaria, 

o durante la celebración de actividades oficiales de la Universidad 

Interamericana de Puerto Rico.  Los agentes encargados del orden y 

seguridad pública autorizados por el gobierno de Puerto Rico o por el 

gobierno federal para portarlas, están exentos de esta prohibición. 

 

l. Desobediencia o violación de cualesquiera de las condiciones o sanciones 

disciplinarias impuestas de acuerdo con los procedimientos dispuestos en 

este Reglamento. 

 

m. Acceso o divulgación, a través de los medios electrónicos, de material de 

naturaleza libelosa, obscena o contraria a las políticas definidas en las metas 

de la Institución, según aparecen en el Catálogo General. 

 

n. Agresión sexual, actos lascivos, exposiciones obscenas, proposición 

obscena o prostitución, según se define en el nuevo Código Penal del Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico de 2004. 
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o. La conducta que constituya delito grave o menos grave. 

 

p. Uso mal intencionado que pueda causar congestión en la red o interferir con 

el trabajo de otros que incluye acciones tales como: distribución de 

propaganda no solicitada, propagación de virus, envío de cartas de cadena 

no relacionadas al área académica y uso del sistema para fines comerciales 

o lucro personal. 

 

2. Infracciones académicas 

 

Falta de honradez, fraude, plagio y cualquier otro comportamiento inapropiado 

relacionado con la labor académica o cualquier acción encaminada a tal fin.  

 

a. Constituye una falta de honradez toda acción nacida de la mentira, la 

falsedad, la irresponsabilidad y la carencia de integridad. 

 

Los siguientes son algunos ejemplos de falta de honradez:   

 

1) falsificar la firma de otra persona en las hojas de asistencia a clase, 

centros de práctica, internados o en documentos oficiales de la 

Institución; 

 

2) presentar trabajos realizados en grupo sin haber hecho su parte; 

 

3) obtener y someter trabajos de otros estudiantes en términos 

académicos o años anteriores como si fueran originales; 

 

4) pagar para que otra persona le elabore o produzca trabajos para 

cumplir con sus asignaturas sin que hayan sido de su autoría 

intelectual con el propósito de que otras personas lo utilicen como 

suyos los trabajos académicos. 

 

b. Constituye fraude el uso no autorizado de materiales y dar o recibir ayuda no 

autorizada durante un examen u otro ejercicio académico. 

 

Los siguientes son algunos ejemplos de fraude: 

 

1) copiarse el material de otro estudiante durante un examen u otro 

ejercicio académico, o permitir que otro estudiante se copie de su 

trabajo;  
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2) tomar un examen por otro estudiante, o permitir que otro estudiante 

tome el examen por uno;  

 

3) poseer notas, hojas de estudio u otro material durante un examen u 

otro ejercicio académico cuando éstas no están autorizadas; 

 

4) utilizar dispositivos electrónicos no autorizados que permitan 

acceder, almacenar o enviar datos durante evaluaciones o 

exámenes; 

 

5) colaborar con otro estudiante durante un ejercicio académico sin el 

consentimiento del profesor; 

 

6) falsificar resultados de exámenes. 

 

c. Constituye plagio el uso de las ideas o palabras de otra persona sin el debido 

reconocimiento.   

 

 Algunos ejemplos de plagio son:  

 

1) no usar comillas ni indentar cuando se cita directamente una fuente; 

 

2) parafrasear mínimamente para dar la impresión de que la redacción 

es propia cuando realmente no lo es;  

 

3) parafrasear sustancialmente sin hacer la atribución correspondiente 

al autor original de la idea. 

 

d. Alteración, falsificación, destrucción o uso fraudulento de exámenes, 

expedientes académicos, calificaciones y otros documentos académicos 

oficiales. 

 

e. Uso no apropiado o no autorizado de computadoras. Alteración, o 

destrucción de sistemas o programas de información electrónica, vandalismo 

o fraude electrónico. 

 

f. Uso fraudulento, destrucción, apropiación o duplicación ilegal, posesión o 

disposición no adecuada de materiales académicos o de información 

computadorizada.   
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g. Posesión o disposición no autorizada de materiales académicos, incluye: 

 

1) vender o comprar exámenes u otros trabajos académicos; 

 

2) tomar trabajos académicos de otro estudiante sin permiso; 

 

3) poseer exámenes u otras asignaciones que no hayan sido 

formalmente distribuidos por el instructor;  

 

4) entregar el mismo trabajo en dos clases diferentes sin autorización 

específica; 

 

5) copiar materiales de Internet sin dar el crédito a las fuentes y 

someterlos como si fueran originales. 

 

 

Artículo 2 - Sanciones aplicables 

 

El propósito de estas sanciones es propiciar que el estudiante adopte una posición cuidadosa y 

responsable, conociendo los posibles efectos del comportamiento no apropiado. 

 

A. Sanciones menores  

 

1. Reprimenda por escrito. 

 

2. Suspensión de participación en actividades no académicas tales como: espectáculos 

artísticos, bailes, recitales, cine, actividades deportivas y otras.  Para estos efectos, se 

considerarán actividades académicas la asistencia a clases, a laboratorios y a la 

biblioteca. 

 

3. Suspensión de entrada a la plataforma de estudios a distancia. 

 

4. Pérdida o retiro de privilegios, uso de servicios o participación en una actividad por 

un período de tiempo definido de acuerdo con la ofensa cometida, aunque haya 

pagado por los mismos. 

 

5. Prohibición de entrar a cualquier otra unidad académica del sistema universitario a 

excepción de aquélla en la cual estudia. 
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6. Probatoria por un tiempo definido.  Esta probatoria puede incluir la disposición de 

que, durante su período de vigencia, la violación de cualesquiera de las condiciones 

impuestas pudiera tener como consecuencia la suspensión por un período o la 

expulsión permanente.  

 

7. Disposición de condiciones de horas de servicio, referidos para tratamiento, 

seguimiento o entrevistas periódicas con el personal profesional concernido. 

 

8. Retiro de acceso o suspensión del uso de la cuenta de correo (e-mail) provisto por la 

Universidad. 

 

9.  Asignación de cero en el criterio de evaluación o reprobación de la asignatura con 

nota de F en caso de infracción académica, según la gravedad o recurrencia de la 

falta. 

  

10. Suspensión de la Universidad por un tiempo definido no mayor de un año. 

 

11. Combinación de una o más de las sanciones enumeradas anteriormente. 

 

B. Sanciones mayores 

 

1. Suspensión de la Universidad por un tiempo definido, mayor de un año. 

 

2. Expulsión permanente de la Universidad. 

 

C. Suspensiones sumarias 

 

 Se define suspensión sumaria como la prohibición inmediata de entrar a los predios de 

cualquier unidad académica del sistema y de recibir servicios de la institución. 

 

1. En aquellos casos en que el ejecutivo principal de la unidad correspondiente tenga 

razones fundadas para creer que la presencia del estudiante en el recinto constituye 

un peligro para la seguridad, la propiedad, la vida o el mantenimiento del orden 

institucional, podrá suspenderlo sumariamente por un término de tiempo no mayor 

de veinte días laborables.  

 

2. La Administración Universitaria presentará los cargos correspondientes y ordenará 

la celebración de la audiencia procedente, dentro de la suspensión.   
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3. Si celebrada la vista, el estudiante resultara exonerado, la Universidad vendrá 

obligada a brindar toda la ayuda y asistencia necesaria para que dicho estudiante no 

sea afectado adversamente en su labor académica por causa de la suspensión.  

 

4. En cualquier caso en que un estudiante incurriera en violaciones adicionales al 

Reglamento durante el período de suspensión sumaria, y esas violaciones estuvieran 

sostenidas por declaraciones escritas, dicha suspensión sumaria podrá extenderse 

hasta la vista y resolución de todos los cargos disciplinarios.  

 

5. El estudiante podrá nombrar a un representante, que puede ser otro estudiante 

“bona fide” o un familiar debidamente autorizado, para solicitar los servicios que 

interesa. La Universidad evaluará caso a caso los servicios que prestará al estudiante 

que no sean incompatibles con su condición de estudiante sumariamente 

suspendido. 

 

D.  Situaciones especiales  

 

1. Las querellas sobre situaciones especiales procedentes de administradores, 

profesores o estudiantes, deberán ser sometidas formalmente por escrito y definirán 

las acciones observadas por quien sostiene las querellas ante el decano de 

estudiantes. 

 

2. El decano de estudiantes recomendará al consejero profesional realizar un estudio y 

evaluación preliminar de la situación si el estudiante lo autoriza.  Durante este estudio 

y evaluación preliminar, el estudiante, con la ayuda del consejero profesional tendrá 

la oportunidad de rectificar o clarificar sus actos.  Si del estudio y evaluación 

preliminar o de la ayuda prestada se desprende la posibilidad de que el estudiante 

necesite evaluación especializada adicional, así se le informará. 

 

3. Mientras los profesionales especializados hacen la evaluación sobre la situación, la 

Universidad se reserva el derecho de dar de baja administrativamente al estudiante 

conforme a las circunstancias del caso. 

 

4. Este procedimiento, iniciado con la querella formal, deberá llevarse a cabo bajo 

estricta confidencialidad entre las personas concernidas, a tenor con la ley de 

privacidad. 

 

5. Independiente de la facultad que tiene la Universidad conforme con lo dispuesto en 

el inciso (1) anterior, cuando un estudiante sea declarado incapacitado mental por un 

tribunal podrá ser dado de baja administrativamente de la Universidad hasta que la 

condición de incapacidad desaparezca. 
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E. Restitución 

 

 Concurrente o separadamente de cualquiera de las sanciones o condiciones contenidas en 

el Capítulo V, Artículo 2-A, B, C, o D se le podrá requerir al estudiante restitución mediante 

pago, devolución o reparación por daños o apropiaciones ilegales incurridas. 

 

F.  Reincidencia 

 

La reincidencia se considerará como circunstancia agravante en la imposición de sanciones 

futuras.  

 

G. Estudiantes con matrícula combinada, presencial o a distancia 

 

 Cuando un estudiante con matrícula combinada, presencial o a distancia incurra en una 

infracción al Reglamento General de Estudiantes, debe ser referido al decano de estudiantes 

del recinto donde cometa la infracción (aunque tome la mayoría de sus clases en otro recinto) 

para la sanción correspondiente. 

 

 

Artículo 3- Procedimientos 

 

Las notificaciones al estudiante sobre citas, querellas o sanciones disciplinarias se enviarán mediante 

correo certificado con acuse de recibo o mediante diligenciamiento con acuse de recibo al salón de 

clases o a cualquier otra área de la unidad. 

 

A. Procedimiento de conciliación 

 

 En caso de controversia o de comportamiento sancionable entre estudiantes, o entre 

estudiantes y empleados docentes o no docentes, el decano de estudiantes promoverá un 

diálogo entre las partes con miras a llegar a un acuerdo de buena fe.  En caso de no llegarse 

a un acuerdo, se recurrirá a los procedimientos que se describen a continuación. 

 

B. Procedimiento para sanciones menores 

 

1. En casos que pudieran acarrear sanciones menores, se presentarán las querellas 

formales por escrito al decano de estudiantes. 

 

2. El decano de estudiantes notificará al estudiante con copia de la querella presentada 

en su contra. Le citará para reunión informándole la fecha, hora y lugar de la misma, 

e indicándole que deberá venir preparado para exponer su posición en torno a la 

querella. 
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3. El estudiante tendrá la oportunidad de aclarar y defender su posición, incluyendo el 

derecho a expresarse y presentar cualquier prueba, ya sea oral, documental o de 

cualquier otra clase, a su favor.  A la luz de la prueba presentada, el decano de 

estudiantes determinará las sanciones pertinentes y así se lo informará por escrito al 

estudiante. 

 

4. Si el estudiante no estuviese de acuerdo con las sanciones aplicadas podrá apelar al 

ejecutivo principal de la unidad académica dentro de los próximos cinco días 

calendario después de haber recibido la notificación por escrito. La determinación 

del ejecutivo principal será final e inapelable. 

 

C. Procedimiento para sanciones mayores 

 

1. Las querellas que pudieran acarrear sanciones mayores deben ser siempre por 

escrito.  Estas se atenderán mediante el siguiente procedimiento: 

 

a. El ejecutivo principal nombrará un funcionario examinador, quién deberá ser 

abogado, para depurar los hechos mediante la celebración de una vista. Este 

rendirá un informe al ejecutivo principal con sus determinaciones sobre los 

hechos probados y sus conclusiones sobre las violaciones incurridas. 

 

b. El estudiante deberá recibir notificación por escrito con razonable 

anticipación a la fecha de la vista, término que deberá ser no menor de diez 

días calendario, informándosele lo siguiente: 

 

1) fecha, hora y lugar en que se celebrará la vista; 

2) violación al Reglamento que se le imputa; 

3) fecha en que ocurrieron las violaciones imputadas; 

4) sanciones que se le pueden imponer; 

5) nombre y dirección de los testigos de cargo. 

 

c. La celebración de la vista se conducirá de acuerdo con los siguientes 

principios: 

 

1) El estudiante podrá comparecer acompañado de un asesor, el cual 

podrá ser abogado. 

 

2) Se le permitirá al estudiante y a su asesor escuchar la declaración de 

los testigos, ver y estudiar la prueba documental en su contra. 
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3) Se permitirán declaraciones escritas por testigos, cuando dicha 

prueba sea corroborativa o acumulativa. 

 

4) El estudiante tendrá derecho a contra-interrogar a los testigos en su 

contra.  La Universidad tendrá derecho a contra-interrogar a los 

testigos que presente el estudiante. 

 

5) Se le permitirá al estudiante afectado presentar todas las defensas y 

pruebas a su favor, tanto oral como documental o tangible.  

 

6) Se admitirán todas las pruebas liberalmente.  Las reglas de evidencia 

que regulan los procedimientos judiciales no se aplicarán.  Sin 

embargo, las determinaciones de hecho a que llegue el examinador 

y que dan base a sus conclusiones deberán basarse en la prueba 

admitida durante la vista. 

 

7) El examinador podrá conceder audiencia pública o privada, 

rigiéndose en su criterio por lo que sea más conveniente a los mejores 

intereses de la Universidad y la consideración de los testigos, pero si 

el estudiante afectado solicita que la audiencia sea privada, vendrá 

obligado a celebrarla en esa forma. 

 

8) Cuando haya más de un estudiante afectado por los cargos que 

surjan de los mismos hechos y acontecimientos, se celebrará una 

vista conjunta para todos los afectados.  A petición de un estudiante,  

se le podrá celebrar vista separada si el examinador concluye que 

celebrarla conjunta impediría un resultado justo. 

 

9) No se obligará a ningún estudiante sujeto a acción disciplinaria a que 

testifique, y el hecho de que no lo haga, no se considerará en su 

contra. 

 

10) Ningún estudiante será sancionado en más de una ocasión por una 

misma violación. 

 

11) Ningún estudiante se someterá a algún proceso disciplinario por 

hechos incurridos con más de un año de anterioridad a partir de la 

fecha en que dichos actos sean de conocimiento oficial de las 

autoridades universitarias. 
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12) El funcionario examinador deberá llevar un récord adecuado y 

confiable de las audiencias, de sus determinaciones y conclusiones. 

 

13) El funcionario examinador notificará al ejecutivo principal de la unidad 

y al decano de estudiantes, o su homólogo con copia al estudiante 

afectado, sus determinaciones de hechos probados y sus 

conclusiones sobre las violaciones imputadas. Esto se hará dentro de 

diez días laborables después de haberse celebrado la vista. 

 

14) El decano de estudiantes estudiará el informe del examinador y 

comunicará al ejecutivo principal de la unidad, su concurrencia, 

objeciones, comentarios y recomendaciones. El ejecutivo principal 

impondrá la sanción que considere justa a la luz de los hechos 

establecidos y las recomendaciones o comentarios del decano de 

estudiantes. 

 

2. Procedimiento de apelaciones para sanciones mayores 

 

a. El estudiante afectado podrá apelar al presidente de la Universidad dentro del 

término de diez días laborables a partir de la fecha en que le fue notificada la 

sanción.  La determinación en apelación que haga el presidente será final e 

inapelable. 

 

b. Los derechos de apelación que por la presente se establecen y conceden no 

afectarán la efectividad de la sanción impuesta.  Las sanciones impuestas, no 

obstante haber sido apeladas, se pondrán en vigor y efecto desde el mismo 

momento en que hayan sido dictadas por los funcionarios universitarios 

autorizados a hacerlo por este Reglamento.  Si el proceso apelativo resultare 

favorable al estudiante, la Universidad vendrá obligada a brindarle toda la 

ayuda y asistencia necesaria para que se afecte lo menos posible en su labor 

académica.  

  

c. Cualquier estudiante que tuviera pendiente la ventilación de cargos 

disciplinarios sin que estuviese suspendido, a tenor con las disposiciones del 

presente Reglamento, no recibirá calificaciones por asignaturas en progreso 

mientras estén pendientes dichos cargos. 
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Artículo 1- Procedimiento para enmiendas 

  

A. Todo estudiante podrá presentar enmiendas a este Reglamento ante el presidente de la 

Universidad, por conducto del decano de estudiantes y del ejecutivo principal de la unidad 

académica.  Su petición deberá contar con el respaldo escrito de por lo menos el cinco por 

ciento de los estudiantes regulares en la unidad docente, o el endoso del Consejo de 

Estudiantes. 

 

B. El Consejo de Estudiantes de cada unidad académica podrá recomendar al presidente de la 

Universidad Interamericana de Puerto Rico enmiendas al Reglamento, por conducto del 

decano de estudiantes y del ejecutivo principal de la unidad. 

 

C El Senado Académico de cada unidad podrá recomendar enmiendas a este Reglamento al 

ejecutivo principal de dicha unidad para su curso correspondiente. 

 

D. El Consejo Universitario o el Consejo Gerencial Sistémico podrán recomendar enmiendas a 

este Reglamento a través del presidente de la Universidad. 

 

E. El presidente de la Universidad podrá solicitar enmiendas a este Reglamento, o recomendar 

a la Junta de Síndicos su revisión total o parcial. 

 

F.  Las enmiendas a este Reglamento no entrarán en vigor hasta que sean aprobadas por la 

Junta de Síndicos. 

 

 

Artículo 2- Situación de emergencia 

  

A. El presidente queda autorizado a suspender este Reglamento, en su totalidad o parcialmente, 

en cualquier unidad académica de la institución o en toda la Universidad, siempre que se 

declare una situación de emergencia en sesión regular del Comité Ejecutivo de la Junta de 

Síndicos, o de la Junta de Síndicos en pleno, lo que ocurra primero.  El presidente podrá 

solicitar, y la Junta de Síndicos o el Comité Ejecutivo de la Junta de Síndicos podrá extender, 

la suspensión del Reglamento por el tiempo que estime conveniente. 

 

B. De continuar la emergencia, el presidente solicitará la extensión de la suspensión de este 

Reglamento presentando la situación a la Junta de Síndicos o a su Comité Ejecutivo y este 

organismo determinará la extensión necesaria. 
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Artículo 3- Cláusulas de aplicabilidad, invalidez, hermenéutica y vigencia 

 

A. Este Reglamento incluye las enmiendas aprobadas por la Junta de Síndicos el 9 de febrero 

de 1994, y en esta edición se incorporan las enmiendas aprobadas por la Junta de Síndicos 

hasta el 27 de octubre de 2021. 

 

B. Este  Reglamento  aplica  a todos los estudiantes de la UIPR con excepción de los           

Artículos 1 y 2 del Capítulo III, que no aplican a los estudiantes del Programa de Certificados 

Técnicos. 

 

C. La invalidez de cualquier capítulo, artículo, sección o inciso de este Reglamento no invalidará 

el resto del mismo. 

 

D. En cualquier caso en que surgiere una discrepancia en la interpretación del texto, el 

presidente de la Universidad tomará una decisión firme e inapelable. 

 

 

Artículo 4 

  

Nada de lo aquí contenido se interpretará como que limita el poder inherente de la Junta de Síndicos 

para enmendar, sustituir, suspender y revocar en todo o en parte este Reglamento. 

 

  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

Capítulo VI - Disposiciones generales 
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Los sustantivos relativos a funcionarios y personas se utilizan en masculino y se refieren a ambos 

géneros. Excepto cuando se indique lo contrario, las siguientes definiciones aplicarán a este 

Reglamento. 

 

1. Actividad oficial de la Universidad: Todo acto auspiciado por la Universidad dentro o fuera 

de sus instalaciones físicas. 

 

2. Actividad cocurricular: Actividad que complemente el programa académico del estudiante 

con el fin de contribuir a su desarrollo integral 

 

3. Clases: Se refiere a la agrupación de estudiantes de nivel subgraduado según el total de 

créditos aprobados, como sigue: primer año (1 a 29), segundo año (30 a 59), tercer año (60 

a 89), cuarto año (90 o más). 

 

4. Comunidad universitaria: Los estudiantes y los miembros de la facultad y la administración. 

 

5. Decano de estudiantes: Se refiere al funcionario de mayor rango a cargo de los asuntos y 

servicios estudiantiles en la unidad. 

 

6. Ejecutivo principal de la unidad: Se refiere a la autoridad administrativa máxima de la 

unidad académica. 

 

7. Ejercicio académico: Toda actividad que debe realizar un estudiante oficialmente 

matriculado en un curso o programa para completar los requisitos de evaluación de éstos.  

Dichas actividades deben aparecer descritas o señaladas en el prontuario del curso o en el 

Catálogo General o en el Catálogo Graduado de la institución. 

 

8. Estudiante: Toda persona matriculada oficialmente en la Universidad en cursos que forman 

parte de los programas académicos. 

 

9. Miembro de la administración: Según se define en el Manual de Normas para el Personal 

No Docente. 

 

10. Miembro de la facultad: Persona que desempeña un puesto de enseñanza en cualquier 

unidad académica bien sea a jornada completa o a jornada parcial. 

 

11. Unidad académica: Todas las unidades operacionales de la Universidad Interamericana de 

Puerto Rico Inc., que ofrecen programas académicos. 
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En los apéndices que siguen se incluye información sobre las metas de la Universidad y sobre 

políticas que tienen relación más directa con los estudiantes. Los documentos detallados en torno a 

las normas y políticas mencionadas están disponibles en los Centros de Acceso a la Información, las 

oficinas de los decanos de estudiantes de las unidades académicas y en la página interactiva de la 

Universidad (https://www.inter.edu). 

 

En el Capítulo II, Artículo 2 (C) del Reglamento General de Estudiantes se establece que “si la querella 

está relacionada con el uso de drogas o alcohol, hostigamiento sexual, discrimen por razón de raza, 

color, edad, sexo, preferencia sexual, religión, nacionalidad, estado civil, apariencia física, afiliación 

política, impedimento físico, origen o condición social, la misma se atenderá y procesará según lo 

disponen los reglamentos, directrices  y disposiciones de las leyes aplicables a estos asuntos.” 

  
  

http://www.inter.edu/
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     Metas de la Universidad Interamericana de  Puerto Rico  
  

1.  Promover, en la comunidad universitaria, un ambiente orientado hacia una cultura de paz, 

basado en valores éticos, democráticos y cristiano-ecuménicos institucionales, dirigidos al 

desarrollo integral del estudiante. 

 

2.  Promover una educación integral que propenda a la formación de una persona educada, 

enmarcada en los distintos campos del saber humano, mediante el desarrollo de la 

capacidad para el pensamiento crítico, el uso adecuado de las destrezas de comunicación 

en español e inglés, la responsabilidad ética y cívica la conciencia ambiental, las destrezas 

de integración social, los conocimientos de las ciencias, las artes y la educación religiosa 

dentro de un contexto cristiano-ecuménico. 

 

3.  Responder a las necesidades de la población estudiantil y de la sociedad mediante el 

ofrecimiento de una diversidad de programas, presenciales y a distancia, en los distintos 

niveles educativos, dentro y fuera de Puerto Rico. 

 

4.  Fomentar la excelencia académica mediante el continuo desarrollo del profesorado, tanto en 

el dominio de su disciplina como en la aplicación de técnicas, modalidades y métodos de 

enseñanza, en armonía con la naturaleza de la población estudiantil. 

 

5.  Fomentar el desarrollo del conocimiento a través de la investigación y la actividad creativa en 

la comunidad académica. 

 

6.  Promover eficiencia y efectividad en los procesos y servicios docentes, administrativos y 

estudiantiles, conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables, así como en los 

estándares de las agencias acreditadoras. 

 

7.  Cultivar el liderazgo de la comunidad universitaria para que contribuya al enriquecimiento 

social y cultural de nuestro país y a su desarrollo económico, mediante la participación en 

proyectos comunitarios, empresariales y profesionales.  
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   Otros documentos normativos que atañen a los estudiantes,  

disponibles en el portal de la Institución  
  

 

1. A-IRB-013-2000R - Política y normas sobre la protección de los derechos de los 

sujetos humanos que participan en proyectos de investigación. 

Tiene como propósito asegurar que todo proyecto de investigación 

se conduzca de manera ética y que la UIPR cumpla con la 

reglamentación y estándares establecidos por las agencias federales 

y estatales sobre la protección de los derechos humanos. 

 

2. A-0104-008 - Normas sobre descontinuación de programas académicos. 

Explica el procedimiento a seguir en caso de que se descontinúe el 

ofrecimiento de un programa académico. Describe la atención que se 

debe brindar a las partes afectadas por esta decisión.  

 

3. A-0416-055 - Normas de progreso académico satisfactorio para los programas 

académicos del nivel subgraduado. Establece los criterios de 

evaluación para determinar el progreso académico satisfactorio del 

estudiante en el nivel subgraduado y describe las medidas que se 

tomarán en caso de que el alumno no cumpla con este requisito.  Este 

documento está en conformidad con los requisitos de elegibilidad para 

participar de las ayudas económicas, federales, estatales e 

institucionales. 

 

4. A-0604-015R - Normas para la creación, desarrollo y normas de progreso 

académico satisfactorio en los programas de certificados 

técnicos.  Establece las normas para el desarrollo e implantación de 

programa de certificados preuniversitarios. Además, describe los 

criterios de evaluación para determinar el progreso académico del 

estudiante y las medidas que se tomarán en caso de que el alumno no 

cumpla con este requisito. Este documento está en conformidad con 

los requisitos de elegibilidad para participar de las ayudas económicas, 

federales, estatales e institucionales. 

 

5. E-0208-001  -  Protocolo para el manejo de situaciones de violencia doméstica 

que afectan a los estudiantes en las unidades académicas del 

sistema.  Provee uniformidad a las medidas y al procedimiento a 

seguir cuando un estudiante de la Universidad sea víctima de violencia 

doméstica. 
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6. E-0417-006 - Documento normativo reglamento de los estudiantes atletas.  

Recoge las políticas, normas y procesos que aplican a los estudiantes 

atletas de la UIPR.  Establece el comportamiento requerido de ellos y 

asegura el debido proceso en la solución de querellas y reclamaciones 

relacionadas con su comportamiento. 

 

7. E-1213-005  - Guías, normas y procedimientos para atender solicitudes de 

acomodo razonable a estudiantes.  Este documento establece 

protocolo  para  el procedimiento y otorgación de acomodo razonable 

a estudiantes. También actualiza la carta circular- Procedimiento para 

atender querellas bajo la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación. 

 

8. E-0809-002R - Reglamentación de la Universidad Interamericana de Puerto Rico 

sobre el directorio de estudiantes y ex alumnos.  El propósito de 

este documento normativo es garantizar a los estudiantes y ex 

alumnos de la Universidad el derecho a revisar sus expedientes, 

solicitar enmiendas a sus expedientes académicos y evitar que se 

divulgue información personal a terceros sin consentimientos. 

 

9. F-1006-011R - Reglamento para el acceso, tránsito y estacionamiento de 

vehículos de la Universidad Interamericana de Puerto Rico.  Este 

reglamento tiene el propósito de establecer y uniformar las normas 

que deberán regir el acceso, tránsito y estacionamiento de vehículos 

en la Universidad. 

 

10. F-0610-021R - Guías y normas para la seguridad en el sistema universitario.  Este 

reglamento, en armonía con la misión educativa de la Universidad, 

tiene el propósito de establecer la política institucional de seguridad. 

 

11. G-0216-043 - Normas y procedimientos para atender alegadas violaciones a las 

disposiciones del Título IX.  Este documento normativo tiene el 

propósito de establecer las normas y procedimientos de la 

Universidad para informar y atender casos en los que se aleguen 

violaciones a las disposiciones del Título IX. Estas normas y 

procedimientos promoverán el mejor interés de la Universidad y 

ayudarán a proteger la reputación, la integridad, los derechos y el 

bienestar de toda la comunidad universitaria. 

 

 

 

 

APÉNDICE B – Otros documentos normativos que atañen a los estudiantes,  

disponibles en el portal de la Institución  
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12. G-0306-022   - Política contra el hostigamiento sexual en el empleo y en la 

academia.   Establece las bases conceptuales y los procedimientos 

para atender querellas sobre hostigamiento sexual. 

 

13. G-0306-023 - Reglamento interno para atender querellas sobre hostigamiento 

sexual en el empleo y la academia. Este documento tiene el propósito 

de establecer la norma y procedimiento de la Universidad para informar 

y atender casos dehostigamiento sexual. Describe el proceso para 

radicar una querella, la naturaleza de la investigación y las sanciones 

disciplinarias aplicables. 

  

14. G-0618-045    - Normas para regular el fumar en la Universidad Interamericana de 

Puerto Rico.  Este documento regula, define y establece las áreas de 

fumar y de no fumar en las instalaciones de la Universidad, y fija 

sanciones por el incumplimiento de las normas. 

 

15. G-0610-034   -  Guías y normas sobre derechos de autor de la UIPR.  Estas guías se 

establecen con el propósito de garantizar los derechos y 

responsabilidades que tienen los miembros de la comunidad 

universitaria con respecto a las leyes de propiedad intelectual y derecho 

de autor. 

 

16. G-0807-028R   - Reglamento interno para atender querellas sobre uso y abuso de 

drogas y bebidas alcohólicas en los predios de la Universidad 

Interamericana de Puerto Rico.   Pone en práctica el compromiso de 

la Universidad para mantener un ambiente de estudio y trabajo libre de 

drogas, bebidas alcohólicas y de sustancias controladas. Establece 

procedimientos y sanciones para los casos de infracción al 

Reglamento. 

 

18. I-0410-011R  -  Guías y normas para el uso apropiado de la tecnología de 

información, los sistemas de información computadorizados y las 

telecomunicaciones.  Este documento fomenta el uso de la tecnología 

de forma ética, legal y responsable de parte de los usuarios de la 

Institución. 

 

  

APÉNDICE B – Otros documentos normativos que atañen a los estudiantes,  

disponibles en el portal de la Institución  
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16. I-0611-014   -  Normas y procedimientos para el uso y manejo de redes sociales.  

Este documento tiene el propósito de establecer normas que limitan el 

uso y manejo de las redes sociales a través de la Red de la Universidad 

para fines académicos y otros usos legítimos por parte de las 

organizaciones estudiantiles u otras entidades autorizadas por la 

Universidad. 

 

17. R-0809-004  -  Normas para el uso de las capillas.  Regula el uso de los centros 

religiosos y las actividades a realizarse en los mismos. 

 

18. Catálogo del Programa de Certificados Técnicos 

 

  - Describe información general de la Universidad y el Programa de 

Certificados Técnicos .  Incluye la política para la operación de estos 

programas, provee información de servicios al estudiante y la 

descripción de cada programa de estudios del nivel certificado post-

secundario. 

 

19. Catálogo General  -  Describe información general de la Universidad y los requisitos de 

admisión. Provee la información de los servicios al estudiante y la 

descripción de cada programa de estudios del nivel subgraduado. 

 

20. Catálogo Graduado -  Describe información general de la Universidad y los requisitos de 

admisión. Provee la información de los servicios al estudiante y la 

descripción de cada programa de estudios del nivel graduado. 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE B – Otros documentos normativos que atañen a los estudiantes,  

disponibles en el portal de la Institución  
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Internal regulation to deal with complains on the use and 

abuse of drugs and alcohol on the property of Inter 

American University of Puerto Rico,  

Normative Document G-0807-028R 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERNAL REGULATIONS TO DEAL WITH COMPLAINTS ON THE USE  

AND ABUSE OF DRUGS AND ALCOHOL ON THE PROPERTY  

OF INTER AMERICAN UNIVERSITY OF PUERTO RICO 

 

NORMATIVE DOCUMENT G-0807-028R 

 

NOTE: This Normative Document is available in Spanish and English.  In the event of a conflict as to its 

interpretation, the Spanish version shall prevail. 

 

Introduction 

 

Circular Letter G-148-92 presented the institutional policy on the use and abuse of drugs and alcoholic 

beverages on University property, as approved by the Board of Trustees in 1991-1992.  This policy 

continues in effect in the Institution.  Nevertheless, the Regulation approved for the implementation of this 

policy, Normative Document G-0807-028, was revised to adjust it to the new approved legislation, the 

current administrative organization of the University System and to make it consistent with General 

Student Regulations. 

 

Institutional Policy 

 

Inter American University of Puerto Rico, as a university center with a Christian and ecumenical 

orientation, aims to provide to the members of its community an intellectual, social and moral environment 

that stimulates the full development of the individual and foments the study and search of truth in an 

atmosphere of tranquility and respect.  

 

We understand that the illicit use of drugs and the abuse of alcohol are among the most serious 

problems affecting our society. This represents a serious threat to the attainment of our aspirations since 

it diminishes the efficiency and productivity of our human resources, limits the capacity for learning in the 

academic environment and hinders the establishment of the desired atmosphere. 

 

In view of this, Inter American University of Puerto Rico declares, as the policy of the Institution, its 

commitment to combat this social problem by maintaining a study and work environment free of drugs, 

alcoholic beverages and controlled substances. This commitment shall be put into effect through: 

 

a. The creation of an awareness among the University community of the harmful effects of the 

illicit use of drugs and the abuse of alcohol;  
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b. The establishment of preventive measures that will help maintain a drug and alcohol free 

environment;  

 

c. The adoption of norms and regulations that will permit the Institution to deal with the cases of 

illicit use of drugs and the abuse of alcohol in an effective manner. 

 

In harmony with the aforementioned objectives, the University declares that the production, 

distribution, possession or illicit use of drugs, controlled substances and alcoholic beverages on the 

property of any of the campuses and facilities of the Institution are strictly prohibited.  

 

 

INTERNAL REGULATIONS TO DEAL WITH COMPLAINTS ON THE USE 

 AND ABUSE OF DRUG AND ALCOHOL ON THE PROPERTY  

OF INTER AMERICAN UNIVERSITY OF PUERTO RICO 

 

I. Legal Base 

 

 These regulations are adopted in accord with the authority conferred to the President by the Board 

of Trustees in the Bylaws of Inter American University of Puerto Rico. In addition, they are supported by 

the following federal and Puerto Rican laws: 

 

1.1 Drug Free Workplace Act of 1988 (Public Law 100-690) passed on November 18, 1988. 

U.S.C.A. 701 and the following, as amended. 

 

1.2 Drug Free Schools and Communities Act, amendment of 1989 (Public Law 101-226) 

passed on December 12, 1989, (24 LPRA). 

 

1.3 The Regulations Adopted by the United States Department of Education to implement 

these laws, 34 CFR parts 85 and 86; 48 CFR sub-part 23.5. 

 

1.4 Drug Free Workplace Act f 1988 (Public Law 100-690 approved November 18, 1988 and 

amended, 41 USC 701). 

 

1.5 Drug Free Schools and Communities Act, of 1989 amendment (Public Law 101-226) 

approved December 12, 1989, (24 LPRA) and amended, 34 CFR 668,14). 

 

1.6 Controlled Substances Law of Puerto Rico, Law Number 4 of June 23, 1971, as 

amended. 

 

1.7 Law Number 59 of August 8, 1997, Regulates tests for detection of controlled substances 

in the private sector, by means of the establishment, on the part of the employer, of 

programs to detect the illegal use of controlled substances. 

 

1.8 Law Number 143 of June 30, 1969, as amended, 13 L.P.R.A. 6001 and the following. 

 

1.9 Law Number 80 of May 30, 1976, as amended, known as the Law of unwarranted 

dismissals. 
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II. Purpose 

 

  These regulations have the following purposes. 

 

2.1 To create awareness in the university community on the harmful effects of the illicit use of 

drugs and abuse of alcohol. 

 

2.2 To establish preventive measures that will help maintain a drug and alcohol free 

environment. 

 

2.3 To adopt the norms and regulations that will permit the Institution to deal with cases of 

illicit use of drugs and the abuse of alcohol in an effective manner. 

 

III. Applicability 

 

 The norms contained herein will be applicable to all employees, faculty members and students of 

the University and to independent contractors who offer services to the University. It is provided, however, 

that the consumption of alcoholic beverages in special activities previously authorized by the Chief 

Executive of the academic Unit will be allowed. This exception is not applicable to the student activities 

within the academic units. 

 

These norms will be incorporated in the following Manuals and Regulations in the proper sections: 

 

3.1 Faculty Handbook (full-time faculty) 

 

3.2 Handbook for Non-Teaching Personnel 

 

3.3 Part-time Faculty Handbook  

 

3.4 General Student Regulations 

 

IV. Definitions 

 

For purposes of these Regulations, the terms below will be defined as follows: 

 

4.1 Official activity of the University - Any activity, including those of recognized student 

organizations, in which the name of the University is used as sponsor and funds or 

property of the University are used, with prior authorization of the Board of Trustees, 

President of the University or a Chancellor or an officer delegated by him. 

 

4.2 Alcohol or Alcoholic Beverages - All drinks for human consumption that contain alcohol, 

whether produced by fermentation or distillation, and whose production, distribution, sale 

or use are regulated by the Drinking Law of Puerto Rico, Law Number 143 of June 30, 

1969, as amended, 13 L.P.R.A. 6001 and any following. 

 

4.3 Marketing – this is understood as the illegal business transaction of buying, selling, giving, 

receiving, intervening in and utilizing narcotics and controlled substances under the ruling 

of legal prohibition. 
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4.4 Illegal marketing - This is when the person authorized to market or transport controlled 

substances, uses them illegally. 

 

4.5 Illicit marketing - This is when the person does not have the appropriate authorization to 

market or transport controlled substances under the legal ruling of prohibition. 

 

4.6 University community - The group of people that work or study at Inter American University 

of Puerto Rico. 

 

4.7 Consumption - is understood as the sporadic or permanent use of controlled substances 

that are under legal prohibition, and which have the danger of addiction. 

 

4.8 Independent contractor – Person or entity that: 

 

4.8.1 Operates a business within the structures or premises of the University. 

4.8.2 Constructs or remodels structures within the property of the University. 

4.8.3 Rents facilities of the University to hold private activities. 

 

4.9 Convict – A person who legally, by means of the pronouncement of a judge, has been 

proven guilty of violating the Law of Controlled Substances by a Court of Justice within the 

jurisdiction of the Commonwealth of Puerto Rico or of the United States of America. 

 

4.10 Drug - Any medicine or substance controlled by medical prescription. 

 

4.11 Employee - Any person employed, with or without pay, or that receives a wage, pay, 

concession, salary or any other periodic remuneration from the University for the conduct 

of educational, administrative or maintenance tasks. It includes: 

 

4.11.1 Full-time and part-time professors. 

4.11.2 Temporary and provisional employees and employees hired for an unspecified 

time. 

4.11.3 Probationary and regular employees. 

4.11.4 Volunteers. 

4.11.5 Part-time and full-time employees. 

 

4.12 Student - Any person registered in any of the courses or programs offered by the 

University. 

 

4.13 Board – The Board of Trustees of Inter American University of Puerto Rico. 

 

4.14 Defendant - Person charged with a violation to o these Regulations. 

 

4.15 Possession – This is the material act of having controlled substances. 

 

4.16 Illicit possession - When the person susceptible of committing a criminal act, carries out a 

fraudulent act in opposition to the prohibitions expressed in the Law, possession, holding 

or possession of controlled substances to which he gives an illegal use, or having 

authorization to possess them, he makes illegal use of them. 
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4.17 Prescription - An order issued by a doctor, dentist or veterinarian authorized to dispense 

controlled substances. 

 

4.18 President - The President of the University. 

 

4.19 Complaint – A written and signed allegation submitted to the designated official, regarding 

the possession, use, provision, distribution, manufacture, handling or any other activity 

related to drugs and controlled substances, or the use of alcohol by any employee, student 

or independent contractor of the University, its agent or employee, on the grounds or in 

the facilities of the University or in activities sponsored or controlled by the University 

outside its premises. 

 

4.20 Chancellor/Dean of Professional Schools - The maximum administrative and academic 

authority in each academic unit. The activities that these regulations entrust to a 

Chancellor/Dean of Professional Schools may be carried out by an officer delegated by 

the Chancellor/Dean. 

 

4.21 Controlled substances – All those in classifications I, II, III, and IV of Article 202 of the Law 

Number 4 of June 23, 1971, as amended, known as Law of Controlled Substances of 

Puerto Rico, as it may be amended, 24 L.P.R.A. 2101 and following ones, whose 

manufacture, distribution, sale, possession or use are not allowed under the dispositions 

of this Law; or any other legislation of the Commonwealth of Puerto Rico or of the United 

States of America, excepting the use of substances controlled by medical prescription or 

other authorized use by law. 

 

4.22 Illicit traffic - This is the act of transferring or transporting narcotic and controlled 

substances, as well as prior or later acts, aimed at illicit commercial transactions of delivery 

of any controlled substance or substance under the legal prohibition ruling. 

 

4.23 Institutional unit - The System Central Office, each Campus, the School of Law and the 

School of Optometry or any other dependency that belongs to or is used by the University 

as a place of work or study. 

 

4.24 University – Inter American University of Puerto Rico and all its parts. 

 

4.25 Drug use and alcohol abuse – This refers to the illegal drug use of controlled substances 

and the consumption of alcohol by an employee, student or independent contractor of the 

University or its employees on the grounds or in the facilities of the University or in activities 

sponsored or controlled by the University outside its premises. 

 

V. Norms on the Use and Abuse of Drugs and Alcoholic Beverages 

 

5.1 Prohibition of controlled substances  

 

The manufacture, possession, consumption, sale or distribution of controlled substances 

in the premises of Inter American University of Puerto Rico or in its official activities, in or 

outside its premises, constitute a serious violation of these regulations that will entail 
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separate and special sanctions from any other penalty that may be imposed under any 

law applicable to Puerto Rico. 

 

5.2 Prohibition of Alcoholic Beverages to Minors 

 

The possession, consumption, sale or distribution of alcoholic beverages by or to persons 

under 18 years of age on the premises of Inter American University of Puerto Rico or in 

its official activities, in or outside its premises, constitute a serious violation of these 

regulations that will entail separate and special sanctions from any other penalty that may 

be imposed under any law applicable to Puerto Rico. 

 

5.3  Possession, consumption, sale or distribution of alcoholic beverages within the premises 

of the University 

 

 The possession, consumption, sale or distribution of alcoholic beverages within the 

premises of the University is prohibited. This includes the taking of alcoholic beverages 

into the classrooms, conference rooms, student centers, student residences, and sport or 

cultural facilities. It is provided, however, that the consumption of alcoholic beverages in 

special activities previously authorized by the Chief Executive of the Academic Unit will 

only be allowed. This exception is not applicable to the student activities within the 

academic units. 

 

 The person who authorizes the activity must make sure that an officer designated by him 

is present to see to it that the applicable regulation is faithfully complied with. 

 

5.4  Possession, consumption, sale, or distribution of alcoholic beverages in official activities 

outside the premises of the University 

 

 The possession, consumption, sale or distribution of alcoholic beverages in official 

activities of the University to be held outside its premises, unless it is requested and has 

the previous authorization of the Board of Trustees, the President of the University, or a 

Chancellor, in harmony with Article 5. 3 of these regulations is prohibited. 

 

5.5  Requests for authorization of the provision or consumption of alcoholic beverages within 

the premises or in some official activity outside the premises of the University 

 

The authorization request will indicate: 

 

5.5.1 Name of the person, group or organization. 

5.5.2 In case of an organization, the purpose for which it was created. 

5.5.3 Type of activity. 

5.5.4 Date, hour and place where the activity is planned to be held. 

5.5.5 Projected duration of the activity. 

5.5.6 Name, address and telephone of the people requesting authorization. 

5.5.7 A written commitment of the organization to comply with the norms established in 

these regulations. 
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The authorization request will point out that the persons requesting authorization commit 

themselves to personally make sure of compliance with Article 5 of these regulations. 

 

Each unit of the University will identify the places within its premises where the presence 

of alcoholic beverages will be allowed.  No activity, whose main purpose is the 

consumption of alcoholic beverages, will be authorized. Likewise, contests for the 

consumption of alcoholic beverages will not be permitted.  

 

5.6 Prohibition of the advertising of alcoholic beverages 

 

 The advertisement of alcoholic beverages within the premises of the University is 

prohibited. 

 

5.7 Student Residences  

 

 These regulations will apply rigorously to students living in student residences of the 

University. The introduction of controlled substances or alcoholic beverages inside the 

limits of these residences will be a serious violation of these regulations. 

 

5.8 Procedures to be followed in case of conviction for violation of the provisions of these 

regulations 

 

5.8.1 Student - Any student found guilty or declares himself guilty, before a Court of 

Justice, of a violation to the provisions of these regulations, occurring within the 

university premises or in an activity sponsored by the University, must notify it in 

writing to the Office of the Dean of Students of his institutional unit within five days 

following the date of the reading of the sentence. 

 

5.8.2 Employees - Any employee found guilty or declares himself guilty, before a Court 

of Justice, of a violation to the provisions of these regulations occurring within the 

university premises or in an activity sponsored by the University, must notify it in 

writing to the Office of the Dean of Administration of his Institutional unit within five 

workdays following the date of the reading of the sentence. 

 

5.8.3 Duties of the University 

 

5.8.3.1 After receiving the notification to which this Article refers, or if by another 

form it receives official knowledge of the penal sentence, the University 

will decide within the next 10 calendar days if the student or employee is 

among those for which the federal regulation imposes on the University, 

the obligation to notify this sentence to some federal agency. 

 

5.8.3.2 The University begins the procedure with the evaluation of each case and 

the requirement to the student or employee to submit himself to a plan of 

treatment or rehabilitation before he is subjected to the applicable  
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disciplinary procedure required by the General Student Regulations or the Faculty 

Handbooks and the Non-teaching Personnel Manual, within 30 natural days 

counted from the receipt of the notification to which this Article refers or from the 

date the University receives official knowledge of the penal sentence. To these 

ends, the Institution will establish and start a program of orientation and 

counseling for these persons. 

 

VI. Authorized Tests  

 

The University may require the employees or employment candidates to submit themselves to 

tests for the detection of controlled substances in the following circumstances: 

 

6.1 Individualized reasonable suspicion - an employee may be submitted to a drug test when 

at least two of the employee’s supervisors (of which one must be the direct supervisor), 

determine that there is individualized reasonable suspicion that the employee is under the 

effects, the influence or is a user of controlled substances, independently of the fact that 

later such fact is established or not. The suspicion must be based on observable factors 

and objectives such as: 

 

6.1.1 Direct observation of use. 

6.1.2 Physical symptoms. 

6.1.3 Repeated pattern of abnormal conduct or erratic behavior in his work. 

 

6.2 Follow-up Tests - the employees who enter a rehabilitation program may be subject to 

follow-up tests. 

 

VII. Disciplinary Procedure 

 

7.1 Students  

 

7.1.1 With regard to students, these regulations will consider a norm adopted from the 

General Student Regulations, therefore, all violation to these regulations will mean 

a violation to Chapter V, Article 1 of the General Student Regulations. 

 

7.1.2 Chapter V, Article 2 of the General Student Regulations illustrates as behavior 

subject to disciplinary sanctions the provisions in Article 1. For these behaviors, 

as well as how to deal with violations to these regulations In order to deal with the 

violations to these regulations, the disciplinary procedures related to students are 

adopted. These are established in Chapter V, Article 3 of the General Student 

Regulations. 

 

7.1.3 The following disciplinary sanctions to the violation of Section V of these 

regulations will be  imposed: 

 

7.1.3.1 Reprimand. 

7.1.3.2 Probation for a defined time during which another violation of any norm 

will have suspension as a consequence. 
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7.1.3.3 Suspension from the University for a definite time. The violation of the 

terms of the suspension will entail an increase in the period of suspension 

or the definitive separation from the University. 

7.1.3.4 Definitive separation from the University - the student, who incurs in any 

of the violations that these regulations define as serious, or who incurs in 

a second violation of any type to these regulations, will not be eligible for 

the first of the aforementioned sanctions. This provision will be subject to 

the final determination of the evaluation process in case the situation of 

the student merits the necessity of the Rehabilitation Program and 

Counseling, as established in these regulations. 

 

7.2 Student Organizations 

 

7.2.1 With regard to student organizations, these regulations will consider a norm 

adopted under protection of the General Student Regulations. Therefore, all 

violations to these regulations will mean a violation to Chapter III, Article 3 of the 

General Student Regulations. 

 

7.2.2 The officer or the recognized organism will impose the following disciplinary 

penalties to student organizations: 

 

7.2.2.1 Reprimand. 

7.2.2.2 Probation for a definite time during which another violation of any norm 

will have as consequence suspension or separation. During this period 

the members of the organization must work in educational prevention 

activities assigned and supervised by personnel of the Prevention 

Program of the unit. 

7.2.2.3 Suspension of some rights and benefits related to recognition. In this 

period the members of the student organization must work in a 

communitarian service program, under the supervision of the Prevention 

Program of the unit. 

7.2.2.4 Suspension of accreditation for a defined time: a student organization 

which incurs in any of the violations that this regulation defined as serious, 

or that incur in a second violation of any type to these regulations, will not 

be eligible for re-accreditation unless its members develop or work in 

educational prevention activities, assigned, supervised and properly 

evidenced by the personnel of the Program Prevention of the unit.  

7.2.2.5 The Juridical Advisor’s Office will develop alternative methods of resolving 

conflict for those cases in which there is not agreement between the 

parties with respect to the dictated sanction, when a serious crime has 

not been committed. 

 

7.3 Employees 

 

7.3.1 With regard to employees, the violation to Section V of this regulation will entail 

the following disciplinary sanctions: 

 

7.3.1.1 Oral reprimand. 
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7.3.1.2 Written reprimand. 

7.3.1.3 Suspension of employment and pay, for a definite term not to exceed six 

months. The violation of the terms of the suspension will entail an 

increase of the suspension period or the definitive separation from the 

University. 

7.3.1.4 Dismissal, with the consequent exclusion from serving the University, 

unless rehabilitation is formally determined, in harmony with the norms 

established by the System Human Resources Office for that purpose. 

7.3.1.5 The employee, who incurs in any of the violations of these regulations 

identified as serious, or who incurs in a second violation of any type to 

these regulations, will not be eligible for the first two aforementioned 

sanctions. This provision will be subject to the final determination of the 

evaluation process in case the situation of the employee merits the 

requirement of a rehabilitation and counseling program, as established in 

these regulations.  

7.3.1.6 The imposition of any disciplinary sanction must be preceded by the 

appropriate procedure, with the investigation of the facts and the due 

administrative process that the University, and the Law, in harmony with 

the fundamental purpose of the disciplinary action, which strives for the 

remedial action according to the best institutional interests. 

7.3.1.7 The Juridical Advisor’s Office will develop alternative methods of resolving 

conflict for those cases in which there is no agreement between the 

parties with respect to the dictated sanction, when a serious crime has 

not been committed. 

 

7.4 Possession with the intention of distribution or the distribution of controlled substances 

may entail: 

 

7.4.1 Probation and the requirement that the employee or student enter a rehabilitation 

program, approved for such purpose by the federal or local government or 

another recognized agency. The breach of the probation will entail suspension for 

a definite time. 

 

7.4.2 Suspension from classes or employment for a definite time. 

 

7.4.3 Permanent separation, in case of students and dismissal in the case of professors 

and non-teaching personnel. 

 

Any one of these sanctions or a combination of these may be imposed. The University 

will notify the state and federal authorities for the appropriate action. 

 

7.5 The use, possession or distribution of alcoholic beverages in any form in the teaching unit 

or on the grounds and buildings of the University may entail the following sanctions: 

 

7.5.1 A written reprimand and a copy to the student. 
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7.5.2 Probation and the requirement that the employee or student enter a rehabilitation 

program, approved for such purpose by the federal or local government or 

another recognized agency. The breach of the probation will entail suspension for 

a definite time. 

 

7.5.3 Suspension of classes or employment for a definite time. 

 

Any one of these sanctions or a combination of these may be imposed. The University 

will notify to pertinent state authorities for the appropriate action in the cases of non-

authorized distribution by the Department of the Treasury. 

 

In cases of recidivism, in addition to the aforementioned sanctions, the permanent separation 

from classes or employment may be imposed. 

 

VIII. Informal Procedure for Complaints 

 

8.1 Right to Present a Complaint 

 

8.1.1 Every employee or student will have the right to present a complaint concerning 

the violation of these Regulations. The complaint must be presented in writing 

within the jurisdictional time of 30 calendar days from the date that the act was 

incurred. The complaint should include a brief report of the alleged behavior 

incurred by the accused party and the provisions of the Regulations which were 

allegedly violated.  

 

8.1.2 The complaint must be presented before the Chief Executive Officer of the 

Academic Unit and, in the case of Central Administration, before the Executive 

Vice President. These officials will form a Special Committee to carry out a 

confidential and objective investigation of the case. Said investigation must begin 

within a period of no more than 10 work days from the date the complaint was 

received.  The periods of administrative recess will not count as part of these 10 

days. 

 

8.2 Special Committee 

 

8.2.1 In cases of students - Dean of Studies, Dean of Administration, Dean of Students 

or their equivalent and a Counselor. 

 

8.2.2 In cases of professors and non teaching personnel - Dean of Studies, Dean of 

Administration, Director of Human Resources or their equivalents. 

 

8.2.3 In cases of employees in the System Central Office - Executive Director of Human 

Resources, a Vice President and another member designated by the Executive 

Director of the Presidency. 

 

8.2.4 In the three cases mentioned here, an expert who has knowledge and experience 

in this type of investigation, (forensic, chemical, biochemical or physiological 

methods) will form part of the Special Committee. 
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8.2.5 The Juridical Advisor’s Office will prepare the protocol that must be followed to 

obtain and to preserve the blood, alcohol or drug tests that are required or are 

necessary to attend to the complaint. 

 

8.3 Investigation 

 

One of the members will be assigned by the President of the Committee to investigate the 

complaint and present his report to the Committee, no later than 30 calendar days from 

the date the investigation began. The periods of administrative recess will not count as 

part of these 30 days. 

 

If after investigating the informal complaint, the Committee decides that sufficient grounds 

do not exist to substantiate the violation presented, it will be so informed in writing and it 

will be explained to the complainant through an appropriate dialog. For all purposes the 

case will be considered closed.  

 

If the Committee determines that sufficient cause exists to believe that the accused party 

committed the violation presented, he will be given the opportunity to clear and defend 

himself at an informal hearing.  

 

The tests and documentation assembled will be preserved until the case is solved or while 

the regulation in force requires it. 

 

8.4 Informal Hearing 

 

8.4.1 The Committee will summon the accused party within a period of not more than 

10 workdays from the date sufficient grounds were determined. The notification 

will contain:  

 

8.4.1.1 Date, hour and specific place where the informal hearing will be held. 

(The hearing will be held within a term of 20 calendar days, from the 

date of notification). The periods of administrative recess will not count 

as art of these 20 days. 

8.4.1.2 Charged violations. 

8.4.1.3 Date on which these violations incurred. 

8.4.1.4 Right to express oneself and to present any oral and/or documentary 

evidence. 

 

8.4.2 If the accused party does not appear on the date and hour specified for the 

informal hearing, the Committee will refer the case to the Chief Executive Officer 

of the Academic Unit or the Executive Vice President at Central Administration so 

that a formal hearing can be held. 

 

8.4.3 After the informal hearing has been held, the Special Committee will determine 

whether or not the accused party committed the violations presented and will 

submit a report with its recommendations to the Chief Executive Officer of the 
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Academic Unit and, in the case of Central Administration, to the Executive Director 

of the Presidency within a period of no more than 20 calendar days.  

 

8.4.4 If from the preliminary study and evaluation of the case the possibility may be 

deduced that the accused party needs to be referred for a medical, professional 

or specialized evaluation, the Committee will advise the accused party of the 

pertinent recommendations. 

 

8.4.5 The preliminary study of the case includes the possibility of achieving behavior 

modification by the accused party. If the rehabilitation of the accused party is 

achieved as demonstrated by favorable changes in the behavior during a period 

of six months and confirmed by the Chief Executive Office of the Academic Unit 

or by the Executive Vice President in the case of Central Administration, the case 

will be closed 

 

IX. Formal Procedure: Administrative Hearing 

 

9.1 Request for an Administrative Hearing 

 

If the Special Committee determines that the person committed the violations presented 

and he refuses to be referred for a medical, professional or specialized evaluation, the 

accused party will be entitled to petition an Administrative Hearing.  The petition will be 

presented to the Chief Executive Officer of the Academic Unit or the Executive Director of 

the Presidency in the case of the Central Administration, within 10 work days from the 

notification date of the decision of the Special Committee.  

 

9.2 Appointment of the Examining Officer 

 

The Chief Executive Officer of the Academic Unit or the Director of the Juridical Advisor’s 

Office of Central Administration will appoint an Examining Officer who will be a lawyer with 

vast professional experience. These officials will provide the Examining Officer with a copy 

of the complaint and of the petition for the Hearing. The Examining Officer will notify both 

parties of the day the Hearing will be held, allowing a reasonable amount of time to prepare 

for their defense, but no more than 20 days after the date of the notification of the Hearing.  

 

9.3 Notification of the Administrative Hearing 

 

The Examining Official will notify all the parties about the holding of the Formal Hearing. 

The notification will contain: 

 

9.3.1 A brief report of the behavior in which allegedly the accused party incurred. 

9.3.2 Date, hour and specific place where the Hearing will be held. 

9.3.3 Violations presented. 

9.3.4 Date on which the charged violations incurred. 

9.3.5 Disciplinary sanctions applicable. 

9.3.6 The right to be represented by a lawyer or any other person of his choosing, to 

question, cross-examine and to present oral and/or documentary proof. 
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9.4 Suspension of the Hearing 

 

These norms are designed so that the procedure for attending to complaints can be 

carried out quickly and efficiently, but within a framework of justice and equality. For this 

reason, motions to suspend the proceedings will not be looked upon with favor. 

  

9.4.1 If any of the parties is interested in suspending the stipulated Hearing, he must 

present a written petition to that effect to the Examining Officer, at least 5 

workdays before the date stipulated for the Hearing. A copy of the petition must 

be sent to the other party.  

 

9.4.2 Either party who has presented a petition to suspend a Hearing must appear 

before the Examining Officer on the date and hour stipulated for the Hearing 

unless he had previously received notification from the Examining Officer granting 

the suspension. If the petition for suspension has not been granted, the Examining 

Officer may conduct the Hearing.  

 

9.5 Guarantees of the Hearing 

 

In the Hearing, the Examining Officer will guarantee the following to all the parties: 

 

9.5.1 The right to attend the Hearing alone, accompanied and/or represented by a 

lawyer or any other representative of his choosing. 

 

9.5.2 The right to listen to all testimony and read all documentary evidence presented 

at the Hearing. 

 

9.5.3 The right to question and cross-examine witnesses and to refute the evidence 

presented. 

 

9.5.4 The right that all rulings made by the Examining Officer be written and based on 

the oral and documented evidence presented at the Hearing. 

 

9.5.5 The right to present all testimony and documented evidence pertinent to the 

complaint. 

 

9.6 Conducting the Hearing 

 

9.6.1 All proceedings before the Examining Officer shall be recorded on magnetic tape 

or another available medium which will be delivered to the University for 

preservation and guardianship or to the person designated for that purpose. The 

Rules Concerning Evidence that regulates judicial and ordinary proceedings will 

be applied with flexibility. 

 

9.6.2 The Examining Officer will begin the Hearing by giving a summary of the 

controversies involved in the complaint and explain the manner in which the 

Hearing will be conducted. 
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9.6.3 During the Hearing, the Examining Officer will have all the authority necessary to 

guarantee that the proceedings will be conducted in a respectable manner, 

including, without interpreting it as a limitation of their rights, the authority to order 

any party, his lawyer or representative, or a witness to maintain silent or to exclude 

from the Hearing any person who does not conduct himself in a decorous manner. 

The exercise of the powers granted here to the Examining Officer shall be 

interpreted and applied in such a way as to guarantee the due process of law to 

the parties involved. 

 

9.7 Ruling of the Examining Officer 

 

After the Hearing has been held, the Examining Officer will issue his ruling within the 

following 30 days, with his decisions regarding the acts that have been proven, the 

conclusions and the recommendations with regard to the penalties that should be 

imposed. 

 

It will be the responsibility of the Examining Officer to send a certified copy of the ruling to 

the Executive Director of the Presidency, to the Chief Executive Officer of the Academic 

Unit and to the Director of Human Resources when it concerns an employee. 

 

When the violations have been committed by a Chief Executive of an Academic Unit or 

by employees of Central Administration, the Executive Director of the Presidency will 

resolve the case, taking into consideration the ruling of the Examining Officer and will 

impose the appropriate penalties. He will notify the accused party by mail (return receipt 

requested) within twenty (20) calendar days after receiving the ruling of the Examining 

Officer. The periods of administrative recess will not count as part of these 20 days. 

 

If the violations were committed by students, professors or administrative personnel of an 

Academic Unit, the Chief Executive Officer of the Academic Unit will resolve the case and 

impose the penalties in accordance with what has been stated in the previous paragraph. 

 

X. Imposition of Disciplinary Sanctions and Appeal 

 

10.1 Imposition 

 

Disciplinary sanctions will be imposed in the following manner: 

 

10.1.1 The Chief Executive Officer of the Academic Unit, in coordination with the Dean 

of Students, will impose the appropriate penalties when the violations have been 

incurred by students. 

 

10.1.2 When the violations have been committed by non-teaching employees of the 

Academic Units, the Chief Executive Officer of the Academic Unit, in coordination 

with the Executive Director of Human Resources, will impose the sanctions. 

 

10.1.3 When the violations have been incurred by personnel from Central Administration 

or by Chief Executives Officers of the Academic Units, the penalties will be 
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imposed by the Executive Director of the Presidency with the recommendation of 

the Executive Director of Human Resources 

 

10.1.4 When the violations have been committed by professors, the penalties will be 

imposed by the Chief Executive Officer of the Academic Unit with the 

recommendation of Vice-president for Academic and Student Affairs and 

Systemic Planning and with the counsel of the Executive Director of Human 

Resources. 

 

10.1.5 In cases of the deans and chief executive officers of the academic units, the 

President will choose the course of action to be taken. 

 

10.2 Appeals 

 

A defendant not in agreement with the decision may present a written appeal to the 

President, within next 10 workdays, without an extension, from the date he received a 

copy of the ruling.  

 

The President will emit his decision within the next 20 work days, from the time the written 

appeal was received, which will become final and may not be appealed. If the President 

does not emit any decision by the end of the 20 day period, it will be understood that the 

appeal has been overruled and becomes final and may not be appealed. 

 

XI. Conviction 

 

11.1 Any employee or student, who has been convicted of violating the Law of Controlled 

Substances, whether state or federal, must notify his immediate supervisor within five (5) 

days from the date of conviction. A student must notify the Dean of Students. 

 

11.2 The University will notify the pertinent federal agency concerning the conviction, within a 

period of no more than ten (10) days from the date of the conviction. 

 

11.3 The University will impose the disciplinary action stipulated in the present proceedings 

within thirty (30) days from the time it learned of the conviction.  

 

XII. General Provisions 

 

12.1 Prevention 

 

The Central Office of Human Resources of the University will establish a preventive plan 

at the institutional level, dealing with the harmful effects of the use of drugs and controlled 

substances and the abuse of alcohol. This plan will contain the programs that will be 

developed, geared to educating the university community regarding this matter. It will be 

the responsibility of the Chief Executive Officer of each Academic Unit to maintain a similar 

plan, in keeping with the institutional plan. 

 

12.2 Interpretation 
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The provisions of these Regulations should be interpreted in the broadest manner 

possible in light of their purpose and the collection of norms of which they are composed 

and in agreement with the public policy contained in the Laws. 

  

12.3 Materials not provided for 

 

The matters or affairs not provided for in these Regulations and which are covered by the 

Laws referred to will be governed by the resolutions taken by the Board in accordance 

with the Laws referred to. 

 

XIII. Severability 

 

If any part or section of these regulations is declared null by a competent authority, such decision 

will not affect the rest. 
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XIV. Repeal or Amendment 

 

These regulations amend Normative Document G-0807-028 and incorporate the policy of Circular 

Letter G-148-92, thereby substituting it. In addition, they repeal any other directives that may be in 

conflict with what is expressed herein.  These Regulations may be amended or repealed by the 

President of the University. 

 

 

XV.  Effective Date 

 

These Regulations will be in effect immediately after their approval and signing by the President. 
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Normas para regular el fumar en la Universidad 

Interamericana de Puerto Rico,  

Documento Normativo G-0618-045 
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Lista de cotejo de cumplimiento 



 

ANEJO D 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Esta lista de verificación de cumplimiento, desarrollada por el Higher Education Center 

for Alcohol and Other Drug Abuse and Violence Prevention del Departamento de 

Educación Federal, destaca los requisitos legales del Drug-Free Schools and 

Campuses Regulations (EDGAR Part 86). Esta lista de verificación sirve de guía para 

asegurar que las instituciones educativas cumplan con los requisitos mínimos de la ley. 

 
1. ¿La institución mantiene una copia de su Programa (Plan) de Prevención de 

drogas?  
 

Sí ❒ No ❒  

 
En caso afirmativo, ¿dónde está ubicado? ______________________________ 

 
2. ¿La institución proporciona anualmente materiales escritos que describen 

adecuadamente e incluyen lo siguiente a cada empleado y a cada estudiante que 
está tomando una o más clases para cualquier tipo de crédito académico, a 
excepción de las unidades de educación continua:  

 
a. Normas de conducta que prohíben la posesión, el uso o la distribución ilegal de 

drogas ilícitas y alcohol en su propiedad o como parte de sus actividades  
 

 Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
b. Descripción de los riesgos para la salud asociados con el uso de drogas ilícitas 

y el abuso de alcohol  
 

 Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
c. Descripción de las sanciones legales aplicables bajo la ley local, estatal o 

federal  
 

 Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
d. Descripción de los programas de consejería, tratamiento, rehabilitación o 

reingreso aplicables  
 

 Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
e. Enunciado claro de las sanciones disciplinarias que la institución impondrá a 

los estudiantes y empleados, y una descripción de esas sanciones  
 

 Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

Oficina de Consejería, Oficina de Recursos Humanos y 
en la pagina web del Recinto.



 

3. ¿Los materiales antes mencionados se distribuyen a los estudiantes mediante una 
de las siguientes maneras?  
 

a. Por correo postal a cada estudiante (por separado o incluido con otros 
materiales)  
 

Sí ❒ No ❒  

| 
b. A través de buzones localizados en la unidad académica  

 

Sí ❒ No ❒  

 
c. Con los programas de clases que se envían a cada estudiante 

 

Sí ❒ No ❒  

 
d. Durante la orientación de estudiantes de primer año 

 

Sí ❒ No ❒  

 
e. Durante la orientación a estudiantes de nuevo ingreso  

 

Sí ❒ No ❒  

 
f. De otra manera (describir)  

 
 

 

 

 
4. ¿El medio de distribución utilizado asegura, de manera razonable, que cada 

estudiante recibe los materiales anualmente?  
 

Sí ❒ No ❒  

 
5. ¿El plan de distribución de estos materiales indica cómo la institución los 

proporcionará a los estudiantes que se matriculan luego de estos haberse 
distribuido ese año a la comunidad universitaria?  
 

Sí ❒ No ❒  

 
6. ¿La institución mantiene evidencia de que toda la comunidad universitaria recibe 

anualmente los materiales antes mencionados? 
 

Sí ❒ No ❒  

 

En la página oficial del Recinto y orientaciones en los diferentes cursos seleccionados.



 

7. ¿Los materiales antes mencionados se distribuyen al personal administrativo y a 
la facultad mediante una de las siguientes maneras?  

 
a. Por correo postal  

 

Personal administrativo: Sí ❒ No ❒   Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
b. A través de buzones localizados en la unidad académica o administrativa  

 

Personal administrativo: Sí ❒ No ❒   Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
c. Durante la orientación a nuevos empleados  

 

Personal administrativo: Sí ❒ No ❒   Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
d. De otra manera (describir)  

 
 

 

 

 
8. ¿El medio de distribución utilizado asegura, de manera razonable, que cada 

miembro del personal administrativo y la facultad recibe los materiales 
anualmente?  
 

Personal administrativo: Sí ❒ No ❒   Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
9. ¿El plan de distribución de estos materiales indica cómo la institución los 

proporcionará al personal administrativo y a la facultad contratados después de 
haber sido distribuidos a la comunidad universitaria?  

 

Personal administrativo: Sí ❒ No ❒   Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
10. ¿De qué manera la institución realiza revisiones bienales de su Programa (Plan) 

de Prevención de drogas para determinar su efectividad, implementar cambios 
necesarios y asegurar que se apliquen las sanciones disciplinarias?  
 
a. Llevar a cabo encuestas de consumo de alcohol y drogas entre estudiantes  

 

  Sí ❒ No ❒  

 
b. Llevar a cabo encuestas de opinión entre los estudiantes, personal 

administrativo y facultad  
 

  Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 

En la pagina web del Recinto.



 

c. Evaluar comentarios obtenidos de buzones de sugerencias  
 

  Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
d. Llevar a cabo grupos focales  

 

Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
e. Realizar entrevistas de intercepción  

 

Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
f. Evaluar la efectividad de casos documentados de referidos mandatorios de 

estudiantes y empleados a tratamiento por uso de drogas  
g. ¿ 

Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
h. Evaluar la efectividad de casos documentados de sanciones disciplinarias 

impuestas a estudiantes y empleados  
 

Estudiantes: Sí ❒ No ❒    Personal y Facultad: Sí ❒ No ❒  

 
i. Otros (indicar) 

 
 

 

 

 
11. ¿Quién es responsable de preparar los informes bienales? 

 
 

 

 

 
12. De solicitarlo el Secretario de Educación federal o el público en general, ¿la 

institución tiene disponible copia de cada elemento solicitado en su Programa 
(Plan) de Prevención de drogas y los resultados del Informe Bienal? 
 

Sí ❒ No ❒  

Decana de Estudiantes



 

13. ¿Dónde se encuentra el Informe Bienal y la documentación correspondiente?  
 
Nombre:  

Puesto:  

Departamento/Oficina:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

 
13. Comentarios  

 
 

 

 

 
 
 

Angela de Jesús Alicea, Ph.D.
Rectora

787-864-2222
adejesus@guayama.inter.edu



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

Normas y procedimientos para atender alegadas violaciones 

a las disposiciones del Título IX , 

Documento Normativo G-0820-049 











































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

11 

Protocolo para el manejo de situaciones de violencia 

doméstica que afectan a los estudiantes en las unidades 

académicas del sistema, 

Documento Normativo E-0208-001 
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Protocolo para el manejo de querellas que implican a 

estudiantes de modalidades a distancia del Recinto de 

Guayama y de Programas en el Centro Universitario Inter 

Humacao y en el Centro Cibernético en Orlando, Florida 

(versión en inglés y español) 



 
 

  
UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DE PUERTO RICO 

Recinto de Guayama 
Decanato de Estudiantes 

 

PROTOCOLO PARA EL MANEJO DE QUERELLAS QUE IMPLICAN A ESTUDIANTES DE MODALIDADES A 

DISTANCIA DEL RECINTO DE GUAYAMA Y DE PROGRAMAS EN EL CENTRO UNIVERSITARIO INTER 

HUMACAO Y EN EL CENTRO DE ESTUDIOS CIBERNÉTICO EN ORLANDO, FLORIDA. (English Version) 

 

1. El estudiante cuya modalidad de estudios es a distancia (“online”) o presencial que entienda 

sus derechos y/o prerrogativas como estudiante han sido vulneradas por un miembro de 

facultad o de la administración del Recinto de Guayama, podrá acceder al enlace: Protocolo 

para el manejo de Querellas 

 

2. Aquel miembro de facultad o administración que desee presentar una querella contra un 

estudiante por alegado comportamiento sancionable, podrá acceder el referido enlace y 

someter la reclamación formalmente. 

 

3. Una vez el querellante cumplimente el formulario electrónico y acepte las condiciones de 

uso, la Decana de Estudiantes recibirá la querella y procederá a coordinar entrevista con la 

parte querellante, la parte querellada, así como a identificar evidencias (documentos, objetos, 

archivos electrónicos de voz, datos, video o fotografías) relacionada a la controversia 

planteada. 

 

4. La Decana de Estudiantes brindará espacio para que las partes exploren la mediación. 

 

5. La entrevista de estudiantes en modalidad a distancia y de estudiante de modalidades a 

distancia del Centro Cibernético en Orlando, Florida serán contactados por el Decanato de 

Estudiantes vía teléfono o mediante correo electrónico. Las entrevistas se celebrarán a través 

de conversación telefónica o videoconferencia. 

 

6. En caso de encontrarse probada la alegación, la Decana de Estudiantes podrá: 

a. Sanciones menores: el estudiante será notificado por escrito de la sanción impuesta. El 

estudiante que no este de acuerdo podrá apelar ante el Ejecutivo Principal del Recinto. 

(Capítulo V, Artículo 3, Inciso B, Reglamento General de Estudiantes). 

b. Sanciones mayores: Se procesarán conforme al Capítulo V, Artículo 3, Inciso B, Reglamento 

General de Estudiantes. La visita se celebrará mediante videoconferencia u otro método 

alterno comparable. El estudiante que no esté de acuerdo podrá apelar ante el Presidente de 

laUniversidad. 

c. Referir la conducta del empleado ante el Decano de Asuntos Académicos (Docentes) o al 

Ejecutivo Principal del Recinto y la Oficina de Recursos Humanos (No Docentes), de modo que 

apliquen el procedimiento correspondiente. 

 

7. La Decana de Estudiantes fijará una restricción en el sistema de Banner a todo caso de 

estudiantes en los que se prohíba la entrada a los predios universitarios u otras acciones 

pertinentes. 

http://guayama.inter.edu/wp-content/uploads/2018/09/logo.png
http://guayama.inter.edu/wp-content/uploads/2018/09/logo.png
http://guayama.inter.edu/wp-content/uploads/Decanatos/DecanatoEstudiantes/Querrellas/Complaint-Form-English-Version.pdf
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Lb_yE6_3Rk2I7pr9rH-eDijE8UgLHVpAl4lxJiN2OOdURFlON0tFRFlHWERQWTJXS1dGRDJISkVENC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Lb_yE6_3Rk2I7pr9rH-eDijE8UgLHVpAl4lxJiN2OOdURFlON0tFRFlHWERQWTJXS1dGRDJISkVENC4u
http://guayama.inter.edu/wp-content/uploads/2018/09/logo.png


 
 

INTER AMERICAN UNIVERSITY OF PUERTO RICO 

Guayama Campus 

Office of the Dean of Students  

 

 

PROTOCOL FOR THE HANDLING OF COMPLAINTS THAT INVOLVE STUDENTS FROM 

GUAYAMA CAMPUS THAT ARE STUDENTS OF DISTANCE LEARNING IN THE ORLANDO 

CYBER STUDY CENTER AND INTER HUMACAO UNIVERSITY CENTER 

 

1. The student whose mode of study is distance learning and who understands their rights and / or prerogatives as a 

student has been violated by a faculty member or the administration of the Guayama Campus at Inter Humacao 

University Center or the Orlando Cyber Study Center can access the link: Complaint Form. 

2. The member of faculty or administration who wishes to present a complaint against a student for allegedly 

punishable behavior, may access the aforementioned link and submit the claim formally. 

3. Once the complainant completes the electronic form and accepts the conditions of use, the Dean of Students will 

receive the complaint and proceed to coordinate interview with the complainant, the defendant, as well as to identify 

evidence (documents, objects, electronic files of voice, data, video or photographs) related to the controversy. 

4. The Dean of Students will provide space for the parties to explore mediation. 

5. Interview of students in distance mode and student of distance modalities of the Orlando Cyber Study Center will 

be contacted by the Dean of Students via telephone or by email. Interviews will be held through telephone 

conversation or videoconference. 

6. If the allegation is proven, the Dean of Students may: 

a. Minor Sanctions: the student will be notified in writing of the sanction imposed. The student who does not agree 

may appeal to the Chief Executive Officer of the Guayama Campus. (Chapter V, Article 3, Section B, General 

Student Regulations, revised English version on October, 2016). 

b. Major Sanctions: Will be processed according to Chapter V, Article 3, Section C, General Student Regulations 

(revised English version on October, 2016). The visit will be held by videoconference or another comparable 

alternative method. The student who does not agree can appeal to the President of the University. 

The Dean of Students will set a restriction in the Banner System to all students that prohibit entry to the university 

grounds (depending on the sanction applied) or other pertinent actions.  

c. Refer the behavior of the employee before the Dean of Academic Affairs (Faculty) or the Chief Executive Officer 

of the Guayama Campus and the Office of Human Resources (Non-Teaching Personnel), so they apply the 

corresponding procedure. 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Lb_yE6_3Rk2I7pr9rH-eDijE8UgLHVpAl4lxJiN2OOdURFlON0tFRFlHWERQWTJXS1dGRDJISkVENC4u
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Copia del Informe Incidencia Criminal Informada  

Distrito de Guayama 2020 y 2022 

 




